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NOTAS PRELIMINARES

1 Las Cuestiones asignadas a cada Comisión de Estudio para el periodo de estudios 1988-1992 
figuran en la Contribución N.° 1 de dicha Comisión.

2 En este fascículo, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada,
tanto una Administración de telecomunicaciones como una empresa privada de explotación de
telecomunicaciones reconocida.

3 Es sumamente importante que se observen estrictamente las especificaciones relativas a la
construcción y al funcionamiento del equipo de señalización y conmutación internacional normalizado.
Por tanto, tales especificaciones serán obligatorias, a menos que se estipule explícitamente lo
contrario.

Los valores indicados en los fascículos VI. 1 a VI. 14 deberán aplicarse obligatoriamente en
condiciones normales de servicio.

Fascículo VI. 13 -  Indice IX



FASCÍCULO VI. 13

Recomendaciones Q.1051 a Q.1063

RED MÓVIL TERRESTRE PÚBLICA 
PARTE APLICACIÓN MÓVIL E INTERFACES



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



SECCION 1

PARTE APLICACION MOVIL

Recomendación Q.1051

PARTE APLICACION MOVIL

1 Introducción

1.1 Generalidades

La finalidad de esta Recomendación es especificar procedimientos mediante los cuales pueden 
interconectarse internacionalmente las redes móviles terrestres públicas (RMTP). No limita las 
realizaciones nacionales para la interconexión de las entidades funcionales de las RMTP.

La parte aplicación móvil que se especifica a continuación, proporciona las funciones de 
señalización necesarias para que empleando el sistema de señalización N.° 7 se puedan ofrecer 
servicios tales como las facilidades móviles para las aplicaciones vocales y no vocales en una red 
móvil. Las funciones de la parte aplicación móvil tratan del intercambio de información relacionado 
principalmente con la posibilidad de itinerancia de una estación móvil (EM).

La parte aplicación móvil cumple todos los requisitos relacionados con aspectos de servicio,
facilidades de usuario y capacidades de la red móvil para la itinerancia a nivel nacional e interna
cional, así como con las disposiciones del servicio.

La parte aplicación móvil hace uso de los servicios adecuados para la transferencia de infor
mación entre unidades funcionales en una RMTP equipada con la función PÁM.

1.2 Procedimientos de la parte aplicación móvil

La mayoría de los procedimientos que se indican a continuación son necesarios para que un 
abonado móvil pueda desplazarse en el interior de una RMTP, así como entre varias de ellas:

- el registro de la posición proporciona facilidades al usuario para recibir y hacer llamadas
en toda la red;

- la cancelación de una posición registrada anteriormente, por ejemplo cuando se produce un
nuevo registro de posición, o el abonado cancela el abono;

- los procedimientos de desasociación/asociación de la estación móvil y la anulación del 
registro de una estación móvil iniciada por procedimientos administrativos;

- el tratamiento de los servicios suplementarios permitidos al abonado. Como parte de los 
procedimientos de actualización de la posición, se pueden proporcionar también los paráme
tros que sean relevantes;

- la gestión de los parámetros de abonado para la actualización de los registros de posiciones 
base y visitado con el fin de modificar los parámetros del abonado;

- la recuperación de los parámetros de abonado durante el establecimiento de una llamada;
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- el traspaso, en el sentido de poder conmutar una llamada a un canal de radio más favorable
si la calidad de transmisión cae por debajo de un nivel especificado. Este canal de radio
puede estar controlado o bien por el mismo CCM o bien por otro distinto;

- la gestión de abonado, que ofrece la posibilidad de solicitar información de posición con el
fin de actualizar un registro-^ de posición en un registro de posiciones visitado, o de dar 
información al registro de posiciones base, por ejemplo, el número de itinerancia utilizado
por los abonados en un registro de posición visitado. Este tipo de gestión, se puede uti
lizar tras una reiniciación seguida de la recarga automática de un registro de posición;

- la gestión del registro/borrado, activación/desactivación, e invocación o interrogación de
servicios suplementarios;

- la transferencia de información de tasación entre un CCM y el registro de posiciones base;

- la recuperación de la red después de una avería en el caso de reiniciación con recarga
automática en cualquier nodo que esté incluido en la red;

- gestión de IEMI (identidades de los equipos móviles internacionales);

- gestión de la autenticación;

- gestión de funciones relacionadas con la seguridad;

- la recuperación después de una avería es también inherente a cada uno de los procedimientos 
mencionados anteriormente;

- la parte aplicación móvil servirá también a los diversos procedimientos de O y M.

2 Requisitos relativos a la utilización de la PCCS y la PACT

2.1 Utilización de la PCCS

2.1.1 Clase de la PCCS

La parte aplicación móvil requiere únicamente una operación clase 0 de la PCCS.

2.1.2 Número de subsistema

A la parte aplicación móvil se le ha asignado el siguiente NSS:

0000 0101.

2.1.3 Direccionamiento de la PCCS

2.1.3.1 Introducción

Se requieren varias direcciones PCCS para acceder a las entidades del sistema móvil y para 
encaminar los mensajes de la PAM, o para soportar transacciones con las centrales de la red fija. Se 
consideran dos casos:

- que los dos extremos de la transacción estén situados en el mismo país;

- que haya que establecer una conexión internacional.

Se consideran como puntos extremos las siguientes entidades:

- el centro de conmutación del servicio móvil (CCM);

- el registro de posiciones base;

- el registro de posiciones visitado;

- el CCM de cabecera.

2.1.3.2 Centro de conmutación del servicio móvil 

Hay que dirigirse al CCM en los siguientes casos:

i) por el RPV cuando hay que determinar la posición de un móvil;

ii) por el RPV cuando contesta a una transacción iniciada por el CCM;
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iii) por el RPB para acusar recibo a una petición de información procedente del CCM;
iv) por otro CCM en caso de traspaso.

2.1.3.2.1 Configuración i)
En el caso i), el RPV conoce el código de punto de señalización (CPS) del CCM y puede u ti

lizarlo como dirección para el mensaje.

2.1.3.2.2 Configuraciones ii) y iii)
En los casos ii) y iii) la transacción la inicia el propio CCM. Por tanto, el mensaje recibido 

por el extremo distante contiene la información necesaria en el campo de dirección de la parte 
llamante. Si ambas entidades se encuentran en el mismo país, es decir, conectadas a la misma red de 
señalización (como ocurre siempre con el RPV) la dirección suministrada podría ser el CPS del CCM. Si 
la entidad distante no está en la misma red de señalización, habrá que proporcionar un título global; 
esta información podrá ser, bien el número de itinerancia de la estación móvil en cuestión, o un 
número tomado entre la serie asignada a dicho CCM y que se utiliza como dirección de servicio para 
identificar a la central.

2.1.3.2.3 Configuración iv)
En el caso iv) el CCM llamado es, evidentemente, una central vecina. Por tanto, el CCM de 

origen conoce la identidad y la dirección del CCM de destino.

2.1.3.3 Registro de posiciones base (RPB)
Se llama al RPB en los casos siguientes:
i) por una central fija, o por el CCM de cabecera, cuando hay que establecer una llamada 

hacia un abonado móvil. Se utiliza esta interrogación para obtener el número de 
itinerancia del móvil.
Caso particular: si se trata de una llamada de móvil a móvil, la interrogación la 
efectúa el CCM del lado llamante;

ii) por un RPV cuando tiene que realizar un procedimiento de actualización de posición;
iii) por un RPV cuando tiene que solicitar o enviar algún dato relacionado con un abonado 

situado en su zona;
iv) por un CCM visitado cuando tiene que enviar información directamente al RPB (por ejemplo, 

información de tasación).

2.1.3.3.1 Configuración i)
En la configuración i), la información de dirección disponible es el número RDSI del abonado 

móvil llamado. Si los dos extremos que intervienen en la transacción están en el mismo país, la PCCS 
puede traducir esta dirección en el CPS del RPB. Si ambos extremos están situados en países dis
tintos, puede utilizarse el número RDSI como un título global para acceder al RPB.

2.1.3.3.2 Configuración ii)
En la configuración ii), se pueden considerar dos casos:
- el RPV y el RPB están en el mismo país o en la misma RMTP. En este caso el RPV puede tener

una tabla de traducción de la que pueda obtener el CPS del RPB a partir de las primeras
cifras de la IIEM;

- el RPV y el RPB no están en el mismo país. En este caso, para encaminar el mensaje de 
actualización de posición, el único dato que conoce el RPV es la IIEM del móvil. La IIEM no 
se ajusta a las reglas del plan de numeración de la RDSI (véase la Recomendación E.164 del 
CCITT).

Una solución es utilizar directamente la IIEM como título global para direccionar al RPB. De 
acuerdo con la especificación de la PCCS se puede utilizar este método pues existe un indicador del 
plan de numeración E.212 en la Recomendación. Sin embargo, esta solución implica la introducción de 
tablas específicas de encaminamiento para el plan de identificación de la Recomendación E.212 en los 
nodos de la PCCS de la red fija.

Para evitar la realización de estas tablas específicas, al menos en la red internacional, puede 
adoptarse otra alternativa consistente en que el indicativo del país para el servicio móvil y el 
indicativo de red para el servicio móvil (Recomendación E.212) se traduzcan, dentro del RPV, en el 
indicativo de país E.164 y el indicativo de acceso E.164 correspondientes a la RMTP propia de la 
estación móvil, como se especifica en la Recomendación E.214. El título global se compone entonces de 
los siguientes elementos:

- Indicativo de país de la Recomendación E.164: derivado del indicativo de país para el 
servicio móvil (Recomendación E.212).
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- Indicativo de destino nacional de la Recomendación E.164: derivado del indicativo de red
para el servicio móvil (Recomendación E.212).

- Las primeras N cifras de la parte nacional de la IIEM (Recomendación E.212) para cumplir con
la longitud máxima indicada en el plan de numeración de la RDSI (véanse las Recomendaciones
E.164 y E.165).

La traducción se efectúa en la entidad específica de aplicación del RPV.

El indicativo de país se utiliza para encaminar el mensaje en el país del RPV y en la red
internacional. Por tanto, no es necesario realizar tablas específicas de encaminamiento en la red de 
salida y en la red internacional. En la red de llegada pueden plantearse dos alternativas:

1) El indicativo de destino nacional se utiliza para encaminar el mensaje a la RMTP propia del 
móvil. A este efecto, se pone una cabecera PCCS en la RMTP para completar el encaminamiento 
del mensaje hasta el RPB. El CPS del RPB se deduce de las primeras cifras de la INEM. Con 
esta solución, no es necesario que se tenga que disponer de tablas de encaminamiento espe
cíficas en los nodos fijos de la PCCS del país de llegada.

2) Se dispone de una tabla específica de encaminamiento en la cabecera internacional del país 
propio. A partir del indicativo de destino nacional y de las primeras cifras de la INEM, el 
nodo PCCS determina el CPS del RPB y encamina el mensaje al punto de destino final. Con esta 
solución hay que disponer de tablas específicas de encaminamiento únicamente en la cabecera 
internacional de llegada de la PCCS del país propio. No es necesario disponer de una cabe
cera móvil PCCS específica en la RMTP y, por tanto, se hace el encaminamiento directo en la 
red de señalización de llegada.

Ambas soluciones pueden coexistir en el servicio, dependiendo de la elección que haga cada
país.

Con estas disposiciones, el título global no es un número RDSI puro de la Recomendación E.164: 
por tanto, es necesario subrayar esta diferencia utilizando un indicador de plan de numeración que
sea específico. En el país visitado y en la red internacional a este indicador se le da el mismo
tratamiento que al indicador de plan de numeración normal de la Recomendación E.164, de forma que no 
haya que adoptar ninguna medida específica al recibir este tipo de dirección. La única diferencia se 
aplica al país de llegada, en el cual puede que haya que analizar las cifras de la INEM para deter
minar el CPS del RPB.

2.1.3.3.3 Configuración iii)

En el caso iii), no se trata de la primera transacción que el RPV tiene con el RPB: se ha
efectuado ya el procedimiento de actualización de la posición. Por tanto, el RPV ha almacenado la 
dirección PCCS del RPB:

a) si ambas entidades están en el mismo país, la dirección almacenada es el CPS del RPB;

b) si las entidades no están en el mismo país, la dirección es un título global de la PCCS.
Esta dirección puede ser el número internacional RDSI de la estación móvil o un número 
establecido para designar al RPB.

En este caso no hay dificultad para encaminar el mensaje.

2.1.3.3.4 Configuración iv)

En el caso iv), la estación móvil ya está registrada en el RPV encargado de dicha zona. Cuando 
el CCMV quiere iniciar una transacción con el RPB pide a su RPV la dirección PCCS del RPB. La confi
guración es entonces la misma que la del § 2.1.3.3.3.

2.1.3.4 Registro de posiciones visitado (RPV)

Las transacciones con el RPV se presentan en los siguientes casos:

i) cuando uno de los CCM controlados por dicho RPV tiene que iniciar un diálogo con él;

ii) cuando un RPB quiere enviar una petición o alguna información al RPV;

iii) cuando otro RPV tiene que solicitar una IIEM al RPV.

2.1.3.4.1 Configuración i)

En el caso i), debido a la relación particular entre el RPV y su CCM, este último conoce el CPS 
necesario para dirigir los mensajes.
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2.1.3.4.2 Configuración ii)

En la actualización de la posición, el RPV da al RPB la dirección que puede utilizarse en las 
transacciones. El RPB la almacena y a partir de ahí ya no tiene problemas para iniciar una transac
ción más adelante: por tanto, el caso ii) queda resuelto. Esta dirección es:

- si ambas entidades están en el mismo país (es decir, en la misma red de señalización), la 
dirección almacenada puede ser el CPS del RPV;

- si el RPB está situado en otro país, la dirección dada es un número RDSI establecido para
designar al RPV que puede utilizarse como título global para el encaminamiento PCCS.

2.1.3.4.3 Configuración iii)

En este caso los dos RPV estarán probablemente en la misma RMTP de forma que se conocerá el CPS 
de destino.

2.1.3.5 CCM de cabecera

El CCMC es siempre el punto de partida de la transacción de interrogación al RPB. El mensaje de 
interrogación contiene la dirección del extremo llamante: por tanto, el RPB no tiene dificultad para 
devolver el mensaje de respuesta que contiene el número de itinerancia.

La dirección del CCMC en este caso puede ser:

- el CPS de esta central si ambas entidades están en la misma red de señalización;

- un número RDSI establecido para designar a dicha central si la transacción se realiza 
internacionalmente o a través de redes de señalización diferentes.

CUADRO 1/Q .l 051

Direccionamiento de la PCCS para la PAM; Resumen del § 2.1.3 de la Recomendación Q.1051

Hacia
Desde

Red fija RPB RPV CCM

Red fija - NIEM 
(Nota 1)

- -

Registro de
posiciones
base

Dirección 
indicada en el 
mensaje de 
interrogación 
(Nota 1)

-
- N: CPS/TG
- INT: TG
proporc ionado 
en actualiza
ción de 
posición

- N: CPS/TG
- INT: TG 
proporcionado 
en la 
invocación

Registro de posicio
nes visitado -

1) CPS o E.214
2) CPS NIEM 

(Nota 2)
CPS/TG

(Unicamente
nacional)

CPS/TG
(Unicamente
nacional)

Centro de 
conmutación móvil -

N: CPS/NIEM 
INT: NIEM

CPS/TG
(Unicamente
nacional)

CPS/TG
(Unicamente
nacional)

INT Internacional; N Nacional; TG Título global 

Nota 1 -  No se utiliza la PAM en este intercambio.
Nota 2

1) Primera transacción: corresponde al procedimiento de actualización de posición. El RPV tiene 
que derivar la dirección del RPB de la IIEM de la estación móvil. Si ambas entidades están dentro de 
la misma red de señalización, el resultado puede ser un CPS. Si no es así, el resultado será un 
título global, tal como se especifica en la Recomendación E.214 (véase el § 2.1.3.3.2 anterior).
2) Para las transacciones subsiguientes, el RPB proporciona el NIEM (número internacional de la 
estación móvil) del abonado al devolver el resultado de la actualización de posición. En un mismo 
país, es decir, en una misma red de señalización, el RPB puede proporcionar su propio CPS.
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2.2 Utilización de la PACT

La parte aplicación móvil utiliza los servicios ofrecidos por las capacidades de transac
ción (CT) del sistema de señalización N.° 7. Respecto a las especificaciones completas de las CT,
véanse las Recomendaciones Q.771 a Q.775.

Se reconoce que el modelo de referencia ISA (Recomendación X.200) es un instrumento útil para 
definir las especificaciones de servicios y protocolos; de esta manera, puede considerarse que la 
parte aplicación móvil incluye el proceso de aplicación y una parte de la capa 7 (es decir, las
funciones de comunicación) que se enfrenta a la parte aplicación de las capacidades de
transacción (PACT).

Las capacidades de transacción se refieren al protocolo que está encima del interfaz de la capa 
de red (es decir, el interfaz del servicio PCCS), hasta la capa de aplicación, lo que incluye los 
elementos comunes del servicio de aplicación pero no los elementos específicos de aplicación que los
utilizan. La PACT se refiere a la parte de las CT incluidas en la capa 7 de la ISA.

La PACT está estructurada como una subcapa componente por encima de una subcapa transacción.
Como sólo se necesita un servicio sin conexión, la PACT comunica directamente con la PCCS. El modelo
general aparece en la figura 1/Q .l051.

FIGURA 1/Q .l 051

Facilidades para soportar la parte aplicación móvil en el sistema de señalización N.° 7
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La subcapa componente proporciona servicios de aplicación para el intercambio de las unidades 
de datos de protocolo que invocan tareas (operaciones) y que inform an de sus resultados (resultados o 
errores), así como de cualquier error de protocolo ajeno a la aplicación detectado por la subcapa 
componente. También se informa de los errores de protocolo de la aplicación cometidos por el usuario, 
separadamente de los errores del proceso de aplicación. Se puede acceder a estos servicios utilizando 
las primitivas de tratamiento del componente CT.

La subcapa transacción proporciona un servicio de asociación simple por el cual se pueden 
intercambiar varias unidades de datos de protocolo relacionadas. La terminación de la transacción 
puede ser predeterminada (no se proporciona indicación al usuario) o básica (se proporciona indi
cación). Se accede a estos servicios a través de la subcapa componente, utilizando las primitivas de 
tratamiento del diálogo CT.

Como usuario de la PACT, la parte de comunicaciones de la PAM puede modelarse por medio de un 
conjunto de elementos de servicio de aplicación (ESA), constituidos por la operación, los errores y 
los parámetros invocados por los procesos y enviados a la entidad par mediante las facilidades de la 
subcapa componente.

Dentro de cada entidad de red, la PACT y los ESA necesarios forman la entidad de aplicación
móvil.

3 Procedimientos

3.1 Generalidades

3.1.1 Descripción general de los procedimientos e interfaces

A continuación se definen los siguientes procedimientos: 

registro/cancelación de la posición (§ 3.2); 

tratamiento de servicios suplementarios (§ 3.3);

recuperación de los parámetros del abonado durante el establecimiento de la llamada 
(§ 3.4);

traspaso (§ 3.5);

gestión de abonados (§ 3.6);

operación y mantenimiento (§ 3.7);

recuperación de los registros de posiciones tras una avería (§ 3.8); 

gestión de las identidades de los equipos móviles internacionales (§ 3.9); 

autenticación (§3.10);

gestión de las funciones relacionadas con la seguridad (§ 3.11).

Los procedimientos se definen para el intercambio de información entre los componentes del 
sistema que se indican a continuación a través de sus interfaces, tal como se muestra en la 
figura 2/Q.1051:

i) entre un CCM y su registro de posiciones visitado correspondiente (interfaz B);

ii) entre un CCM y un registro de posiciones base (RPB) (interfaz C);

iii) entre un registro de posiciones visitado (RPV) y un registro de posiciones 
(interfaz D);

base (RPB)

iv) entre dos CCM para el traspaso (interfaz E);

V) entre los CCM y el RIE (registro de identidades de equipo) para la 
(interfaz F);

gestión de las IEMI

vi) entre dos RPV (interfaz G).

Nota - Las funciones relacionadas con la autenticación y la seguridad pueden requerir la
definición de otros interfacés.
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FIGURA 2/Q.1051

Interfaces en y entre las RMTP para la definición de los 
procedimientos de la parte aplicación móvil

La parte aplicación móvil puede incluir también procedimientos para la transferencia de 
información entre los CCM /RP y los centros de operación y mantenimiento. Esto se considera como una 
opción nacional no incluida en la presente Recomendación.

En la figura 2/Q.1051 se muestra también el interfaz entre la EM y el CCM (interfaz A). En esta 
Recomendación no se consideran los procedimientos en el interfaz A. No obstante, para definir los 
procedimientos en un CCM, se indican los flujos de información a través del interfaz A en términos de 
mensajes de interfuncionamiento abstractos. Estos mensajes se refieren a los mensajes enviados por el 
trayecto de radio.

3.1.2 Principios de especificación

Los procedimientos se definen mediante descripciones textuales. Además, para cada procedimiento 
se incluyen dos grupos de diagramas LED con fines de aclaración:

a) uno que describe los protocolos específicos de la aplicación entre entidades de apli
cación (EA); es decir, la descripción de los elementos de servicio de aplicación (ESA)
invocados por el proceso de aplicación móvil;

b) otro que describe la generación e interpretación de las primitivas CT, es decir, el
procedimiento funcional a través del interfaz ESA/PACT. Esta información se define for
malmente en el § 4 de esta Recomendación.

La figura 3/Q.1051 muestra un ejemplo de procedimiento PAM simple, con la intervención de sólo 
dos sistemas.
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Sistema 1 Sistema 2

FIGURA 3/Q.1051

Flujos lógico y real de información entre los elementos de servicio 
de aplicación PAM en dos sistemas
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Nota - Esta Recomendación no incluye la descripción de la entidad de interfuncionamiento
entre la PAM y otras entidades en una unidad funcional, ya que no forma parte de la entidad de
aplicación PAM.

En los diagramas LED se utilizan los siguientes convenios de denominación para facilitar su
interpretación:

se marcan con una (X) las señales recibidas desde, o enviadas a, la entidad de
interf uncionamiento;

los mensajes que pertenecen al protocolo de par a par entre ESA pares se escriben con
minúsculas;

las primitivas CT se escriben con mayúsculas.

En los diagramas LED no se muestran las primitivas de tratamiento de diálogo CT-COMIENZO, 
CT-CONTINUACION y CT-FIN en los procedimientos del interfaz ESA/PACT.

En la mayoría de los casos un proceso de aplicación móvil solamente incluye ESA en
dos sistemas.

La figura 4/Q.1051 da un ejemplo de un caso más complejo (por ejemplo, el traspaso), en el que 
un proceso de aplicación (sistema 0) hace intervenir a varios ESA para comunicarse al mismo tiempo 
con procesos de aplicación de otros sistemas (sistemas 1, 2 y 3). Para el sistema 0, se describe todo
el proceso de aplicación, incluyendo cada ESA y el orden secuencial entre ellos.

S is tem a  1

FIGURA 4/Q.1051

Flujos lógico y real de información cuando un procedimiento ESA 
interacciona con varios ESA al mismo tiempo

Los principios descritos anteriormente serán deducibles del texto y de los diagramas LED 
correspondientes a cada uno de los procedimientos.

La descripción de los procedimientos se estructura de la siguiente manera:

i) primero, se identifican todas las unidades funcionales y los interfaces que intervengan;
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ii) segundo, se ofrece una visión general del procedimiento de aplicación móvil, en el que se 
describen los flujos principales de información entre las unidades funcionales;

iii) tercero, utilizando diagramas LED se da una descripción detallada de los procedimientos en 
cada unidad funcional, como aclaración.

3.1.3 Correspondencia entre los mensajes PAM y las primitivas CT

El § 4.4 ilustra la correspondencia entre los mensajes PAM y las primitivas CT. En cada uno de 
los procedimientos en el interfaz ESA/PACT se da también el nombre de la operación frente a las 
primitivas CT-INVOCACION.

3.2 Registro y  cancelación de la posición

3.2.1 Registro de la posición

3.2.1.1 Definición de los interfaces

EM EB

A
II

 ii--

a) A c tu a lizac ió n  en la que in terv iene ú n icam ente e l R P V

A  B D

b) A c tu a lizac ió n  en la que in terv iene e l R P V  y  e l R PB

D

c) A c tu a lizac ió n  in iciada p o r e l R P V

TU06681-88

d) A c tu a lizac ió n  en la que e l nuevo R P V  (R P V 2 ) necesita in fo rm ac ió n  d e l R P V  precedente (R P V 1 )

FIGURA 5/Q.1051 

Interfaces relativos al registro de la posición

La figura 5/Q.1051 muestra los componentes del sistema y los interfaces que intervienen en el 
procedimiento. Se identifican cuatro casos:

i) en el registro de la posición interviene únicamente un registro de posiciones asociado al
CCM [parte a) de la figura 5/Q.1051]. Este caso se aplica cuando una EM inicia una actua
lización de la posición en la zona abarcada por el CCM y no hay que dar nueva información 
de encaminamiento al registro de posiciones base;

ii) la EM se inscribe en un nuevo registro de posiciones visitado o se mueve entre dos zonas
de un registro de posiciones visitado teniendo que pasar la nueva información de encami
namiento al registro de posiciones de base [parte b) de la figura 5/Q.1051];
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iii) el registro de posiciones visitado puede iniciar el registro de la posición [parte c) de
la figura 5/Q.1051] en los siguientes casos:

el CCM correspondiente al registro de posiciones visitado pide los parámetros de 
abonado para el establecimiento de la llamada o para la prestación de un servicio
suplementario a una EM que no está inscrita en el registro de posiciones visitado;

el registro de posiciones visitado tiene que reasignar los números de itinerancia de 
las estaciones móviles;

iv) la EM se inscribe en un nuevo registro de posiciones visitado RPV2 y se identifica
mediante la identidad temporal de estación móvil (ITEM) que se le ha asignado en el RPV 
anterior (RPV1). El RPV2 debe entonces obtener la IIEM del RPV1 antes de poder actualizar 
el RPB [parte d) de la figura 5/Q.1051].

3.2.1.2 Descripción general del registro de la posición

3.2.1.2.1 Actualización en la que interviene únicamente el registro de posiciones visitado

La figura 6/Q.1051 muestra el procedimiento iniciado por la EM.

A B

T1106690-88

Nota - Las señales del trayecto de radio indicadas aquí, son las generadas por el 
procedimiento de interfuncionamiento entre la parte aplicación móvil y la 
señalización por el trayecto de radio.

FIGURA 6/Q.1051

Actualización en la que interviene únicamente 
el registro de posiciones visitado

Al recibir una petición de actualización del registro de posiciones (RP-PETICION) el CCM envía 
el mensaje actualizar la zona de posiciones a su registro de posiciones asociado. Este mensaje 
contendrá la información de posición necesaria.

El registro de posiciones analizará la IIEM o la ITEM (identidad temporal de la estación móvil) 
contenida en el mensaje, así como otros parámetros (véase § 4). Si la actualización se produce dentro 
de la zona controlada por el registro de posiciones y no hay que dar información al registro de posi
ciones base, el registro de posiciones visitado devolverá el mensaje actualización de la zona de 
posiciones aceptada, cuando se acepta la itinerancia. En el caso de no permitir dicha itinerancia, o 
si la actualización no da resultado, el RPV devolverá el mensaje itinerancia no permitida o una 
indicación de la causa de la operación infructuosa.

El CCM concluirá entonces el procedimiento enviando la señalización por el trayecto de radio 
(indicada por la señal RP-CONFIRMACION de la figura 6/Q.1051).

Nota - En algunas redes puede enviarse el mensaje RP-CONFIRMACION antes de que se reciba el 
mensaje actualización de la zona de posiciones aceptada procedente del RPV.

3.2.1.2.2 Actualización en la que intervienen el RPV y el RPB

Las figuras 7/Q.1051 y 8/Q.1051 muestran el procedimiento para el registro de la posición.
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A B D

TU16260-4*

FIGURA 7/Q.1051 

Actualización en la que intervienen el RPV y el RPB

FIGURA 8/Q.1051

Actualización en la que la EM se identifica utilizando 
la ITEM que le ha atribuido el RPV precedente (RPV1)

El procedimiento del trayecto de radio y el procedimiento entre el CCM y el registro de posi
ciones visitado (RPV) se describen en el § 3.2.1.2.1.

En la figura 7/Q.1051 la EM se identifica utilizando la IIEM. Entonces, el nuevo RPV puede 
identificar directamente el RPB de la EM. En la figura 8/Q.1051 la EM se identifica utilizando la 
ITEM que se le ha asignado en el RPV precedente. La RP-PETICION contendrá también la identidad del 
RPV precedente (RPV1). El nuevo RPV (RPV2) debe obtener la IIEM interrogando al RPV precedente 
mediante el envío del mensaje PAM enviar parámetro desde el RPV (IIE M ). EL RPV precedente responde 
mediante el mensaje respuesta IIEM. Si no se recibe la respuesta IIEM, la actualización no da 
resultado y se envía una indicación a la EM.
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Cuando el nuevo RPV haya recibido la IIEM de la EM o del RPV precedente, el registro de posi
ciones visitado enviará al registro de posiciones base de la EM el mensaje actualizar la posición.
Dicho mensaje contendrá el número de itinerancia de la estación móvil asignado a la EM. Dicho número
se utilizará con dos fines:

el encaminamiento RDSI/RTPC de las llamadas a la EM;

el encaminamiento de los mensajes de la parte aplicación móvil correspondientes a dicha EM 
(véase el § 4).

Si se permite la itinerancia a la EM el registro de posiciones base devolverá el mensaje
actualización de la posición aceptada. Este mensaje contendrá los elementos de información 
"categoría de la estación móvil" y "servicios suplementarios", así como otros elementos de infor
mación definidos en el § 4.

El registro de posiciones visitado enviará también al CCM el mensaje actualización de la zona
de posiciones aceptada.

Si no se autoriza la itinerancia de la EM, el registro de posiciones base marcará a la EM con 
un indicador de itinerancia no autorizada y devolverá el mensaje itinerancia no permiti
da como respuesta al mensaje actualizar la posición. El registro de posiciones visitado enviará 
entonces al CCM el mensaje itinerancia no permitida. Se envía también a la EM, en el mensaje
RP-CONFIRMACION, el motivo del rechazo de la actualización de la posición.

Cuando se fija  el indicador de itinerancia no permitida, el RPB impedirá la llegada de llamadas
a la EM. Si esta EM efectúa una llamada hay que seguir el procedimiento indicado en el § 3.4. El RPB
indicará entonces al RPV que esa EM en particular no tiene autorizada la itinerancia.

3.2.1.2.3 Actualización del registro de posiciones iniciada por el RPV

El registro de posiciones visitado puede iniciar la actualización del registro de posiciones en 
los siguientes casos:

el RPV recibe una petición de parámetros de establecimiento de la llamada referente a una 
EM originaria de llamada, no registrada en el RPV (véase la nota);

el RPV recibe una petición de servicio suplementario de una EM no registrada en el RPV 
(véase la nota);

el RPV tiene que asignar nuevamente los números de itinerancia de las estaciones móviles.

En el futuro podrán definirse otros casos en los que el RPV inicia la actualización del regis
tro de posiciones.

Nota -  En estos casos se suspende el establecimiento de la llamada o la operación de servi
cios suplementarios hasta que queda terminada la actualización.

La figura 9/Q.1051 muestra los procedimientos para la actualización del registro de posiciones 
base que son similares a los descritos en el § 3.2.1.2.2 para el intercambio de información entre el 
registro de posiciones visitado y el registro de posiciones base.

A c tu a liz a r  la p o s ic ió n _________

A c tu a liz a c ió n  d e  la p o s ic ió n  a c e p ta d a

FIGURA 9/Q.1051 

Actualización iniciada por el RPV
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3.2.1.3 Procedimientos detallados para el registro de la posición

3.2.1.3.1 Procedimientos en el CCM

La figura 10/Q.1051 muestra los procedimientos específicos de aplicación, y la figura 11/Q .l051 
los procedimientos del interfaz ESA/PACT.
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Procedimiento específico de aplicación, en el CCM,
para el registro de la posición
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FIGURA 11/Q .l 051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM,
para el registro de la posición
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El mensaje actualizar zona de posición se envía en una primitiva petición CT-INVOCACION. Se 
pide a la PACT que supervise la temporización (temporizador T-azp). El temporizador T-azp [location 
area updating (l.a.u.)] debe tener la temporización suficiente para permitir al RPV realizar todas 
las funciones definidas en el § 3.2.1.3.2. Pueden recibirse las siguientes respuestas de la PACT:

primitiva indicación CT-RESULTADO-U, que contiene el mensaje actualización de la zona de 
posiciones ( a.z.p.) aceptada. Este mensaje indica un resultado positivo del 
procedimiento, y se devuelve a la EM una indicación de itinerancia permitida [en el 
mensaje RP-CONFIRMACION (X)];

primitiva indicación CT-L-CANCELACION, que el ESA considera como si se tratase de un 
mensaje vencimiento de la temporización. La indicación que se da a la EM es la de fallo 
de la actualización;

primitiva indicación CT-(U-)RECHAZO que el ESA considera como un mensaje indicación de 
rechazo que contiene la causa del rechazo insertada por el RPV o la PACT. A la EM se le 
envía la indicación de fallo de la actualización. Como alternativa, el CCM puede iniciar 
una condición de alarma pues la indicación CT-(U-)RECHAZO indicará normalmente un error de 
protocolo. El CCM no debe reiniciar la operación;

primitiva indicación CT-U -ERRO R, que se recibe si el RPV tiene que contestar con un 
resultado negativo, de la siguiente manera:

i) ITEM no asignada, indica que la ITEM no está asignada y que la información recibida 
es insuficiente para identificar a la EM. Esta información se transmite a la EM;

ii) itinerancia no permitida en la nueva zona. También se entrega esta indicación a la 
EM;

iii) se recibe abonado ilegal cuando se llevó a cabo la autenticación junto con el regis
tro de la posición y la EM no superó la prueba de autenticación; (para los proce
dimientos, véase el § 3.10). Esta situación se comunica al ESA como un mensaje 
abonado ilegal y se suministra la correspondiente indicación a la EM. Ya que este 
caso puede ser que se deba a un acceso fraudulento desde una EM, se podrá generar una 
condición de alarma en el CCM;

iv) fallo del sistema, es decir, fallo en el procedimiento entre el RPV y el RPB. También 
se da esta indicación a la EM;

v) abonado desconocido, es decir, la IIEM es desconocida en el RPB. Esta indicación se 
proporciona a la EM y, facultativamente, se puede fijar una condición de alarma en el 
CCM.

vi) se recibe zona de posición desconocida si el mensaje de actualización de la EM 
indicaba una zona de posición inexistente. Se entrega esta indicación a la EM.

3.2.1.3.2 Procedimientos en el RPV

En las figuras 12/Q.1051, 13/Q.1051, 14/Q.1051 y 15/Q.1051 se muestran los procedimientos 
detallados que se dan en el RPV asociado al CCM.

En la figura 12/Q.1051 se indica el procedimiento específico de aplicación en el RPV que está
asociado con el CCM. Cuando se recibe desde el CCM un mensaje actualizar la zona de posicio
nes (a.z.p.), ocurren varios procesos de decisión:

si la estación móvil está ya registrada en el RPV (decisión: nueva estación móvil visi
tante), es necesaria la actualización del RPB únicamente si hay que asignar un nuevo
número de itinerancia de estación móvil (NIEM). En otro caso, se devuelve al usuario el
mensaje actualización de la zona de posiciones ( a.z.p.) aceptada;

si la EM no está registrada en el RPV, el RPV sólo puede actualizar el RPB si el mensaje 
actualizar la zona de posiciones (a.z.p.) contenía suficiente información de encami
namiento, es decir, bien la IMSI o la ITEM además de la identificación de la zona de 
posición (IZP) de la anterior zona de posición. En el primer caso, el RPV deducirá la 
información necesaria para acceder al RPB de la EM. En el último caso la IZP hace que el 
RPV sea capaz de deducir la dirección del RPV anterior (RPV1) e iniciar la operación de 
envío de parámetros desde el RPV. El RPV previo proporcionará en la respuesta, el IIAM y 
los parámetros de autenticación de la EM;
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puede ser necesaria la autenticación durante la actualización del registro de posición. Si 
los parámetros de autenticación no se encuentran ya almacenados en el RPV, pueden obte
nerse del RPB o del RPV previo, según que la EM se haya identificado a sí misma por medio 
de la IIAM o de la ITEM. El procedimiento de autenticación tendrá lugar hacia el CCM/EM 
(estado 2). Este procedimiento se define en el § 3.10 y se incluye en este punto para 
identificar las actuaciones que son precisas en función del resultado del procedimiento: 
se genera el mensaje abonado ilegal si la respuesta de autenticación de la EM no supera 
la prueba de autenticación y se genera el mensaje abonado desconocido si el RPV (o el 
RPB) no es capaz de identificar la EM. Se genera el mensaje fa llo  de sistema si falla el 
procedimiento de autenticación por otras causas (por ejemplo, no se obtienen los pará
metros de autenticación).
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FIGURA 12/Q.1051 (hoja 1 de 4)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para el registro de la posición
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FIGURA 12/Q.1051 (hoja 2 de 4)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para el registro de la posición
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Nota - Estos mensajes sólo se envían cuando el procedimiento fue iniciado por el CCM.

FIGURA 12/Q.1051 (hoja 3 de 4)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para el registro de la posición
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FIGURA 12/Q.1051 (hoja 4 de 4)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para el registro de la posición
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En el estado 3 se muestra el procedimiento de actualización del RPB. En primer lugar el RPV 
envía al RPB el mensaje actualizar la posición. Si el resultado es favorable, se indica en el 
mensaje actualización de la posición (a.p.) aceptada. En el RPV se almacena el contenido de este 
mensaje. Si el resultado es negativo, se indica en los siguientes mensajes:

itinerancia no permitida si no está permitida la itinerancia de la EM dentro de la zona 
controlada por el RPV. El RPV no almacenará ninguna información acerca de la EM;

abonado desconocido si en el RPB no existe información del abono de la EM.

Los mensajes correspondientes se envían al CCM si fue éste el que inició la actualización.

El RPV puede recibir también un mensaje asignar números itinerantes adicionales (atribuir más 
NIEM) del RPB antes de recibir el mensaje actualización de la posición aceptada. En tal caso, el 
RPV devolverá:

El mensaje acuse de números itinerantes adicionales, tanto si los números itinerantes 
fueron asignados como si no lo fueron. Si uno o más de los números itinerantes no fue 
asignado, ello se indica con el parámetro NULO; véase el § 6.

Nota - Sería necesario transferir estos números a la EM. Estos procedimientos requieren 
ulterior estudio.

El mensaje facilidad no soportada si el RPV no puede satisfacer la solicitud.

El mensaje valor de datos inesperado si uno o más de los parámetros están fuera de su
gama.

El RPV puede devolver también una indicación de rechazo si el mensaje contiene errores en los 
parámetros.

La actualización del RPB puede iniciarse por otros procesos en el RPV, por ejemplo, si hay que 
volver a asignar los números de itinerancia de estación móvil.

Para los fines de actualización de la posición, el RPV debe soportar tres interfaces PAM:

con el CCM (figura 13/Q.1051);

con el RPB (figura 14/Q.1051);

con el RPV precedente (figura 15/Q.1051).

Los procedimientos del interfaz son los siguientes: en el interfaz RPV/CCM (figura 13/Q.1051)
el RPV recibirá una primitiva indicación CT-INVOCACION que contiene el mensaje actualizar zona de 
posición (a.z.p.). Puede recibirse cualquiera de las siguientes respuestas del procedimiento espe
cífico de aplicación señalado en la figura 12/Q.1051:

indicación de rechazo, si se descubren errores de procedimiento en el mensaje actualizar 
zona de posición. Esta indicación se envía en una primitiva petición CT-U-RECHAZO;

mensaje actualización de la zona de posición (a.z.p.) aceptada si se logró la actuali
zación y se autoriza la itinerancia de la EM en la zona. El mensaje se envía en la prim i
tiva petición CT-RESULTADO-U;

otros acontecimientos infructuosos se devuelven en las primitivas petición CT-U-ERROR:

i) ITEM no asignada, es decir, o bien el RPV recibió una ITEM no asignada sin IZP, o
bien recibió una indicación del RPV previo de que la ITEM utilizada no estaba
asignada;

ii) itinerancia no permitida;

iii) abonado ilegal si no se confirmó la autenticidad de la EM;

iv) fallo del sistema, si falló la actualización por diversas razones (para los detalles, 
véase la figura 12/Q.1051): fallo de la operación enviar parámetros (IIEM), fallo del 
procedimiento de autenticación, o fallo de la actualización del RPB;

v) abonado desconocido, si la EM es desconocida para el RPB;

vi) zona de posición desconocida, si la EM se identificó utilizando una ITEM más IZP y la 
IZP es desconocida para el RPV.
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FIGURA I3/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/CCM, en el RPV, para el registro de la posición
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En el interfaz RPV/RPB (figura 14/Q.1051), el RPV inicia la operación de actualización del
registro. Se pide a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-ap. Los resul
tados del procedimiento son los siguientes:

el mensaje actualización de la posición (a.p.) aceptada va en la primitiva indicación
CT-RESULTADO-U. Los parámetros comprenden toda la información que hay que almacenar en el
RPV;

si expira la temporización T-ap, se indica en la primitiva indicación CT-L-CANCELACION;

si el RPB o la PACT rechazan la operación debido a errores de procedimiento, la causa y el
diagnóstico se recogen en una primitiva indicación CT-(U-)RECHAZO;

si no se logra la actualización, se recoge la causa en la primitiva indicación
CT-U-ERROR:

i) abonado desconocido, la ES no es conocida en el RPB;

ii) no está permitida la itinerancia en la zona.

El procedimiento del interfaz ESA/PACT para la asignación de números itinerantes adicionales en 
el RPV se encuentra en el § 3.6.2.
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FIGURA 14/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB, en el RPV,
para el registro de la posición
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En el interfaz RPV /RPV precedente (RPV1) (figura 15/Q.1051) el RPV inicia la operación de 
envío de parámetros desdes el RPV  (IIEM). Se pide al RPV 1 que proporcione la IIEM correspondiente a 
la ITEM indicada, así como los parámetros de autenticación para esa EM. Se pide a la PACT que super
vise el procedimiento mediante el temporizador T-pv. Los resultados del procedimiento son los 
siguientes:

el mensaje respuesta IIEM  va en una primitiva indicación CT-RESULTADO-U;

la prim itiva indicación CT-L-CANCELACION se utiliza para indicar que ha vencido la 
temporización T-pv;

la primitiva indicación CT-(U-)RECHAZO se utiliza para indicar que el RPV o la PACT prece
dente ha descubierto errores de procedimiento;

la primitiva indicación C T-U -ERRO R se utiliza para indicar un resultado infructuoso de la 
siguiente manera:

i) ITEM no asignado, es decir, el ITEM contenido en la primitiva CT-INVOCACION no está 
asignado a ninguna EM;

ii) zona de posición desconocida, es decir la petición contenía una zona de posición 
inexistente.
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FIGURA 15/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPV precedente, 
en el RPV, para el registro de la posición
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3.2.1.3.3 Procedimientos en el RPB

Los procedimientos se ilustran en las figúras 16/Q.1051 y 17/Q.1051.

La figura 16/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación para el registro de la 
posición en el RPB, de la siguiente manera:

si la EM es desconocida en el RPB, se contesta con un mensaje abonado desconocido;

si no está autorizada la itinerancia de la EM en la zona controlada por el RPV, se con
testa con un mensaje itinerancia no permitida. El RPB fijará un indicador de itinerancia 
no permitida, que se utilizará para prohibir las llamadas que terminen en la EM;

si se permite la itinerancia de la EM en la zona y no se necesitan más números itinerantes 
de EM, todos los parámetros de abonado que requiere el RPV para el tratamiento de las
llamadas se transfieren en el mensaje actualización de la posición aceptada;

si el RPB requiere más de un NIEM, por ejemplo para proporcionar servicios de datos
analógicos a la EM, el RPB enviará el mensaje asignar números itinerantes adiciona
les. Entonces se enviará el mensaje actualización de la posición aceptada cuando se 
haya recibido una respuesta del RPV.

Según la respuesta al mensaje asignar números itinerantes adicionales, el RPB actuará como
sigue:

si se recibe el mensaje acuse de recibo de números itinerantes adicionales, el RPB 
correlaciona los NIEM y los servicios portadores según sea necesario, y actualiza el
registro:

si se recibe el mensaje facilidad no soportada, el RPB fija  indicaciones de prohibición
para los servicios distintos del servicio por defecto;

- si se recibe un indicador de rechazo, un indicador de temporizador vencido, o el mensaje 
valor de datos inesperado, el RPB fija un indicador de prohibición para todos los
servicios portadores distintos del servicio por defecto y, eventualmente, un indicador que
indique que el procedimiento ha fallado. El RPB también puede establecer un programa para 
la reiniciación del procedimiento.

En todos los casos, el RPB devolverá el mensaje acuse de actualización de la posición.

Si se recibe el mensaje actualizar la posición de un RPV nuevo, el RPB iniciará el proce
dimiento de cancelación de la posición del § 5.2.2 hacia el RPV previo.
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Procedimiento específico de aplicación, en el RPB,
para el registro de la posición
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FIGURA 16/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, 
para el registro de la posición

La figura 17/Q.1051 ilustra el procedimiento en el interfaz ESA/PACT. La primitiva indicación 
CT-INVOCACION contendrá la operación actualizar la posición. Los resultados del procedimiento 
podrán ser como sigue:

si se descubren errores de procedimiento se utiliza una primitiva petición CT-U-RECHAZO 
para señalar la causa y el diagnóstico;

el mensaje actualización de la posición (a.p.) aceptada se devuelve en la primitiva 
petición CT-RESULTADO-U;
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los resultados infructuosos van en una primitiva petición C T-U -ER R O R , de la siguiente 
manera:

i) abonado desconocido, es decir, el RPB no tiene ninguna EM con la IIEM indicada;

ii) itinerancia no permitida, es decir, la EM no puede itinerar dentro de la zona con
trolada por el RPV.

El procedimiento del interfaz ESA/PACT para la asignación de NIEM adicionales figura en 
el § 3.6.2.

N ulo

\  In d icac ió n  
/  C T -IN V O C A C IÓ N

A ctu a liz a r  \  
po s ic ió n  /

1r

N o m b re  o p e ra c ió n : 
A c tu a liz a r  la p o s ic ió n

TH16400-88

FIGURA 17/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB,
para el registro de la posición
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3.2.1.3.4 Procedimientos en el RPV precedente (RPV1)

La figura 18/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación. Al recibir el mensaje 
enviar parámetros desde el RPV (IIE M ) el RPV precedente contestará con:

el mensaje respuesta IIEM  si la ITEM es válida. Este mensaje también contendrá los 
parámetros de autenticación si los solicitó el nuevo RPV;

el mensaje ITEM  no asignada si la ITEM no está asignada en el RPV;

el mensaje zona de posición desconocida si el código de la zona de posición es desco
nocido en el RPV.

FIGURA 18/Q.1051
y'

Procedimiento específico de aplicación en el RPV precedente (RPV1), 
para el registro de la posición

La figura 19/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz. El RPV precedente recibirá el 
mensaje enviar parámetros desde el RPV (IIE M ) contenido en la primitiva INDICACION CT-INVOCACION. 
Los resultados son los siguientes:
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en caso de detectar errores de procedimiento se utiliza una primitiva petición 
CT-U-RECHAZO para dar la causa y el diagnóstico;

se devuelve un mensaje respuesta IIEM  en la primitiva petición CT-RESULTADO-U;

se informa sobre resultados infructuosos en una primitiva de petición C T-U -ERR O R  en los 
siguientes términos:

i) ITEM no asignada;

ii) zona de posición desconocida.
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FIGURA 19/Q.1051 

Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el PRV precedente (RPV1)
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3.2.2 Cancelación de posición

3.2.2.1 Definición de los interfaces

La figura 20/Q.I051 muestra las unidades funcionales e interfaces que participan en la cance
lación de la posición, es decir, el registro de posiciones base (RPB), el registro de posiciones 
visitado precedente (RPV) y el interfaz D. Puede intervenir indirectamente un nuevo registro de 
posiciones visitado, tal como se indica en dicha figura.

N uevo  P re c e d e n te

RPB
M

R PV
ii

A c tu a liz a r  la p o s ic ió n  o

a n u la c ió n  d e l reg istro C an ce la r la p o s ic ió n

C an c e lac ió n  d e  la p o sic ió n

ac e p ta d a

T1116430-S8

FIGURA 20/Q.1051 

Interfaz y procedimiento para la cancelación de la posición

3.2.2.2 Descripción general de la cancelación de la posición

El objetivo de este procedimiento es el de borrar una EM visitante de un registro de posiciones
visitado cuando la EM se registra en un nuevo registro de posiciones visitado. El procedimiento
también puede utilizarse si una EM deja de estar abonada al sistema.

El procedimiento lo inicia el registro de posiciones base (véase la figura 20/Q.1051) cuando
recibe un mensaje actualizar la posición de un registro de posiciones distinto de aquél en el que
estaba situada la EM, o cuando se anula el registro de la EM por algún medio (por ejemplo, deja de 
estar abonado).

El registro de posiciones base enviará entonces un mensaje cancelar la posición al registro
de posiciones visitado precedente. Este último, al recibir dicho mensaje, contestará con un mensaje
cancelación de la posición aceptada y anulará la EM de la lista de EM visitantes.

3.2.2.3 Procedimientos detallados para la cancelación de la posición

3.2.2.3.1 Procedimientos en el RPB

El procedimiento específico de aplicación de la figura 21/Q .l051 se inicia por algún otro
suceso en el RPB que se representa por la señal de iniciar la cancelación de la posición (c.p.) (X).
En el § 3.2.2.2 se indican las condiciones para la iniciación. El RPB envía entonces el mensaje
cancelar la posición al RPV precedente. Puede producirse alguno de los casos siguientes:

el RPB recibe del RPV un mensaje cancelación de la posición ( c.p.) aceptada. Con esto
termina el procedimiento;

el RPB recibe un mensaje abonado desconocido. En este caso se termina también el
procedimiento;

el RPB recibe una indicación de que la temporización ha expirado o que la operación ha 
sido rechazada. En este caso, se pone en el RPB una indicación de mensaje no entregado. La 
operación puede repetirse más adelante.
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In ic iar 
c .p . (X)

FIGURA 21/Q .l051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, 
para cancelar la posición

La figura 22/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT. El mensaje cancelar posi
ción se envía en la primitiva petición CT-INVOCACION. Se pide también a la PACT que arranque el 
temporizador T-cp. Los resultados recibidos de la PACT pueden ser los siguientes:

una primitiva indicación CT-RESULTA DO-U que contiene el mensaje cancelación de la 
posición ( c.p.) aceptada;

una prim itiva de indicación CT-(U-)RECHAZO si el RPV o la PACT rechaza la operación debido 
a errores de procedimiento;

una primitiva indicación CT-L-CANCELACION, si vence el temporizador T-cp;

una primitiva de indicación C T-U -ERR O R  que señala un resultado infructuoso de la siguiente 
manera:

i) abonado desconocido, que indica que la EM no estaba registrada en el RPV.
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FIGURA 22/Q.1051 

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB para cancelar la posición
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3.2.2.3.2 Procedimientos en el RPV

La figura 23/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación que es el siguiente:

Al recibir un mensaje cancelar la posición, el RPV actuará de la siguiente manera:

si la EM está registrada en él, suprimirá dicha EM del registro y contestará con un 
mensaje cancelación de la posición (c.p.) aceptada;

si la EM no está registrada en él, contestará con el mensaje abonado desconocido.

FIGURA 23/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación para cancelar la posición 
en el registro de posiciones visitado

La figura 24/Q.1051 ilustra el procedimiento del interfaz. El mensaje cancelar la posición se 
recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. Los resultados son los siguientes:

se devuelve el mensaje cancelación de la posición ( c.p.) aceptada en una primitiva de 
Petición CT-RESULTADO-U;
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3.2.3

3.2.3.

42

en caso de que el RPV descubra errores de procedimiento, se utiliza la primitiva Petición 
CT-U-RECHA ZO para enviar la causa y el diagnóstico;

se informa de los casos infructuosos con la primitiva Petición C T-U -ERR O R  en los 
siguientes términos:

i) abonado desconocido, si la EM no está inscrita en el RPV.
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FIGURA 24/Q.1051 

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV, para cancelar la posición

Procedimientos de desasociación/asociación de la IIEM  

1 Definición de los interfaces para la desasociación/asociación de la IIEM  

En la figura 25/Q.1051 se muestran los interfaces y procedimientos que intervienen.
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Interfaces y procedimientos para la desasociación/asociación de la HEM

La finalidad del procedimiento de desasociación de la IIEM es la de perm itir a una EM que 
indique a la RMTP que próximamente va a pasar a un estado de inactividad. Esta información se utiliza 
para rechazar las llamadas hacia la EM sin tener que enviar un mensaje de aviso por el trayecto de 
radio. La información de desasociación de la IIEM puede bien almacenarse en el RPV, sin pasar ninguna 
información al RPB, u opcionalmente, se puede informar al RPB y el indicador de desasociación de la 
IIEM queda activado entonces en el RPB.

La EM utiliza el procedimiento asociación de la IIEM para indicar que ha vuelto a entrar en el 
estado activo. Sólo se utilizará cuando el indicador de desasociación de la IIEM esté activado en el 
RPV. Si el indicador está activado en el RPB, la reentrada en el estado activo necesitará de una
actualización normal de la posición desde la EM.

3.2.3.2 Descripción general de la desasociación/asociación de la IIEM

3.2.3.2.1 Activación del indicador de desasociación de la IIEM en el RPV

Cuando se reciba una AR-PETICION (desasociación) procedente de la EM, el CCM enviará al RPV el 
mensaje desasociar la IIEM. No se acusa recibo del mismo ya que muy probablemente la EM no recibirá 
el mensaje de acuse de recibo.

El RPV activará un indicador de IIEM desasociada y rechazará las llamadas entrantes a la EM
mientras que el indicador esté activado (o las reenviará si es aplicable el servicio de desvío de
llamadas si la EM no está registrada).

Cuando se reciba una AR-PETICION (asociación) procedente de la EM, el CCM enviará al RPV el 
mensaje asociar la IIEM. Entonces, el RPV desactivará el indicador de IIEM desasociada y vuelve a 
llevar a cabo el tratamiento normal de las llamadas a la EM. El RPV devuelve al CCM el mensaje acuse 
de recibo de asociación de la IIEM  que lo notifica a la EM por medio del mensaje AR-CONFIRMACION 
(asociación).

3.2.3.2.2 Activación del indicador de desasociación de la IIEM  en el RPB

A la recepción de un mensaje desasociar la IIEM procedente del CCM, el RPV enviará al RPB el 
mensaje anular registro EM , y el RPB devolverá al RPV el mensaje anulación de registro aceptada.

Si el RPV conoce a la EM, deberá anularla del registro.
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Si se recibe el mensaje anular registro EM  procedente de otro RPV (RPV "nuevo"), diferente de 
en el que estaba previamente registrado (RPV "precedente"), el RPB iniciará, hacia el RPV precedente, 
el procedimiento de cancelación señalado en § 3.2.2.

EL RPB activará el indicador de desasociación de la IIEM. Si el RPB recibe una llamada para la 
EM, y ésta no tiene activado el servicio de desvío de llamadas si la EM no está registrada, se 
liberará la llamada con una causa adecuada.

El nuevo registro de la EM se llevará a cabo por medio de un registro normal de la posición.

3.2.3.3 Procedimientos detallados para la desasociación/asociación de la IIEM

3.2.3.3.1 Procedimientos en el CCM

En las figuras 26/Q.1051 y 27/Q.1051 se muestra el procedimiento de desasociación de la IIEM en 
el CCM.

El CCM envía el mensaje desasociar la IIEM  en la primitiva Petición CT-INVOCACION. Como este 
mensaje no es objeto de un acuse de recibo en la subcapa componente, se utilizará el procedimiento de 
terminación preacordada (es decir, por una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION). Si se recibe la 
primitiva Indicación-CT-RECHAZO, el procedimiento se termina también informando del suceso a la ESA 
de la PAM. El temporizador T -d i supervisa el procedimiento.

En las figuras 28/Q.1051 y 29/Q.1051 se muestra el procedimiento de asociación de la IIEM en el
CCM.
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' r

 1 D esaso c iac ió n  IIEM

E sp era r
te rm in a c ió n
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P ro c e d im ie n to  /  
_  <

In d ic ac ió n  /  
d e  rec h a z o  N

i

4 1 Tlllé49D-ÍS

'

FIGURA 26/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para el 
procedimiento de desasociación de la HEM
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FIGURA 27/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para el 
procedimiento de desasociación de la ITEM
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FIGURA 28/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM,
para el procedimiento de asociación de la IIEM
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FIGURA 29/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM,
para el procedimiento de asociación de la IIEM
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El CCM envía el mensaje asociar de la IIEM  en la primitiva Petición CT-INVOCACION. Se pide que 
la PACT supervise el procedimiento por medio del temporizador T-ai. Se recibe acuse de recibo de la
asociación de la IIEM  en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U, y si el resultado fuese negativo en
una primitiva Indicación CT-U -ERR O R , de la forma siguiente:

i) abonado desconocido si la EM se identificó con una IIEM desconocida por el RPV;

ii) ITEM no asignada, si la EM se identificó como una ITEM no asignada.

Se informa a la EM de cualquier resultado, positivo o negativo. Se informa del vencimiento de
la temporización T -ai por medio de una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION. En caso de fracasar el 
proceso se envía una indicación de fallo a la EM.

3.2.3.3.2 Procedimientos en el RPV

El procedimiento específico de aplicación de la desasociación de la IIEM se muestra en la 
figura 30/Q.1051. Las figuras 31/Q .l051 y 32/Q.1051 contienen respectivamente el procedimiento del 
interfaz ESA/PACT RPV/CCM  y el del ESA/PACT RPV/RPB.

El procedimiento específico de aplicación de desasociación de la IIEM es el siguiente 
(figura 30/Q.1051). A la recepción de un mensaje desasociar la IIEM  procedente del CCM, el RPV proce
derá de la siguiente manera:

i) si la operación de desasociación de la IIEM es local al RPV, éste activará un indicador de 
IIEM desasociada;

ii) si se cuenta con los recursos de la facilidad opcional de desasociación en el RPB, el RPV
envía al RPB el mensaje anular registro de EM.

Se ignoran los mensajes desasociar la IIEM  que contengan errores en los parámetros.

En el caso ii) el RPV envía el mensaje anular registro EM  al RPB. El resultado de este procedi
miento puede ser como sigue:

si se recibe el mensaje facilidad no soportada, entonces el RPV mantendrá a la EM en su 
registro;

si se recibe del RPB alguno de los mensajes anulación de registro aceptada, abonado desco
nocido o abonado anulado del registro, el RPV borrará la EM y su número de itinerancia 
(si estaba asignado);

si se informa de una condición de fallo (indicación de rechazo o vencimiento de la tempo
rización), el RPV bloqueará el número de itinerancia. Posteriormente puede efectuar otras 
acciones.

El procedimiento del interfaz ESA/PACT CCM/RPV (figura 31/Q .l051) es sencillo. El mensaje 
desasociar la IIEM  se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION y el ESA/PAM no devuelve 
ningún acuse.

El procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB para anulación del registro en el RPB es como 
sigue (figura 32/Q.1051). Se envía el mensaje anular registro EM  en una primitiva Petición 
CT-INVOCACION. Se pide que la PACT supervise el procedimiento por medio del temporizador T-ar. El 
resultado de este procedimiento es el siguiente:

el mensaje anulación de registro aceptada va en la primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

si el RPB o la PACT rechazan la operación, se recibirá una primitiva Indicación 
CT-(U)-RECHAZO indicando la causa y el diagnóstico;

si expira la temporización T -ar, se recibe la primitiva Indicación CT-L-CANCEL ACION;

se informa de un resultado infructuoso mediante una primitiva Indicación C T-U -ERR O R  en los 
siguientes términos:

i) el RPB desconoce a la EM;

ii) se había anulado ya el registro de la EM;

iii) el RPB no admite la anulación de registros.
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Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para el procedimiento de desasociación de la IIEM
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FIGURA 31/Q .l051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT CCM/RPV, en el RPV, 
para el procedimiento de desasociación de la IIEM
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FIGURA 32/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB, en el RPV,
para la anulación de registro facultativa en el RPB
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El procedimiento específico de aplicación para el procedimiento de asociación de la IIEM en el 
RPV se muestra en la figura 33/Q.1051 y el correspondiente procedimiento del interfaz ESA/PACT está 
contenido en la figura 34/Q.1051.

FIGURA 33/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para la asociación de la ITEM
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FIGURA 34/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV, 
para la asociación de la IIEM

El RPV recibirá el mensaje asociar la IIEM  en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. Si el RPV 
conoce la EM, devolverá el mensaje acuse de recibo de asociación de la IIEM  en una primitiva Petición 
CT-RESULTADO-U, tanto si el indicador de IIEM desasociada estaba activado o como si no.

Los resultados negativos se devuelven en una primitiva Petición C T-U -E R R O R , con la causa 
adecuada para indicar alguno de los siguientes casos:

i) abonado desconocido si la EM se identificó con una IIEM desconocida por el RPV;

ii) ITEM no asignada, si la EM se identificó con una ITEM no asignada.
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3.2.3.3.3 Procedimiento de anulación de registros en el RPB

La figura 35/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 36/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

El procedimiento específico de aplicación es el siguiente: cuando se recibe del RPV un mensaje 
anular registro EM , el RPB realizará una serie de verificaciones:

si se detectan errores de procedimiento, se devuelve una indicación de rechazo;

si el abonado es desconocido se devuelve el mensaje abonado desconocidos

si se había anulado ya el registro de la EM, se devuelve el mensaje abonado anulado del 
registros

si el RPB no soporta la anulación de registros, se contesta con el mensaje facilidad no 
soportadas

si no se da ninguna de estas condiciones, el RPB marcará como anulada en el registro a la 
EM y contestará con el mensaje anulación de registro aceptada. Si el mensaje anular 
registro EM  señaló otro RPV distinto del que figura en la lista de parámetros de abonado, 
el RPB iniciará la cancelación de la posición hacia este RPV.

El procedimiento del interfaz ESA/PACT es el siguiente: el mensaje anular registro EM  va en la 
primitiva Indicación CT-INVOCACION. El resultado es el siguiente:

el mensaje anulación de registro aceptada se devuelve en una primitiva Petición 
CT-RESULTADO-U;

una indicación de rechazo se devuelve en una primitiva Petición CT-U -RECH AZO  que contiene 
la causa y el diagnóstico;

un resultado infructuoso se comunica en una primitiva Petición C T-U -ERR O R , en los 
siguientes términos:

i) abonado desconocido, es decir, la IIEM no está asignada a ninguna EM;

ii) ha sido ya anulado el registro de la EM;

iii) el RPB no soporta anulación de registro.
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FIGURA 35/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para la anulación de registros

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051



FIGURA 36/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB, 
para la anulación de registros
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FIGURA 37/Q.1051

Unidades funcionales e interfaces para el tratamiento de las 
peticiones de servicios suplementarios generadas en la EM

3.3 Tratamiento de los servicios suplementarios

3.3.1 Registro/borrado, activación/desactivación, invocación e interrogación por la EM

3.3.1.1 Definición de los interfaces

La figura 37/Q.1051 muestra los interfaces que intervienen. Se identifican varios casos:

i) el registro de posiciones visitado no requiere ninguna información del registro de 
posiciones base para atender a la petición [parte a) de la figura 37/Q.1051];

ii) la petición se analiza en primer lugar en el registro de posiciones visitado y, a conti
nuación, se interroga, y/o actualiza, al registro de posiciones base [parte b) de la 
figura 37/Q.1051]. Esto se aplica también al caso en que el RPV es transparente a la 
petición de la EM.

En el § 3.4 se define el tratamiento de los servicios suplementarios como parte del procedi
miento de establecimiento de la llamada.

3.3.1.2 Descripción general de los procedimientos para el tratamiento de los servicios 
suplementarios

3.3.1.2.1 Lista de procedimientos

Habrá un procedimiento distinto para cada uno de los siguientes casos: 

activación del servicio suplementario; 

desactivación del servicio suplementario; 

interrogación del servicio suplementario; 

registro del servicio suplementario; 

borrado del servicio suplementario; 

invocación del servicio suplementario.

No obstante, para simplificar la descripción, se analiza el conjunto de estos servicios con el 
nombre genérico de "tratamiento de los servicios suplementarios". Los procedimientos diferirán 
principalmente en lo que se refiere a la notificación de los resultados negativos.
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3.3.1.2.2 Procedimientos aplicables cuando el RPV es capaz de proporcionar la información

El procedimiento lo inicia la EM enviando una petición de servicios suplementarios por el 
trayecto de radio (SS-PETICION en la figura 38/Q.1051). Este mensaje puede contener una petición de 
registro/borrado, activación/desactivación, invocación o interrogación. El CCM envía a continuación 
el mensaje operar servicios suplementarios: RPV  a su registro de posiciones asociado. Para cada uno 
de los cinco procedimientos enumerados en el § 3.3.1.2.1, corresponde un mensaje distinto. El 
registro de posición contesta mediante un mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios: 
RPV  cuyos campos se establecen conforme a la naturaleza de la petición (registro/activación/inte
rrogación, etc.) y a la acción que se derive de la petición (proporcionada, no proporcionada, 
permitida, no permitida, etc.).

El CCM enviará a la EM una primitiva SS-CONFIRMACION cuyos campos se establecerán conforme al 
contenido del mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios.

A  B

TU16600-88

FIGURA 38/Q.1051

Procedimientos para el tratamiento de los servicios suplementarios 
en un registro de posiciones visitado asociado a un CCM

3.3.1.2.3 Procedimientos para transmitir las peticiones de servicios suplementarios a través de un
registro de posiciones visitado

El procedimiento se indica en la figura 39/Q.1051.

A  B D
II II i i

EM EB ------------- j ¡------------- CCM ! ! RPV ■ ■ RPB— — - — — — -1 | ............ 11
ii i i i i

S S-P E T IC IÓ N

O p era r  serv ic io s

O p e ra r  serv ic ios
(V éase la n o ta  d e  
la f ig u ra  6 /Q .1 0 5 1 )

S S -C O N F IR M  A C IÓ N

s u p le m e n ta rio s : R PV  

A cuse  d e  re c ib o  d e  serv ic ios

su p le m e n ta rio s : RPB 

A cuse  d e  rec ib o  d e  serv ic io s

su p le m e n ta rio s : RPB

su p le m e n ta rio s :  R PV

T1106770-87

FIGURA 39/Q.1051

Procedimientos para el tratamiento de los servicios suplementarios 
por los registros de posiciones visitado y base
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Los procedimientos entre la EM y el CCM, y entre el CCM y el registro de posiciones visitado se 
describen en el § 3.3.1.2.2.

Si el registro de posiciones base tiene que conocer los servicios suplementarios o si necesita 
algunos parámetros relacionados con dichos servicios, el registro de posiciones visitado enviará un 
mensaje operar servicios suplementarios: RPB  al registro de posiciones base de la EM. Habrá un 
mensaje distinto para cada uno de los procedimientos del § 3.3.1.2.1. El registro de posiciones base 
responderá con el mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios: RPB. Este mensaje contendrá 
los parámetros solicitados así como la información requerida acerca de si los servicios están o no 
permitidos.

Tal como indica la figura 40/Q.1051, para algunos servicios puede ser necesaria más de una 
transacción. Se considera que las dos primitivas SS-PETICION son independientes. No obstante, el 
procedimiento específico de aplicación en el CCM, establecerá la correlación entre las secuencias 
según sea necesario.

A B D

T1107690-87

FIGURA 40/Q.1051

Procedimientos en los que se requiere más de una transacción 
para el tratamiento de los servicios suplementarios

3.3.1.3 Procedimientos detallados para el tratamiento de los servicios suplementarios

3.3.1.3.1 Procedimientos en el CCM

La figura 41/Q .l051 muestra el procedimiento específico de aplicación, la figura 42/Q.1051 
muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT. El CCM recibirá de la EM una petición de alguna 
operación de servicios suplementarios (SS-PETICION (X) en la figura 41/Q .l051). El CCM enviará 
entonces el mensaje operar servicios suplementarios (S S ):  RPV  a su RPV asociado. Tal como se indicó
en el § 3.3.1.2.1, el mensaje operar servicios suplementarios (S S ):  RPV  es un nombre genérico para
varios mensajes.

El CCM recibirá alguna de las respuestas siguientes:
un mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios S S : RPV , si se logró la operación. 
La información se pasará a la EM en la señal SS-CONFIRMACION (X). Para algunos servicios 
el procedimiento puede terminarse en este momento. Para otros, puede ser necesario que la 
EM repita la SS-PETICION, como se ha indicado;
una indicación de rechazo si la operación falló debido a errores de procedimiento, o un 
mensaje de vencimiento de la temporización si venció la temporización en la PACT. En este 
caso se inserta una indicación de fallo en la señal SS-CONFIRMACION (X);
puede indicarse un resultado negativo. En este caso se inserta la causa correspondiente en 
la señal SS-CONFIRMACION (X). El cuadro 2/Q.1051 da los valores de las causas para cada 
operación de las indicadas en el § 3.3.1.2.1.
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FIGURA 41 /Q .l051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para 
el tratamiento de los servicios suplementarios
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CUADRO 2/Q.1051

Resultados negativos de las diversas operaciones de 
tratamiento de los servicios suplementarios

Operación Causa

Activar SS Abonado desconocido
Abonado ilegal
Operación de SS ilegal
Fallo del sistema
Error de estado de SS
SS no disponible
Violación de restricción de SS
Falta de datos
Incompatibilidad de SS
Valor datos inesperado

Desactivar SS Abonado desconocido 
Abonado ilegal 
Operación de SS ilegal 
Fallo del sistema 
Error de estado de SS

Interrogar SS Abonado desconocido 
Abonado ilegal 
Valor de datos inesperado 
Fallo del sistema 
Operación de SS ilegal

Registrar SS Abonado desconocido 
Abonado ilegal 
Error de estado de SS 
Operación de SS ilegal 
Fallo del sistema 
Incompatibilidad de SS 
Falta de datos 
Valor de datos inesperado

Borrar SS Abonado desconocido 
Abonado ilegal 
Fallo del sistema 
Error de estado de SS 
Operación de SS ilegal 
Valor de datos inesperado

Invocar SS Abonado desconocido 
Abonado ilegal 
Fallo del sistema 
Error de estado de SS 
Operación de SS ilegal 
Valor de datos inesperado

La figura 42/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT. Se envía el mensaje operar 
servicios suplementarios (S S ):  RPV  en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que 
supervise la operación mediante el temporizador T-ss. Se informa del resultado como sigue:

una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U contiene el mensaje acuse de recibo de servicios 
suplementarios (S S ):  RPV;
se informa de un fallo del procedimiento en una primitiva Indicación CT-(U)-RECHAZO;
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la expiración de la temporización T-ss se comunica en una primitiva Indicación 
CT-L-CANCELACION;

los resultados negativos, como los que señala el cuadro 2/Q.1051, se indican en una 
primitiva INDICACION CT-U-ERROR.

N ulo

\  O p era r 
?  S S : R P V

A ctivar
p a rá m e tro s
PA C T

P e tic ió n
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' r

 [  In c lu y e n d o  te m p o r iz a d o r  T-ss

N o m b re  d e  la o p e ra c ió n : u n o  d e  los s ig u ie n tes :

— a c tiv a r SS al R PV
— d esac tiv a r  SS al R PV
— reg is tra r  SS al R PV
— b o rra r  SS  al R PV
— in te rro g a r  SS  al R PV
— in v o car SS al R PV

E sp era r
re su lta d o

In d ic ac ió n
C T -R E S U L -
T A D O -U

A cuse 
SS: R PV

In d ic ac ió n
CT-(U -)
R E C H A Z O

In d icac ió n  
de  rech a zo

In d ic ac ió n  
CT-L- C A N 
C E L A C IÓ N

V e n c im ie n to  d e  
la te m p o r iz a c ió n

- j  V éase  el te x to

R e su lta d o
nega tivo

FIGURA 42/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para
el tratamiento de los servicios suplementarios
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Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para el
tratamiento de los servicios suplementarios
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3.3.1.3.2 Procedimientos en el RPV

La figura 43/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación. Las figuras 44/Q.1051 y 
45/Q.1051 ilustran los procedimientos del interfaz ESA/PACT para los interfaces RPV/CCM  y RPV/RPB, 
respectivamente.

Al recibir un mensaje operar servicios suplementarios (S S ):  RPV , se pasa dicha petición a una 
entidad en el RPV encargada del control de los servicios suplementarios [señalada como "informar al 
manejador de SS-(X)"]. Si no hay que realizar ninguna operación en el RPB, el manejador de SS puede
dar una respuesta positiva (acuse de recibo del manejador de SS (X)) o negativa [resultado negativo,
del manejador de SS (X)]. Estos resultados pasan al CCM en los mensajes PAM correspondientes.

Si hay que realizar alguna operación en el RPB, el manejador de SS solicitará al RPB una 
operación [interrogar RPB (X)]. El RPV enviará entonces el mensaje operar servicios suplementarios 
(S S ):  RPB  al RPB y recibirá alguno de los siguientes resultados:

el mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios (S S ):  RPB que contiene un resultado
positivo de la operación. Esta información se pasa al CCM en un mensaje acuse de recibo de
servicios suplementarios (S S ):  RPV. También se informa al manejador de SS del RPV;

una indicación de rechazo que indicará errores de procedimiento entre el RPV y el RPB, o 
un mensaje de vencimiento de la temporización que indicará el vencimiento de la tempori
zación en la PACT. Ambos acontecimientos se comunican al CCM en forma de un mensaje fallo  
del sistema. También puede informarse al manejador de SS, como se ha indicado;

también puede recibirse un resultado negativo de los indicados en el cuadro 2/Q.1051. El 
resultado se pasa al CCM y también eventualmente al manejador de SS.

La figura 44/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/CCM. Se recibe el 
mensaje operar servicios suplementarios (S S ):  RPV  en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. Hay un 
mensaje para cada una de las operaciones definidas en el § 3.3.1.2.1. Se comunican los resultados de 
la siguiente manera:

un resultado positivo (mensaje acuse de recibo de servicios suplementarios: RPV) se 
envía en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

una indicación de rechazo (error de procedimiento) se envía en una primitiva Petición 
CT-U-RECHAZO.

La figura 45/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB. El mensaje operar 
servicios suplementarios (S S ):  RPB  se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION (una primitiva 
para cada una de las operaciones del § 3.3.1.2.1). Se pide a la PACT que supervise el procedimiento 
mediante el temporizador T-iss. El resultado de la operación puede ser el siguiente:

se recibe un resultado positivo en términos de un mensaje acuse de recibo de información 
sobre servicios suplementarios (S S ):  RPB  en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

se informa del vencimiento de la temporización T-iss en una primitiva Indicación 
CT-L-CANCEL ACION;

el fallo del procedimiento se comunica en una primitiva Indicación CT-(U)-RECHAZO;

un resultado negativo de los del cuadro 2/Q.1051 se comunica en una primitiva Indicación 
CT-U-ERROR.
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FIGURA 44/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/CCM en el RPV, 
para el tratamiento de los servicios suplementarios

/

/
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FIGURA 45/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB, en el RPV, 
para el tratamiento de los servicios suplementarios

3.3.1.3.3 Procedimientos en el RPB

La figura 46/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 47/Q.1051 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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El procedimiento específico de aplicación se inicia cuando el RPB recibe un mensaje operar 
Servicios Suplementarios (S S ):  RPB  de un RPV. Se supone que las operaciones de los servicios 
suplementarios se realizan mediante una función de manejador de SS en el RPB que no pertenece a la 
parte de aplicación móvil. El resultado (positivo: acuse de recibo del manejador de SS, o negativo: 
resultado negativo del manejador de SS) se devuelve al RPV.

4

 ^V éase el c u a d ro  2 /Q .1 0 5 1

FIGURA 46/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, para el 
tratamiento de los servicios suplementarios

La figura 47/Q.1051 muestra el procedimiento del interfaz ESA/PACT. El mensaje operar servicios 
suplementarios: RPB  se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION.
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Los resultados se devuelven como sigue:

se responde con un resultado positivo (acuse de recibo de servicios suplementarios: 
RPB) en una primitiva Petición CT-RESULTADO-V;

se responde con un rechazo debido a fallo del procedimiento en una primitiva Petición 
CT-U-RECHAZO;

se responde con un resultado negativo, cuya causa tiene un valor de entre los indicados en 
el cuadro 2/Q.1051, en una primitiva Petición CT-U -ERRO R.
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C T -U -E R R O R

FIGURA 47/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB, para el
tratamiento de los servicios suplementarios
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3.3.2 Actualización de categorías y  servicios suplementarios en un registro de posiciones visitado

3.3.2.1 Definición de los interfaces

El procedimiento se utiliza en los siguientes casos:

i) la EM ha modificado, por vía administrativa, el abono a uno o más de los servicios 
suplementarios, o ha cambiado su categoría;

ii) se han efectuado cambios en otros parámetros de abonado de la EM (por ejemplo, en los 
parámetros de autentificación).

3.3.2.2 Descripción general del procedimiento

La figura 48/Q.1051 muestra el procedimiento que consiste en el intercambio de los siguientes 
mensajes:

mensaje actualizar categoría/servicio suplementario (desde el registro de posiciones
base), y

mensaje acuse de recibo de actualización de categoría/servicio suplementario (desde el 
registro de posiciones visitado).

D

A ctu a liz a r  c a te g o r ía /  

serv ic io  su p le m e n ta rio

A cu se  d e  rec ib o  d e  ac tu a liz a c ió n  d e

‘ c a te g o ría /se rv ic io  s u p le m e n ta rio
T1106780-87

FIGURA 48/Q.1051

Interfaz y procedimientos para la actualización de 
categoría/servicios suplementarios en el registro 

de posiciones visitado

3.3.2.3 Descripción detallada de los procedimientos

3.3.2.3.1 Procedimientos en el RPB

La figura 49/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación, y la figura 50/Q.1051 
ilustra el procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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FIGURA 49/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, 
para la actualización de categoría/servicios suplementarios
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FIGURA 50/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB, 
para la actualización de categoría/servicios suplementarios
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Cuando cambia alguno de los parámetros de abonado en el RPB (por ejemplo, los datos de un 
servicio suplementario o la categoría), el RPB inicia la actualización del RPV (mensaje actualizar 
categoría/servicio suplementario).

Si la EM está en el RPV, el RPB recibirá el mensaje acuse de recibo de actualización de 
categoría/servicio suplementario. No obstante, si el procedimiento falla (vencimiento de la tempori
zación o rechazo), ha de guardarse una indicación de que el mensaje no se ha entregado y puede 
retransmitirse más tarde. Si se recibe un mensaje abonado desconocido, el RPB debe eliminar el 
número de itinerancia de la estación móvil y marcar a ésta como anulada del registro (indicado como 
tarea: actualizar registro).

El mensaje actualizar categoría/servicio suplementario se envía en la primitiva Petición 
CT-INVOCACION. Se solicita a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-acs. 
Se informa del resultado del procedimiento de la siguiente manera:

el mensaje acuse de recibo de actualización de categoría/servicio suplementario va en la 
primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

se informa sobre el vencimiento de la temporización T-acs en una primitiva Indicación 
CT-L-CANCELACION;

se informa del fallo del procedimiento en una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO;

el mensaje abonado desconocido va en una primitiva Indicación CT-U -ERROR. El RPB utilizará 
también una primitiva Indicación CT-U -ERRO R para informar acerca de la fa lta  de datos y de 
la recepción de un valor de datos inesperado.

3.3.2.3.2 Procedimientos en el RPV

La figura 51/Q .l051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 52/Q.1051 
ilustra el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir un mensaje actualizar categoría/servicio suplementario, el RPV actualizará el 
registro si la EM estaba registrada en él. De no estar registrada, el RPV contestará con un mensaje 
abonado desconocido.

El mensaje actualizar categoría/servicio suplementario se recibe en una primitiva Indicación 
CT-INVOCACION. Se utiliza una primitiva Petición CT-RESULTADO-U para acusar recibo de que el RPV ha 
aceptado el mensaje y ha actuado en consecuencia. Si el mensaje contiene errores de parámetros, la 
indicación apropiada se devuelve en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO. Se devuelven los mensajes 
abonado desconocido, fa lta  de datos o valor de datos inesperado dentro de una primitiva Petición 
CT-U -ERRO R.
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FIGURA 51/Q .l051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para la actualización de categoría/servicios suplementarios
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FIGURA 52/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV, 
para la actualización de categoría/servicios suplementarios
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3.4 Recuperación de los parámetros de abonado durante el establecimiento de la llam ada

3.4.1 Definición de los interfaces

B

a) In fo rm ac ió n  recuperada d irectam ente  d e l registro  
de posiciones visitado.

B D

b j In fo rm ac ió n  recuperada d e l registro de posiciones base a través d e l registro de posiciones  
visitado.

C

CCM
II

-------------------------- ¡i-------------------------- RPB
II T1106790-87

c) In fo rm ac ió n  recuperada d irectam ente  d e l registro  
de posiciones base.

FIGURA 53/Q.1051

Unidades funcionales e interfaces para la recuperación de los 
parámetros de abonado durante el establecimiento de la llamada

Tal como se indica en la figura 53/Q.1051, pueden darse los siguientes casos:

i) para las llamadas que tienen origen o terminan en la EM:

el CCM puede obtener la información pedida, directamente del registro de posiciones 
visitado;

el registro de posiciones visitado tiene que obtener la información del registro de 
posiciones base tras haber sido interrogado por el CCM;

ii) para las llamadas que terminan en la EM, cuando el CCM tiene que interrogar al registro de 
posiciones base para obtener la información de encaminamiento. Este caso se aplica cuando 
el CCM es un CCM de cabecera.
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3.4.2 Descripción general de los procedimientos

3.4.2.1 Recuperación directa de la información para las llamadas que tienen origen o terminación
en la EM

E nviar in fo rm a c ió n  para  
el e s ta b le c im ie n to  d e  u n a  

llam ad a  e n t r a n te  o  sa lien te

A cu se  d e  rec ib o  d e  in fo rm a c ió n  para

e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  l l a m a d a  
e n t r a n t e  o  s a l i e n t e  Tiii6720-íS

FIGURA 54/Q.1051 

Procedimiento de recuperación directa de la información desde el RPV

El procedimiento indicado en la figura 54/Q.1051 corresponde al interfaz de la parte a) de la 
figura 53/Q.1051.

Para una llamada que termine en la EM el procedimiento consiste en el intercambio de los
siguientes mensajes:

mensaje enviar información para el establecimiento de una llamada entrante; y

mensaje acuse de recibo de información para el establecimiento de una llamada entrante.

El mensaje enviar información para el establecimiento de una llamada entrante contiene el
número de itinerancia de la estación móvil necesario para identificar a la EM. El mensaje acuse de
información para el establecimiento de una llamada entrante contiene todos los parámetros necesarios
para el establecimiento de la llamada.

Para una llamada originada en la EM, el procedimiento consiste en el intercambio de los
siguientes mensajes:

mensaje enviar información para el establecimiento de una llamada saliente; y

mensaje acuse de información para el establecimiento de una llamada saliente.

El mensaje enviar información para el establecimiento de una llamada saliente contiene la
identidad (IIEM o ITEM) de la EM, y el mensaje acuse de información para el establecimiento de una 
llamada saliente contiene todos los parámetros necesarios para el establecimiento de la llamada.

Nota -  El CCM puede recibir también un mensaje búsqueda de EM  si la llamada termina en la EM y 
el registro de posiciones visitado ha tenido una reiniciación y está en el estado de restablecimiento
(véase el § 3.8). El CCM inicia un procedimiento de búsqueda y devuelve un mensaje acuse de recibo de
búsqueda con una indicación acerca de si se puede alcanzar la EM o no.
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3.4.2.2 Recuperación indirecta de la información

B D

E nviar in fo rm a c ió n  p a ra  el 
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A cu se  d e  in fo rm a c ió n  p ara  el 
e s ta b le c im ie n to  d e  u n a  llam ada

(p e tic ió n  d e  d a to s  d e  llam ad a)

A cuse  d e  re c ib o  d e  d a to s  d e  llam ada

e n t r a n te  o  sa lien te

T1106810-87

FIGURA 55/Q.1051 

Procedimiento para la recuperación indirecta de la información

El procedimiento se indica en la figura 55/Q.1051. Pueden darse los siguientes casos:

i) Si el RPV conoce a la EM pero no puede dar toda la información solicitada, enviará un 
mensaje enviar parámetros desde el RPB (petición de datos de llamada) al registro de 
posiciones base de la EM. Este mensaje contendrá una petición de los elementos de infor
mación que el registro de posiciones base deba suministrar al registro de posiciones 
visitado. En algunos casos, puede tratarse de todos los elementos de información solici
tados por el CCM: en otros, sólo es necesario que el registro de posiciones base conteste 
con algunos elementos de información. En cualquier caso, el mensaje de acuse de recibo 
enviado al CCM debe contener toda la información solicitada por éste, pasando la infor
mación recibida del registro de posiciones base al CCM.

Si el RPV se encuentra en el estado de restablecimiento, puede iniciar un procedimiento de 
búsqueda dirigido al CCM. Véase también el § 3.8.

Si no se recibe del RPB un mensaje acuse de recibo de datos de llamada , el RPV indicará 
en el mensaje acuse de información para el establecimiento de una llamada entrante o 
saliente enviado al CCM que la información no está disponible.

ii) Si se trata de una llamada originada en la EM, y el RPV no conoce a la EM, dicho RPV 
iniciará una actualización del registro de posiciones base utilizando el procedimiento 
definido en el § 3.2.1.4. Cuando concluye el procedimiento de actualización, se envía al 
CCM la información solicitada en un mensaje acuse de información para el establecimiento 
de una llamada entrante o saliente.

Si el procedimiento de actualización no tiene éxito, el RPV indicará al CCM que la infor
mación no está disponible.

iii) Si se trata de una llamada que termina en la EM y la RPV desconoce a la EM (es decir, el 
número de itinerancia de la estación móvil utilizado no está asignado a ninguna EM), el 
RPV se lo indicará al CCM y bloqueará el número de itinerancia de la estación móvil.
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3.4.2.3 Procedimiento para obtener los datos de encaminamiento

C

E nv iar in fo rm a c ió n  d e  

e n c a m in a m ie n to

In fo rm a c ió n  d e  

e n c a m in a m ie n to
TU1673MS

FIGURA 56/Q.1051 

Procedimiento para obtener los datos de encaminamiento

La figura 56/Q.1051 muestra el procedimiento utilizado por un CCM de cabecera para obtener los 
datos de encaminamiento del RPB. El procedimiento consiste en el intercambio de los mensajes:

enviar información de encaminamiento; e

información de encaminamiento.

Nota - Una central RDSI puede utilizar la misma operación para obtener la información de 
encaminamiento del RPB.

3.4.3 Descripción detallada de los procedimientos

3.4.3.1 Procedimientos en el CCM

3.4.3.1.1 Llamadas con terminación en la EM

La figura 57/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 58/Q.1051 
ilustra el procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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FIGURA 57/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para la 
recuperación de los datos de la llamada, para llamadas que terminan en la EM
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FIGURA 57/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para la 
recuperación de los datos de la llamada, para llamadas que terminan en la EM
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FIGURA 58/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas que terminan en la EM
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FIGURA 58/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas que terminan en la EM

Para una llamada que termine en la EM la función de tratamiento de llamadas del CCM solicitará 
a la PAM que obtenga los parámetros de abonado del RPV, que incluirán: la zona de posiciones, la 
identidad (ITEM o IIEM) así como información sobre servicios suplementarios. La figura 57/Q.1051 
ilustra esta situación con la denominación "obtener parámetros de abonado (X) - llamada entrante". El 
CCM envía el mensaje enviar información para el establecimiento de una llamada entrante al RPV, en el 
que se utiliza el número de itinerancia de la estación móvil para identificar a ésta. El mensaje 
contendrá también toda la información de servicios suplementarios que requiera funciones de control
en el RPV. Como respuesta, el CCM recibirá alguna de las indicaciones siguientes:

el mensaje acuse de recibo de información para establecimiento de llamada entrante que 
contiene los parámetros necesarios para el establecimiento de la llamada. Los parámetros
se pasan entonces a la función de tratamiento de la llamada;

una indicación de rechazo o una indicación de vencimiento de la temporización en caso de
fallo del procedimiento;
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si la EM no está identificada, es decir, si no está asignado el número de itinerancia de 
la estación móvil, la indicación recibida es un mensaje número de itinerancia no 
asignado;

si un abonado marcó el Número Itinerante de la Estación Móvil (NIEM) y la EM tiene 
prohibidas las llamadas entrantes, se recibe el mensaje llamada prohibida;

si no se ha establecido la autenticación de la EM, se recibe el mensaje abonado ilegal;

si ha fallado el procedimiento de autenticación (entre el CCM /RPV o el RPV/RPB) se recibe 
el mensaje fallo del sistema;

si no puede encontrarse la EM tras efectuar un procedimiento de búsqueda, se recibe un 
mensaje abonado ausente’,

- si la petición de un servicio suplementario no se puede realizar por causa de errores en 
los datos, se recibe un mensaje faltan datos o valor de datos inesperado',

si el servicio de desvío de llamadas está activo y la llamada entrante ha sido desviada ya 
el máximo número de veces permitido, se recibe el mensaje violación de desvío’,

si una llamada entrante no pasa la verificación GCU, se recibe el mensaje rechazo
GCU (Nota - sólo debe tratarse el caso en que el NIEM se marcó directamente);

se dejan para ulterior estudio otras respuestas, en su caso, relativas a servicios
suplementarios.

Todos los sucesos infructuosos antes mencionados se indican a la función de tratamiento de la
llamada, para que se pueda terminar la llamada dando a la red fija  una indicación adecuada de llamada
infructuosa.

En el cuadro 3/Q.1051 se resumen los sucesos infructuosos.

CUADRO 3/Q.1051

Indicaciones de llamada infructuosa en la recuperación de los 
parámetros del abonado para el establecimiento de la llamada

Mensaje de resultado 
negativo

Procedimiento 
de llamada 
entrante

Procedimiento 
de llamada 
saliente

Procedimiento 
de información 
de encaminamiento

Abonado desconocido - X X

ITEM no asignada - X -

Abonado ausente X - X

Abonado ilegal X X -

Llamada prohibida X X X

Rechazo GCU X X X

Violación de desvio X - X

NIEM no asignado X - -

Faltan datos X X -

Valor de datos inesperado X X

Fallo del sistema X X -
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Puede realizarse un procedimiento de búsqueda de la EM mientras se recuperan los parámetros de 
abonado. Este caso no se representa en la figura 57/Q.1051 ya que pertenece a una operación distinta 
definida en el § 3.8.

El mensaje enviar información para establecimiento de llamada entrante se envía en una primi
tiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que supervise el procedimiento mediante el tempori
zador T-pi. Se informa de los resultados de la siguiente manera:

una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U que contiene el mensaje acuse de recibo de infor
mación para establecimiento de llamada entrante;

una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO utilizada para indicar un fallo de procedimiento;

una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION utilizada para señalar el vencimiento de la 
temporización T-pi;

una primitiva Indicación C T-U -ERRO R que contiene el resultado negativo del procedimiento:

i) el número de itinerancia de la estación móvil no está asignado;

ii) la EM está ausente (después de haberse completado un procedimiento de búsqueda);

iii) faltan datos o valor de datos inesperado;

iv) la EM tiene prohibidas las llamadas entrantes;

V) abonado ilegal;

vi) fallo del sistema;

vii) violación de desvío;

viii) rechazo GCU.

3.4.3.1.2 Llamadas con origen en la EM

La figura 59/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 60/Q.1051
ilustra el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Para una llamada originada en la EM, la función de tratamiento de llamadas del CCM solicitará a
la PAM que obtenga los parámetros de abonado necesarios para el tratamiento de la llamada, los cuales
contendrán información sobre la categoría y los servicios suplementarios. Esta situación se repre
senta mediante la denominación "obtener parámetros de abonado-llamada saliente (X)". El CCM envía el 
mensaje enviar información para establecimiento de llamada saliente al RPV. El mensaje contendrá la 
IIEM o ITEM de la EM. Puede recibirse alguna de las siguientes respuestas:

si el procedimiento es fructífero, se recibe el mensaje acuse de recibo de información 
para establecimiento de llamada saliente que contiene los parámetros solicitados. Estos
parámetros se pasan a la función de tratamiento de llamadas;

una indicación de rechazo o una indicación de vencimiento de la temporización si falla el 
procedimiento;

si la EM no está identificada en el RPV, se recibe el mensaje ITEM  no asignada o abonado 
desconocido;

si no se obtienen los datos de abonado correspondientes a la EM (véase también el procedi
miento en el RPV), se recibe del RPV el mensaje fa llo  del sistema',

si el índice de GCU proporcionado por la EM no existe, se recibirá el mensaje rechazo
GCU;

si no se estableció la autenticidad de la EM, se recibe el mensaje abonado ilegal;

si el procedimiento de autenticación fue infructuoso (fallo de la red), se recibe el
mensaje fa llo  del sistema;

si la EM tiene prohibidas las llamadas salientes, se recibirá el mensaje llamada 
prohibida;

si hay errores en los campos de datos, se recibirá el mensaje faltan datos o valor de 
datos inesperado.
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Todos los sucesos infructuosos arriba mencionados se proporcionan a la función de tratamiento 
de llamadas, de manera que la llamada pueda terminarse proporcionando a la EM la indicación corres
pondiente de llamada infructuosa.

En el cuadro 3/Q.1051 se resumen los sucesos infructuosos.

N ulo
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p a rá m e tro s  
d e  a b o n a d o  
(X)

 [L la m a d a  sa lien te

E nviar
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acu se

A cuse  in fo rm a c ió n , 
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a b o n a d o
(X)

In d ic ac ió n  
d e  rec h a z o

V e n c im ie n to  d e  
la te m p o r iz a c ió n

F allo
llam ada
(X)

FIGURA 59/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas originadas en la EM
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FIGURA 59/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas originadas en la EM
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FIGURA 60/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para la recuperación
de los datos de la llamada, para llamadas originadas en la EM
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El mensaje enviar información para establecimiento de llamada saliente se envía en una 
primitiva Petición CT-INVOCACION. Se solicita a la PACT que supervise el procedimiento mediante el 
temporizador T -pi. Se informa de los resultados de la siguiente manera:

una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U que contiene el mensaje acuse de recibo de 
información para establecimiento de llamada saliente;

una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO utilizada para indicar un fallo de procedimiento;

una primitiva Indicación CT-L-CANCEL ACION utilizada para informar del vencimiento de la 
temporización T-pi;

una primitiva Indicación C T-U -ERR O R  para informar de un resultado negativo, en los 
siguientes términos:

i) el RPV desconoce la ITEM (ITEM no asignada) (si se utilizó el ITEM para identificar 
la EM);

ii) el RPV desconoce la IIEM (abonado desconocido) (si se utilizó IIEM para identificar 
la EM);

iii) no pueden obtenerse los datos de la llamada;

iv) abonado ilegal;

v) la EM tiene prohibidas las llamadas salientes;

vi) faltan datos o no se reconocen los datos (en relación con servicios suplementarios);

vii) rechazo del GCU, es decir, no existía el índice GCU proporcionado por la EM.

3.4.3.1.3 Recuperación de información de encaminamiento

La figura 61/Q .l051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 62/Q.1051 
ilustra el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

La función de tratamiento de llamadas en el CCM de cabecera pedirá a la PAM que obtenga la 
información de encaminamiento [señal: obtener información de encaminamiento (X)]. El CCM enviará 
entonces el mensaje enviar información de encaminamiento al RPB de la EM. El mensaje contiene el 
número de guía de la EM así como toda petición de servicios suplementarios contenida en la petición 
recibida de la función de tratamiento de llamadas. El resultado del procedimiento puede ser el 
siguiente:

si puede darse una dirección de encaminamiento de la llamada (ya sea un número de 
itinerancia de estación móvil o un número para el desvío de la llamada), se la incluye en 
el mensaje acuse de recibo de información de encaminamiento. La dirección de encamina
miento se pasa a la función de tratamiento de llamadas;

se informa sobre un fallo del procedimiento con una indicación de rechazo o con una 
indicación de vencimiento de la temporización. En ambos casos se pasa una indicación de 
fallo de la llamada a la función de tratamiento de llamadas;

se informa sobre sucesos infructuosos con diversos mensajes como se indica en el 
cuadro 3/Q.1051. Los mensajes correspondientes se pasan a la función de tratamiento de 
llamadas.
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FIGURA 61/Q .l051
I

Procedimiento específico de aplicación, en un CCM de cabecera, 
para la obtención de información de encaminamiento
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FIGURA 62/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en un CCM de cabecera,
para la obtención de información de encaminamiento
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El mensaje enviar información de encaminamiento se envía en una prim itiva Petición
CT-INVOCACION. Se pide también a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador
T-de. Se reciben los resultados como se indica a continuación:

el mensaje acuse de recibo de información de encaminamiento que va en una primitiva
Indicación CT-RESULTADO-U;

el fallo de procedimiento se indica mediante una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO;

se informa del vencimiento de la temporización T -de mediante una primitiva Indicación
CT-L-CANCEL ACION;

se informa de los resultados negativos con una primitiva Indicación C T-U -ER R O R , en los 
siguientes términos:

i) abonado desconocido (número de guía no asignado);

ii) abonado ausente (EM anulada del registro);

iii) llamada prohibida (prohibición de llamadas entrantes);

iv) rechazo de GCU;

v) violación de desvío.

3.4.3.2 Procedimientos en el RPV

3.4.3.2.1 Llamada con terminación en la EM

La figura 63/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 64/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje enviar información para establecimiento de llamada entrante, el RPV
contestará con un mensaje acuse de recibo de información para establecimiento de llamada
entrante que contiene todos los parámetros de abonado pedidos, siempre que dicho RPV conozca la EM 
(es decir, que esté asignado el número de itinerancia de la estación móvil) y que se establezca la 
autenticidad de la EM. Si no se ha asignado el número de itinerancia de la estación móvil, el RPV
bloqueará el número de itinerancia y enviará al CCM un mensaje NIEM  no asignado.

Puede ser necesario también efectuar un procedimiento de búsqueda si el RPV ha efectuado una
reiniciación y hay que verificar la zona de posiciones actual de la EM. Este procedimiento se 
describe en el § 3.8. El resultado del procedimiento se indica como sigue:

EM obtenida (X), si la búsqueda tiene éxito. En este caso se envía al CCM la información
pedida;

EM no obtenida (X), si la búsqueda no tiene éxito. En este caso, se envía al CCM el
mensaje abonado ausente.

Se necesita también la autenticación (§ 3.10). Se indica el éxito de la autenticación por medio
de la señal de autenticación correcta (X). Se informa de un resultado fallido como se indica a
continuación:

abonado ilegal (X), si no se ha establecido la autenticidad de la EM. En este caso se
envía el mensaje abonado ilegal,

error en el procedimiento de autenticación (X), si ha fallado el procedimiento de 
autenticación (en la red o en el trayecto de radio). En este caso se envía el mensaje
fa llo  del sistema.
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FIGURA 63/Q.1051 (hoja 1 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación
de los datos de la llamada, para llamadas terminadas en la EM
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FIGURA 63/Q.1051 (hoja 2 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas terminadas en la EM
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FIGURA 63/Q.1051 (hoja 3 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación 
de los datos de la llamada, para llamadas terminadas en la EM
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FIGURA 64/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV, para la recuperación
de los datos de la llamada, para llamadas terminadas en la EM
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Una primitiva Indicación CT-INVOCACION contendrá el mensaje enviar información para 
establecimiento de llamada entrante. Se informa sobre el resultado del procedimiento de la siguiente 
manera:

se envía el mensaje acuse de recibo de información para establecimiento de llamada 
entrante en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

en caso de fallo del procedimiento, se da la indicación de rechazo en una primitiva 
Petición CT-U-RECHAZO;

se informa de los resultados negativos en una primitiva Petición CT-U -ERR O R , en los 
siguientes términos:

i) no se ha identificado la EM (es decir, que el número de itinerancia de la estación 
móvil no está asignado);

ii) la EM está ausente (es decir, búsqueda infructuosa);

iii) falta de datos o valores de datos inesperados en la petición;

iv) abonado ilegal;

v) fallo del subsiguiente procedimiento de autenticación (RPV/RPB);

vi) llamada prohibida, es decir, permanece activo el servicio de prohibición de llamadas
entrantes.

3.4.3.2.2 Llamada con origen en la EM

La figura 65/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 66/Q.1051 el
procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/CCM; la figura 67/Q.1051 ilustra el procedimiento del
interfaz ESA/PACT RPV/RPB.

Si la EM se identifica mediante una ITEM, el RPV verificará si la ITEM está asignada. Caso de
no ser así, se devuelve al CCM un mensaje ITEM  no asignada. Si el RPV tiene todos los datos de
abonado necesarios para establecer la llamada, se devuelve al CCM un mensaje acuse de recibo de
información para establecimiento de llamada saliente.

El RPV también verificará el estado de activación de los servicios suplementarios. Si la EM
tiene prohibidas las llamadas salientes o si la llamada es rechazada por una verificación de GCU, se 
devuelve al CCM el mensaje llamada prohibida o rechazo GCU.

En algunos casos, el RPV tiene que obtener datos del RPB, por ejemplo, cuando la llamada
requiere la verificación de servicios suplementarios en el RPB. En tales casos, el RPV enviará un
mensaje enviar parámetros desde RPB (petición de datos de llamada) al RPB. La respuesta a este
mensaje puede ser:

un mensaje acuse de recibo de datos de llamada que contiene la información pedida. Al 
recibir este mensaje, el RPV contestará al CCM con el mensaje acuse de recibo de
información para establecimiento de llamada saliente;

se informa de errores en el procedimiento con una indicación de rechazo y con una
información sobre el vencimiento de la temporización. En tales casos se contesta al CCM
con el mensaje fa llo  del sistema;

si la EM no está registrada en el RPB, se recibe el mensaje abonado desconocido. En este 
caso se envía al CCM el mensaje abonado desconocido;

si la EM no pasa una verificación GCU en el RPB, se recibe el mensaje rechazo GCU. El 
mismo mensaje se envía al CCM;

si se recibe el mensaje valor de datos inesperado o el mensaje faltan datos, se envía
al CCM el mensaje fa llo  del sistema.

Se necesita también la autenticación (§ 3.10). Se indica el éxito de la autenticación por medio 
de la señal de autenticación correcta (X). Se informa de un resultado fallido como se indica a
continuación:

abonado ilegal (X) si no se ha establecido la autenticidad de la EM. En este caso se envía 
al CCM el mensaje abonado ilegal;

error en el procedimiento de autenticación (X), si ha fallado el procedimiento de 
autenticación (en la red o en el trayecto de radio). En este caso se envía al CCM el
mensaje fa llo  de sistema.
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FIGURA 65/Q.1051 (hoja 1 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación 
de los datos de abonado, en llamadas originadas en la EM
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FIGURA 65/Q.1051 (hoja 2 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación
de los datos de abonado, en llamadas originadas en la EM
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FIGURA 65/Q.1051 (hoja 3 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la recuperación 
de los datos de abonado, en llamadas originadas en la EM
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En el interfaz RPV/CCM  (figura 66/Q.1051), el mensaje enviar información para establecimiento 
de llamada saliente está contenido en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. El resultado del 
procedimiento se envía al CCM, de la siguiente manera:

el mensaje acuse de recibo de información de establecimiento llamada saliente va en una
primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

una indicación de rechazo se envía en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

se informa de los resultados negativos con una primitiva Petición C T-U -ERR O R , en los
siguientes términos:

i) ITEM no asignada;

ii) abonado desconocido (IIEM desconocida);

iii) fallo del sistema, es decir, el RPV no fue capaz de obtener del RPB los datos
solicitados acerca de la llamada o ha fallado el procedimiento de autenticación;

iv) llamada prohibida (llamadas salientes prohibidas);

v) errores en los datos (valor de los datos inesperado, faltan datos);

vi) rechazo GCU;

vii) abonado ilegal.

En el interfaz RPV/RPB (figura 67/Q.1051) se envía el mensaje enviar parámetros desde RPB 
(petición de datos de llamada) en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que 
supervise el procedimiento por medio del temporizador T-pb. El resultado del procedimiento puede ser 
el siguiente:

una prim itiva Indicación CT-RESULTADO-U, que contendrá el mensaje acuse de recibo de datos 
de llamada;

una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO se utiliza para informar sobre errores de 
procedimiento;

una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION, se utiliza para informar sobre el vencimiento 
de la temporización T-pb;

una primitiva Indicación CT-U -ERRO R, se utiliza para informar sobre un resultado negativo, 
en los siguientes términos:

i) abonado desconocido (es decir, la EM no está registrada en el RPB);

ii) faltan datos (en la petición);

iii) valor de datos inesperado;

iv) rechazo de GCU si el RPB efectúa una verificación de GCU y la EM no pasa la 
verificación.
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FIGURA 66/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/CCM, en el PRV, para la recuperación
de los datos de abonado, en llamadas originadas en la EM
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FIGURA 67/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT RPV/RPB, en el RPV, para la recuperación
de los datos de abonado en llamadas originadas en la EM
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3.4.3.3 Procedimientos en el RPB

La figura 68/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación, y la figura 69/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje enviar parámetros desde RPB (petición datos de llamada), -el RPB
devolverá el mensaje acuse de recibo de datos de llamada con todos los parámetros pedidos si la EM 
está registrada en el RPB. De no ser así, se devuelve el mensaje abonado desconocido. Si el mensaje 
petición de datos de llamada procede de un RPV distinto del que actualmente conoce el RPB, la 
información recibida puede utilizarse para actualizar la posición de la EM.

Si la llamada es de GCU, el RPB puede realizar la verificación del GCU y devolver el mensaje 
rechazo GCU si la EM no pasa la verificación del GCU.

El mensaje enviar parámetros del RPB (petición de datos de llamada) se recibe en una
primitiva Indicación CT-INVOCACION. Se informa del resultado de la siguiente manera:

el mensaje acuse de recibo de datos de llamada se envía en una prim itiva Petición
CT-RESULTADO-U;

se informa sobre errores de procedimiento en una primitiva Petición CT-U-RECHA ZO;

se informa de los resultados negativos por medio de una prim itiva Petición C T-U -E R R O R , en
los siguientes términos:

i) la EM le es desconocida al RPB (abonado desconocido);

ii) faltan datos o valor de datos inesperado;

iii) rechazo GCU.

3.4.3.3.1 Procedimiento para la petición de los datos de una llam ada

3.4.3.3.2 Procedimiento para la recuperación de información de encaminamiento

La figura 70/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 71/Q .l051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir un mensaje enviar información de encaminamiento, el RPB devolverá la información 
de la forma siguiente:

si pueden devolverse los datos de encaminamiento (es decir, un número de itinerancia de 
estación móvil, o un número de desvío) se contesta con la información de encaminamiento 
pedida en un mensaje acuse de recibo de información de encaminamiento;

si se desconoce la EM (es decir, no está asignado el número de guía), se contesta con un 
mensaje abonado desconocido;

si la EM se ha anulado del registro, se contestará con el mensaje abonado ausente;

si hay alguna limitación de servicio suplementario, se inform ará de la siguiente manera: 
cuando la EM pertenece a un GCU sin acceso de entrada y la llamada no pasa la verificación 
de GCU, se contesta con un mensaje rechazo de GCU\ cuando la EM cuenta con el servicio 
de prohibición de llamadas entrantes, se contesta con el mensaje llamada prohibida; si 
la EM ha activado el servicio de desvío de llamadas y la llamada entrante ya ha sido 
desviada tantas veces como se permite, se contesta con un mensaje violación de desvío.
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El mensaje enviar información de encaminamiento va en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. 
Se informa del resultado del procedimiento de la siguiente manera:

el mensaje acuse de recibo de información de encaminamiento va en una primitiva Petición 
CT-RESULTADO-U;

se informa de una indicación de rechazo en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

se informa de resultados negativos por medio de una primitiva Petición CT-U -ERR O R , en los 
siguientes términos:

i) abonado desconocido (no está asignado el número de guía);

ii) la EM está ausente;

iii) llamada prohibida (las llamadas entrantes están prohibidas a la EM);

iv) rechazo de GCU (se ha rechazado la llamada como consecuencia de una comprobación de 
GCU);

v) violación de desvío (se ha rechazado la llamada debido a las restricciones en el 
desvío de las llamadas).
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FIGURA 68/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB,
para la petición de los datos de una llamada
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FIGURA 69/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB,
para la petición de los datos de una llamada
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FIGURA 70/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, para la
recuperación de información de encaminamiento
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FIGURA 71/Q .l051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB, para la
recuperación de información de encaminamiento
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La figura 72/Q.1051 muestra los interfaces que intervienen en el traspaso de llamadas entre los 
CCM. El CCM-A es el CCM en el que se establece originalmente la llamada. A este CCM se le denomina 
también CCM director. El CCM-B (o C C M -B ') es el CCM al que se traspasa la llamada.

3.5 Traspaso

3.5.1 Definición de los interfaces

E B

a) P roced im iento  de traspaso básico d e l C C M -A  a i C C M -B  y  
p ro ce d im ien to  de traspaso u lte rio r  de! C C M -B  a i C C M -A

E B

T11U79ÍMS

b) P roced im ien to  de traspaso u lte rio r  de! C C M -B  a i C C M -B '

FIGURA 72/Q.1051 

Estructura del interfaz para el traspaso

Hay que considerar tres casos:

i) traspaso del CCM-A al CCM-B;

ii) traspaso ulterior del CCM-B al CCM-A;

iii) traspaso ulterior del CCM-B al C C M -B '. Tras completar este traspaso, se liberará 
la conexión con el CCM-B y se considerará al C CM -B ' como el nuevo CCM-B.

Estos procedimientos se aplicarán a cualquier secuencia de traspasos entre los CCM.

3.5.2 Panorámica general de los procedimientos

3.5.2.1 Lista de procedimientos

Se especifican los siguientes procedimientos en la parte de aplicación móvil (PAM) para atender 
a todas las funciones asociadas con el traspaso:

i) procedimiento para solicitar mediciones en otro CCM;

ii) procedimiento básico de traspaso del CCM-A al CCM-B;

iii) procedimiento de traspaso ulterior entre el CCM-B y el CCM-A para el traspaso del CCM-B al
CCM-A o del CCM-B al C CM -B ';

iv) procedimiento para dar información de control de la llamada a la EM;

v) procedimiento para recibir información de control de la llamada de la EM;

vi) procedimiento para obtener el número de traspaso.
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Nota - El CCM-B puede atribuir el número de traspaso. No obstante, esta Recomendación describe
el caso en que es el RPV quien atribuye este número.

La Recomendación Q .l002 describe los procedimientos detallados para el traspaso. La descripción 
y especificación se basan en una composición funcional del subsistema de señalización y de control de
la llamada de un CCM, tal como se indica en la figura 73/Q.1051. En la Recomendación Q .l002 figura
una composición funcional más detallada de los CCM.

In te r fa z  con  
el s is tem a  d e  
señ a lizac ió n

T111J300-88

FIGURA 73/Q.1051

Composición funcional de las funciones de señalización 
necesarias para realizar el traspaso

Los módulos son:

Módulo 1 representa la señalización entre el CCM y la EM y la EB.

Módulo 2 representa el interfaz de señalización con la red fija.

Módulo 3 representa los mecanismos de control de traspaso en el CCM.

Módulo 4 representa el interfaz PAM con los otros CCM y el RPV.

A continuación se indican únicamente los procedimientos del módulo funcional 4. En los 
diagramas LED que siguen se indica el interfuncionamiento con otros módulos mediante una (X) tras el 
nombre del mensaje.

3.5.2.2 Procedimiento para pedir mediciones en otro CCM

Este procedimiento se utiliza cuando hay que determinar la nueva célula mediante mediciones en 
la EB para localizar la EM. El procedimiento se indica en la figura 74/Q.1051.

El CCM-A envía un mensaje de efectuar medición a cada CCM (CCM-1, CCM-2, ..., CCM-n de la 
figura 74/Q.1051) que tenga células adyacentes a aquella en que se encuentra la EM en el momento de 
la llamada. El mensaje contendrá los parámetros necesarios para que los otros CCM realicen la medi
ción (por ejemplo, el número de canal, u otros parámetros relativos a las características del 
trayecto radio). Los CCM interrogados contestarán con un mensaje de resultado de medición que 
contiene los parámetros indicativos del resultado de la medición. Si dicha medición no puede 
efectuarse por algún motivo, también se le indica al CCM-A.

3.5.2.3 Procedimiento básico de traspaso y procedimiento para solicitar el número de traspaso

La figura 75/Q.1051 muestra los procedimientos PAM necesarios para realizar el traspaso básico 
del CCM director (CCM-A) al CCM-B. En la figura se muestran únicamente los mensajes de la PAM. Los 
mensajes generados por un suceso interno del CCM se indican mediante un asterisco (*).
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FIGURA 74/Q.1051 

Interfaces y procedimientos para efectuar mediciones en otros CCM

E B

E fe c tu a r  tra sp a so A tr ib u ir  n ú m e ro  d e  tra sp a so
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h“/ O

E nviar señal d e  fin
*

F  - £
S eñal d e  f in In fo rm e  d e  tra sp a so

TU1382Q-88

* Indica que la señal se envía como resultado de otro suceso en él CCM.

FIGURA 75/Q.1051 

Procedimiento de traspaso básico; traspaso exitoso
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Cuando el CCM-A ha decidido que hay que traspasar una llamada al CCM-B, envía el mensaje de 
efectuar traspaso al CCM-B. Este mensaje contendrá toda la información que necesita el CCM-B para
atribuir un canal radio (por ejemplo la identificación de la estación base, la IIEM, y otras informa
ciones relacionadas con la llamada o el trayecto radio). Si puede efectuarse el traspaso (es decir, 
puede asignarse un canal radio en un tiempo especificado), el CCM-B pide a su RPV asociado que dé un 
número de itinerancia de estación móvil utilizable para establecer la conexión entre el CCM-A y el
CCM-B. La interacción con el RPV se realiza mediante el intercambio de los mensajes atribuir número 
de traspaso y enviar informe de traspaso. El CCM-B contestará con el mensaje de acuse de canal 
radio al CCM-A cuando se asigne un nuevo canal radio. El mensaje contendrá el nuevo número de canal 
radioeléctrico, el número de itinerancia de estación móvil y las demás informaciones especificadas en 
el § 4. Si no hay ningún canal de radio libre, se da una indicación de que no hay canal disponible; 
termina entonces el procedimiento de traspaso y el CCM-A mantiene la conexión existente con la EM.

Si se ha reservado un canal radio en el CCM-B, el CCM-A inicia el establecimiento de una 
conexión entre el CCM-A y el CCM-B a través de la red fija, tal como se describe en la
Recomendación Q .l002. Entonces comienza el establecimiento del canal radio.

Cuando se ha establecido el trayecto de radio en el CCM-B, éste lo indica al CCM-A enviando el 
mensaje de enviar señal de fin . El CCM-A mantendrá entonces el control principal de la llamada
hasta que ésta se libere. El CCM-A informará entonces al CCM-B enviando el mensaje de señal de fin.

Nota - Para poder ofrecer el servicio suplementario de llamada en espera, el instante de la
liberación de la llamada corresponde al instante en el que se ha liberado la última llamada en 
espera.

Al recibir el mensaje de señal de f in , el CCM-B envía el mensaje de informe de traspaso a 
su RPV asociado.

El CCM-A puede abortar el procedimiento de traspaso en cualquier momento (por ejemplo, si se
libera la llamada), lo cual se indica al CCM-B mediante el mensaje de cancelación de traspaso.

3.5.2.4 Procedimiento de traspaso ulterior

La figura 76/Q.1051 muestra el procedimiento, que es el siguiente:

Cuando el CCM-B decide que hay que devolver la llamada al CCM-A o traspasarla a un tercer CCM 
(C C M -B '), envía el mensaje de efectuar traspaso ulterior al CCM-A. Este contesta con el mensaje 
de acuse de traspaso ulterior cuando puede realizarse el traspaso. El CCM-A indicará también si el 
traspaso no puede efectuarse.

El procedimiento es el siguiente:

E

TU13830-88

* Véase la figura 75/Q .1051.

FIGURA 76/Q.1051 

Traspaso ulterior exitoso
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3.5.2.5 Ejem plo de utilización del procedimiento de traspaso

Si no se produce ningún traspaso ulterior tras haber pasado la llamada al CCM-B, se necesitará 
únicamente el procedimiento de traspaso básico. No obstante, si tiene lugar un traspaso ulterior se 
requerirán los procedimientos de traspaso básico y de traspaso ulterior. La figura 77/Q.1051 muestra 
un ejemplo de los procedimientos globales. En dicho ejemplo se efectúa un traspaso básico (o primer 
traspaso) desde el CCM-A al CCM-B. A continuación se efectúa un traspaso ulterior desde el CCM-B al 
CCM -B ' que a su vez efectúa un traspaso ulterior al CCM-A. Se elige este ejemplo para ilustrar una 
secuencia de traspasos así como el solape de operaciones entre las diversas entidades. Los mensajes 
pertenecientes a una misma transacción se indican mediante un número de transacción.

E fe c tu a r  tra sp a so  (1)

A c u s e  d e  c a n a l  r a d i o  ( 1 )

E nviar señal d e  f in  (1)

P ro cesar in fo rm a c ió n  d e  
c o n tro l d e  la llam ad a  (1)

A cuse  d e  rec ib o  d e  in f. d e  
c o n tro l d e  la llam ada (1)

E fe c tu a r  c o n tro l d e  la llam ada (1)

E fe c tu a r  tra sp a so  u lte r io r  (1)

E fe c tu a r  tra sp a so  (3)

A cu se  d e  canal rad io  (3)

A cuse  d e  tra sp a so  u l te r io r  (1)

E nv iar señal d e  f in  (3)

S eñal d e  fin  (1)

A tr ib u ir  n ú m e ro  d e  tra sp a so  (2)

E nviar in fo rm e  d e  tra sp a so  (2)

E fe c tu a r  tra sp a so  u l te r io r  (3)

A cuse  d e  tra sp a so  u lte r io r  (3)

S eñal d e  f in  (3)

A tr ib u ir  n ú m e ro  d e  tra sp a so  (4)

E nviar in fo rm e  d e  tra sp a so  (4)

In fo rm e  d e  tra sp a so  (2)

In fo rm e  d e  tra sp a so  (4)

FIGURA 77/Q.1051 

Ejemplo de una secuencia de traspasos
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En primer lugar, el CCM-A solicita un traspaso al CCM-B. Esto supone un procedimiento de tras
paso básico (transacción 1). Se inicia entonces la atribución de un número de traspaso en el RPV-B 
(transacción 2).

Toda información de control de la llamada transmitida posteriormente entre CCM-A y CCM-B perte
nece también a la transacción 1. Esto es también aplicable a los eventuales mensajes de autenticación 
intercambiados durante esta transacción.

Si en algún momento el CCM-B decide que hay que pasar la llamada al C C M -B ', inicia un 
procedimiento de traspaso ulterior que también pertenece a la transacción 1. El CCM-A inicia entonces 
un procedimiento de traspaso básico al CCM -B ' (transacción 3), que a su vez inicia la atribución 
del número de traspaso con el R PV -B ' (transacción 4). La transacción 1 se termina cuando se recibe 
del C C M -B ' el mensaje de enviar señal de fin. El CCM-B puede entonces terminar la transacción 2 con 
el RPV-B.

El C CM -B ' puede en algún momento realizar otros traspasos ulteriores, por ejemplo, al CCM-A, 
tal como se indica en la figura (transacción 3). La realización de un traspaso subsiguiente al CCM-A 
da fin a la transacción 3 (el mensaje de señal de fin  al C C M -B ') lo cual se utiliza a su vez 
para terminar la transacción 4 hacia el R PV -B '.

3.5.2.6 Procedimiento para recibir información de control de la llamada desde la EM

La parte a) de la figura 78/Q.1051 ilustra el procedimiento. Si el CCM-B recibe una petición de 
la EM durante la llamada respecto a la operación de una función de control de la llamada (por 
ejemplo, una petición relacionada con un servicio suplementario), el CCM-B hace corresponder la 
información recibida en el interfaz EB/CCM con un mensaje de efectuar control de la llamada, que se 
envía al CCM-A. El CCM-A no acusa recibo de este mensaje. Toda respuesta procedente del CCM-A 
iniciará una nueva operación mediante el empleo del procedimiento para proporcionar información de 
control de la llamada a la EM (§ 3.5.2.7). Algunas peticiones pueden requerir la recuperación de la 
información del RPV asociado al CCM-A o del RPB de la EM.

Los mensajes de efectuar control de la llamada pueden permitir las siguientes funciones:

petición de control de la llamada: activar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: desactivar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: interrogar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: invocar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: registrar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: borrar servicio suplementario: -x;

petición de control de la llamada: respuesta de autenticación;

otras, requiere estudios adicionales.

3.5.2.7 Procedimiento para proporcionar información de control de la llamada a la EM

La parte b) de la figura 78/Q.1051 ilustra el procedimiento. El CCM-A puede dar información de 
control de la llamada a la EM enviando un mensaje de procesar información de control de la 
llamada al CCM-B. El CCM-B acusará recibo de este mensaje devolviendo el mensaje acuse de recibo de 
información de control de la llamada. El CCM-B enviará entonces a la EM la información requerida. 
El mensaje de procesar información de control de la llamada tiene una composición tal que la infor
mación puede pasar transparentemente a la EM. Si el mensaje no puede pasarse a la EM, deberá darse 
una indicación al CCM-A. Cualquier respuesta de la EM iniciará una nueva operación independiente, del 
CCM-B al CCM-A, devolviendo un mensaje de efectuar control de la llamada. El procedimiento se 
describe en la parte a) de la figura 78/Q.1051.
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Los mensajes de procesar información de control de la llamada pueden perm itir las siguientes 
funciones:

información de control de la llamada: datos de tarificación;

información de control de la llamada: indicación de llamada en espera;

información de control de la llamada: autenticación;

información de control de la llamada: respuesta a una operación relacionada con un 
servicio suplementario;

otras, requiere estudios adicionales.

E fe c tu a r  c o n tro l d e  la llam ada4--------------------------------------------

a) Proced im iento  para  rec ib ir in fo rm ac ió n  de c o n tro l de la llam ada de la E M

E

TU138S0-88

b ) Proced im iento  para p ro p o rc io n ar in fo rm ac ión  de c o n tro l de la llam ada a la E M

FIGURA 78/Q.1051

Procedimientos para el intercambio de información de control 
de la llamada durante el traspaso

3.5.3 Descripción detallada del procedimiento de medición

3.5.3.1 Procedimiento en el CCM que solicita la medición

La figura 79/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 80/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Cuando el CCM encuentra que es necesario efectuar mediciones de la calidad en otro CCM para 
iniciar un traspaso, envía el mensaje de efectuar medición al otro CCM. Se pide al PACT que 
supervise el procedimiento mediante el temporizador T-em. El resultado puede ser el siguiente:

un mensaje de resultado de medición que contiene dicho resultado;

una indicación de rechazo si se detecta un fallo del procedimiento en el extremo distante 
o la PACT;

una indicación de vencimiento del temporizador si el mencionado temporizador T-em  vence;

un mensaje de no hay resultado si el otro CCM no puede realizar la medición.

El mensaje de efectuar medición va en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se informa del 
resultado de la siguiente manera:

el mensaje de resultado de medición va en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;
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una primitiva Indicación T-(U-)RECHAZO que contendrá el motivo por el que se rechaza la 
operación;

la expiración del temporizador T-em  se indica mediante una primitiva Indicación 
CT-L-CANCEL ACION;

se informa del resultado negativo en una primitiva Indicación C T-U -ERRO R en los siguientes 
términos:

i) "No hay resultado" indica que el CCM distante no pudo realizar la medición.

N ulo

P e tic ió n  
\  d e  m e d ic ió n  

/  en  CCM -B (X)

E fe c tu a r
m e d ic ió n  /

\ t

E spera  d e  
re sp u es ta

R e s u lta d o  d e  
m ed ic ió n

In d ic ac ió n  
d e  rech a zo

V e n c im ie n to  d e  
la te m p o r iz a c ió n

N o hay  
re su lta d o

R e s u lta d o  d e  
m e d ic ió n  (X)

TU18530-ÍÍ

R e s u lta d o  no 
o b te n id o  (X)

FIGURA 79/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM que solicita 
la medición de la calidad del canal
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FIGURA 80/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM que
solicita la medición de la calidad del canal
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La figura 81/Q .l051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 82/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje de efectuar medición, el CCM iniciará la función requerida para lo cual 
intervendrán funciones del CCM que no se han considerado en esta Recomendación.

El resultado de la medición se devuelve en un mensaje de resultado de medición. Si el CCM no 
puede efectuar dicha medición (por ejemplo, debido a indisponibilidad temporal de equipo), se 
devuelve un mensaje de no hay resultado.

El mensaje de efectuar medición se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCION. Se 
responde con los resultados siguientes:

el mensaje de resultado de medición se envía en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

se informa de un fallo en el procedimiento mediante una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

un resultado negativo se envía en una primitiva Petición C T-U -ERR O R  en los siguientes 
términos:

i) "No hay resultado" indica que el CCM no puede realizar la medición.

3.5.3.2 Procedimiento en el CCM al que se solicita que realice la medición
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FIGURA 81/Q .l051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM al que 
se le pide que mida la calidad del canal
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FIGURA 82/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM al que 
se pide que mida la calidad del canal
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3.5.4.1 Procedimientos en el CCM-A

3.5.4.1.1 Procedimiento de traspaso básico

La figura 83/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación para el traspaso básico y 
la figura 84/Q.1051 el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

3.5.4 Procedimientos detallados para el traspaso

FIGURA 83/Q.1051 (hoja 1 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-A, para el traspaso básico
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FIGURA 83/Q.1051 (hoja 2 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-A, para el traspaso básico
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T ra sp aso  
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FIGURA 83/Q.105I (hoja 3 de 3)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-A, para el traspaso básico
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FIGURA 84/Q.1051 (hoja 1 de 3)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, para el traspaso básico
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FIGURA 84/Q.1051 (hoja 2 de 3)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, para el traspaso básico
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N o m b re  d e  la o p e ra c ió n : 
E nviar señal d e  fin

FIGURA 84/Q.1051 (hoja 3 de 3)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, para el traspaso básico

La función de control del traspaso iniciará el procedimiento de traspaso básico (traspaso al 
CCM-B). El CCM-A envía entonces el mensaje de efectuar traspaso al CCM-B. La respuesta puede ser la 
siguiente:

Si se recibe un mensaje de acuse de canal radio sin errores en los parámetros, se da la 
información requerida a la función de control del traspaso en la señal de conexión del CCM-B(X). Si 
el mensaje contiene errores en los parámetros se envía un mensaje de anulación de traspaso al CCM-B 
y se termina el procedimiento.

126 Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051



Si se recibe una indicación de vencimiento de la temporización se da a la función de control 
del traspaso una indicación de que no hay canal y se envía al CCM-B un mensaje de anulación de 
traspaso.

Si se recibe una indicación de rechazo se señalan dos procedimientos alternativos:

el CCM-A puede terminar la operación enviando un mensaje de anulación de traspaso al
CCM-B, o

retransmitir el mensaje de efectuar traspaso.

Pueden recibirse también resultados negativos. De ser así, el procedimiento se termina y se da 
el resultado a la función de control del traspaso.

Cuando se ha atribuido un canal radio al CCM-B, el CCM-A espera por el mensaje de enviar señal 
de fin . Si se aceptan los parámetros de este mensaje, se da una indicación a la función de control
del traspaso. En caso de errores en los parámetros, el CCM-A envía una indicación de rechazo al CCM-B 
pero no termina el procedimiento, pues el CCM-B puede retransmitir el mensaje.

También puede recibirse el mensaje de EM no conectada. En este caso se da por terminado el
procedimiento.

El procedimiento se termina cuando el ESA recibe la indicación de enviar señal de fin de la
función de control del traspaso. Se envía entonces al CCM-B el mensaje de señal de fin . Si se
recibe una indicación de aborto en cualquier estado, se termina el procedimiento.

El mensaje de efectuar traspaso se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION y el mensaje
de acuse de recibo de canal radio se recibe en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U. El procedi
miento es supervisado por el temporizador T-tp. El CCM-A puede recibir también una primitiva 
Indicación CT-U-RECHAZO, o una primitiva Indicación CT-ABORTO, una prim itiva Indicación
CT-L-CANCELACION (indicativa del vencimiento de la temporización T -tp) o una prim itiva Indicación 
CT-U -ERRO R con indicaciones sobre la causa en los siguientes términos:

i) EB desconocida;

ii) EB deseada inválida;

iii) no hay canal de tráfico disponible;

iv) no hay número de traspaso disponible.

La operación quedará terminada si se envía un mensaje de anulación de traspaso. Este mensaje 
se envía en una primitiva Petición CT-U-ABORTO. Puede retransmitirse también el mensaje de efectuar 
traspaso, como ilustra la figura 84/Q.1051.

El mensaje de enviar señal de fin  irá en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. Se enviará a
continuación el mensaje señal de fin  como primitiva Petición CT-RESULTADO-U.

Nota - En el intervalo entre el envío del mensaje de efectuar traspaso y el envío del
mensaje de señal de f in , puede ser necesario aplicar los procedimientos descritos en los
§ 5.5.4.1.2 y 5.5.5. Dichos mensajes se envían entonces en primitivas CT del tipo de las primitivas 
CT-CONTINUACION para el tratamiento del diálogo.

3.5.4.1.2 Procedimiento de traspaso ulterior

La figura 85/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación para el traspaso ulterior 
y la figura 86/Q.1051 el procedimiento correspondiente del interfaz ESA/PACT.

Al recibir un mensaje válido de efectuar traspaso ulterior, se da una indicación a la función 
de control del traspaso la cual especificará si dicho traspaso es hacia el CCM-A o hacia el
C C M -B '. El resultado recibido de la función de traspaso puede ser:

- enviar acuse de recibo (X) que da lugar a la transmisión del mensaje de acuse de traspaso 
ulterior,

- un resultado negativo que indica uno de los siguientes sucesos: CCM desconocido, EB
desconocida, EB deseada inválida o fallo del traspaso ulterior (por ejemplo, no hay canal
radio, número de itinerancia de la estación móvil no atribuido o fracaso del establecimiento
de la conexión con el CCM -B ') .
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FIGURA 85/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-A,
para el traspaso ulterior
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FIGURA 86/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el CCM-A
para traspaso ulterior
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Se dará también la indicación de rechazo si la petición de traspaso ulterior se refiere a una 
EM que no está conectada actualmente al CCM-A. Se considera que esta situación forma parte de la 
verificación de parámetros.

El mensaje de efectuar traspaso ulterior se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. 
Se contesta con el resultado del procedimiento de la siguiente manera:

el mensaje de acuse de traspaso ulterior se envía en una primitiva Petición 
CT-RESULTADO-U;

se da una indicación de rechazo en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

se informa de los sucesos que culminan en un fracaso mediante una primitiva Petición 
CT-U -ERR O R , en los siguientes términos:

i) EB desconocida, si la EB a la que hay que traspasar la llamada no existe;

ii) CCM desconocido cuando se pide el traspaso ulterior a un CCM no identificado (o no
existente);

iii) fracaso (o fallo) del traspaso ulterior, indicando que no hay canal de tráfico, la
conexión con el C CM -B ' no se ha establecido o el número de itinerancia de
la estación móvil no se ha atribuido;

iv) EB deseada no válida, si el traspaso a la EB indicada no está permitido.

La primitiva de tratamiento de diálogo es CT-CONTINUACION, ya que en el procedimiento de 
traspaso ulterior se utiliza la misma transacción que en el procedimiento de traspaso básico.

3.5.4.2 Procedimientos en el CCM-B

3.5.4.2.1 Procedimiento de traspaso básico

La figura 87/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 88/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

El procedimiento específico de aplicación es el siguiente. Cuando se recibe un mensaje válido 
de efectuar traspaso, se solicita a la función de control del traspaso que atribuya un canal radio 
y que inicie la atribución del número de traspaso. La información requerida va en una señal de enviar 
acuse de recibo (X) que se manda al CCM-A en un mensaje de acuse de canal radio. También pueden 
devolverse resultados negativos (véase más adelante, en la descripción del interfaz ESA/PACT).

Cuando se recibe de la función de control del traspaso una indicación de que se ha conectado la 
EM, se envía el mensaje de enviar señal de fin . El CCM-B esperará entonces la recepción del mensaje
de señal de fin  procedente del CCM-A. Se puede recibir también una indicación de vencimiento del
temporizador, la cual comunicará que el procedimiento global de control entre el CCM-A y el CCM-B ha 
fracasado. En tal situación, se termina el procedimiento.

En cualquier fase, el CCM-B puede recibir un mensaje de anulación de traspaso. En ese caso, 
el CCM-B terminará el procedimiento enviando la indicación apropiada a la función de control del 
traspaso. Lo mismo se aplica al recibir una indicación de rechazo excepto en el estado 3 en el que se 
retransmite el mensaje de enviar señal de fin.

El mensaje de efectuar traspaso va en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. El resultado
positivo de esta invocación (el mensaje de acuse de canal radio) se devuelve en una primitiva
Petición CT-RESULTADO-U. Los sucesos que culminan en fracaso terminan el procedimiento y se informa 
sobre ellos de la siguiente manera:

un fracaso de procedimiento se comunica en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

un resultado negativo se envía mediante una primitiva Petición C T-U -ERR O R , en los
siguientes términos:

i) EB desconocida, es decir, la identidad de la EB recibida no se utiliza en el CCM-B;

ii) EB deseada inválida, es decir no está permitido el traspaso a la EB indicada;

iii) fracaso del traspaso ulterior, es decir, hay congestión en el trayecto radio, el RPV
del CCM-B no pudo atribuir un número de traspaso, o fracasó el procedimiento entre el
CCM-B y el RPV.
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FIGURA 87/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, para el traspaso básico
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FIGURA 87/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, para el traspaso básico
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FIGURA 88/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, para el traspaso básico
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FIGURA 88/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, para el traspaso básico
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El mensaje de enviar señal de fin  se devuelve en una prim itiva Petición CT-INVOCACION. La 
invocación se inicia mediante una primitiva Petición CT-CONTINUACION. El procedimiento es supervisado 
por el temporizador T -sf, necesario para evitar el bloqueo durante largo tiempo de circuitos entre el 
CCM-A y el CCM-B. Si el CCM-B no puede conectar con la EM, se envía un mensaje de EM no 
conectada en una primitiva Petición CT-U-ABORTO. El mensaje de señal de fin  se recibe en una
primitiva Indicación CT-RESULTADO-U. El vencimiento del temporizador T -sf se comunica en una
primitiva Indicación CT-L-CANCELACION. Se pueden recibir también primitivas Indicación CT-ABORTO.

El mensaje de anulación de traspaso se recibe en una primitiva Indicación CT-U-ABORTO.

Si se recibe una primitiva Indicación CT-U-RECHAZO respondiendo a una prim itiva Petición
CT-INVOCACION, el CCM-B retransmitirá el mensaje de enviar señal de fin , tal como se ha indicado.

3.5.4.2.2 Traspaso ulterior

La figura 89/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 90/Q.1051 el
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

La función de control del traspaso solicitará la iniciación del procedimiento. El mensaje de 
efectuar traspaso ulterior se envía al CCM-A. Este mensaje contendrá la identidad de los nuevos CCM 
y EB a los que hay que traspasar la llamada. El CCM-B recibirá el mensaje de acuse de traspaso 
ulterior que indica el nuevo número de canal radio, si el traspaso ulterior puede efectuarse. Si no 
puede efectuarse, el CCM-B recibirá alguno de los siguientes mensajes:

EB desconocida;

CCM desconocido;

EB deseada no válida;

fa llo  del traspaso ulterior.

Si se recibe una indicación de rechazo en una primitiva Indicación CT-(U -)RECHAZO , o una 
indicación de expiración del temporizador en una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION, el CCM-B 
puede retransmitir el mensaje de efectuar traspaso ulterior.

El mensaje de efectuar traspaso ulterior se envía en una prim itiva Petición CT-INVOCACION. Se
solicita al PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T -tpu  el mensaje de acuse
de traspaso ulterior se recibe en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U.

Los resultados negativos se reciben en una primitiva Indicación C T -U -E R R O R , con los siguientes 
valores:

i) EB desconocida, es decir, la EB indicada en el mensaje de efectuar traspaso ulterior no 
existe;

ii) CCM desconocido, es decir el CCM indicado no existe o es desconocido para el CCM-A;

iii) fallo del traspaso ulterior, es decir, hay congestión en el trayecto radio, no puede 
establecerse la conexión con el CCM -B' o han fracasado los procedimientos;

iv) EB deseada inválida, es decir, no está permitido el traspaso a la EB indicada.

3.5.4.2.3 Atribución de número de traspaso

La figura 91 /Q .l051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 92/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

La función de control del traspaso solicitará la recuperación del número de traspaso. Se envía 
al RPV el mensaje de atribuir número de traspaso. La respuesta normal del RPV será el mensaje de 
enviar informe de traspaso. Pueden darse también otros casos:

se recibe el mensaje de no hay número de traspaso disponible si el RPV no puede atribuir 
un número de traspaso;

se recibe una indicación de rechazo si el RPV o la PACT detecta errores de procedimiento;
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la función de control del traspaso puede anular la petición o el temporizador T -ant puede
vencer. En ambos casos se envía un mensaje de petición de anulación al RPV;

se recibe la indicación de aborto. En este caso se termina el procedimiento.

Si el mensaje de enviar informe de traspaso contiene errores de procedimiento, se da una
indicación de rechazo al RPV.

El CCM-B enviará el mensaje de informe de traspaso cuando así lo indique la función de
control del traspaso.

El mensaje de atribuir número de traspaso se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION y 
el mensaje de enviar informe de traspaso se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION-U 
precedida por una primitiva Indicación CT-CONTINUACION. El mensaje de informe de traspaso se envía 
entonces en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U.

Se solicita a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-ant. Si T -ant 
vence antes de recibirse el mensaje de enviar informe de traspaso, el procedimiento se termina
mediante el mensaje de petición de anulación. Si T -ant vence antes de recibirse el mensaje de
enviar informe de traspaso, se hace caso omiso de este suceso.

Los demás casos se tratan de la siguiente manera:

una indicación de rechazo del RPV o la PACT se recibe en una primitiva Indicación
CT-(U-)RECHAZO;

un resultado negativo se recibe en una primitiva Indicación C T-U -ERR O R , de la siguiente 
manera:

i) no hay número de traspaso disponible;

una indicación de rechazo del CCM-B se envía en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO; 

un mensaje de petición de anulación se envía en una primitiva Petición CT-U-ABORTO; 

se puede recibir una indicación de aborto en una primitiva Indicación CT-ABORTO.

3.5.4.3 Procedimiento en el RPV para la atribución del número de traspaso

La figura 93/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 94/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje de atribuir número de traspaso, el RPV contestará con:

un mensaje de enviar informe de traspaso si el procedimiento tiene éxito; 

un mensaje de no hay número de traspaso disponible si no hay número disponible; 

una indicación de rechazo si hay errores de parámetros en el mensaje.

El número de traspaso será suprimido si se recibe alguno de los siguientes mensajes del CCM-B: 

el mensaje de informe de traspaso;

una indicación de rechazo (que informa sobre errores de parámetros en el mensaje de 
enviar informe de traspaso)',

un mensaje de petición de anulación;

una indicación de aborto;

una indicación de expiración de temporizador (T-itp).

El mensaje de atribuir número de traspaso se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION 
y el mensaje de enviar informe de traspaso se devuelve en una primitiva Petición CT-INVOCACION con 
una primitiva Petición CT-CONTINUACION para el tratamiento del diálogo. Se solicita a la PACT que 
supervise el procedimiento mediante el temporizador T-itp. Se envía una indicación de rechazo en una 
primitiva Petición CT-U-RECHAZO y el mensaje de no hay número de traspaso se envía en una primitiva 
Petición CT-U -ERRO R.
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Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, para el traspaso ulterior
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FIGURA 90/Q.1051 

Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el CCM-B para traspaso ulterior
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Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B,
para la atribución de un número de traspaso
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FIGURA 91/Q .l051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, 
para la atribución de un número de traspaso
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FIGURA 92/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B,
para la atribución de un número de traspaso
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FIGURA 92/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, 
para la atribución de un número de traspaso
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FIGURA 93/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para la atribución de un número de traspaso
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FIGURA 94/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV,
para la atribución de un número de traspaso
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El mensaje de petición de anulación se recibe en una primitiva Indicación CT-U-ABORTO, y una 
indicación de rechazo que informa sobre errores de procedimiento en el mensaje de enviar informe de 
traspaso se recibe en una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO. La indicación del vencimiento del 
temporizador se comunica en una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION. Se puede recibir también una 
primitiva Indicación CT-ABORTO.

3.5.5 Procedimientos detallados para el tratamiento de la llamada durante el traspaso

3.5.5.1 Procedimientos para recibir de la EM información de control de la llamada

La figura 95/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 96/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Cuando el CCM-B recibe de la EM una petición de tratamiento de la llamada que exige operaciones 
en el CCM-A, envía el mensaje de efectuar el control de la llamada a dicho CCM-A. El mensaje de 
efectuar el control de la llamada contiene la información proporcionada por la EM, recibida por el 
interfaz EB/CCM-B.

El CCM-B puede recibir alguna de las siguientes respuestas:

una indicación del vencimiento del temporizador, si vence el temporizador T-pcl. Se consi
dera entonces que el procedimiento ha terminado y se genera una indicación de procedi
miento terminado (X);

la indicación de rechazo o una indicación de vencimiento del temporizador si el procedi
miento falla. En ese caso se da una indicación de mensaje no entregado a la función de 
tratamiento de la llamada en el CCM-B;

un mensaje de estado de traspaso no determinado si hay un traspaso ulterior en curso.

La función de tratamiento de la llamada puede también anular la operación.

El mensaje de efectuar el control de la llamada se envía en una primitiva Petición
CT-INVOCACION. Se pide al PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-pcl. La
respuesta recibida es la siguiente:

una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO informará sobre error de procedimiento;

una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION informará sobre la expiración del tempori
zador T-ccr;

una primitiva Indicación CT-U -ERRO R que contiene el mensaje de estado de traspaso no 
determinado.

La primitiva de tratamiento- del diálogo es CT-CONTINUACION, pues el procedimiento, cuando se
solicita, forma parte de la transacción establecida para el procedimiento de traspaso básico.

3.5.5.1.2 Procedimiento en el CCM-A

La figura 97/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 98/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir del CCM-B el mensaje de efectuar el control de la llamada, se pasan los datos 
recibidos a la función de control del traspaso en el CCM-A. La respuesta de la función de control del 
traspaso puede ser alguna de las siguientes:

indicación de terminar el procedimiento (X);

una indicación de estado de traspaso no determinado (X), si hay un traspaso ulterior en
curso.

El mensaje de efectuar el control de la llamada se recibe en una primitiva Indicación 
CT-INVOCACION y se devuelve el siguiente resultado:

una indicación de rechazo en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

el mensaje de estado de traspaso no determinado se envía en una primitiva Petición
CT-U -ERRO R.

Los resultados positivos no se informan y el procedimiento se termina localmente.
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FIGURA 95/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, para el tratamiento 
de las peticiones de control de la llamada procedentes de la EM
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, para el tratamiento de las 
peticiones de control de la llamada procedentes de la EM
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FIGURA 97/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación en el CCM-A para el tratamiento 
de peticiones de control de la llamada procedentes de la EM
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FIGURA 98/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, para el tratamiento 
de las peticiones de control de la llamada procedentes de la EM

3.5.5.2 Procedimientos para dar información de control de la llamada a la EM

3.5.5.2.1 Procedimiento en el CCM-A

La figura 99/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 100/Q.1051 el 
procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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FIGURA 99/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-A, para proporcionar 
información de control de la llamada a la EM durante el traspaso
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, para proporcionar información
de control de la llamada a la EM durante el traspaso
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La función de control del traspaso solicitará el envío de información de control de la llamada 
a la EM. Dicha información se codifica en el CCM-A de tal manera que pueda pasarse en forma transpa
rente por el interfaz EB/CCM en el CCM-B.

La recepción y entrega correctas del mensaje por el trayecto radio se indica mediante un 
mensaje de acuse de recibo de información de control de la llamada. Si el CCM-B no puede pasar el 
mensaje al trayecto radio, se recibirá el mensaje de estado de traspaso no determinado. Toda 
respuesta de la EM se transmitirá al CCM-A mediante el procedimiento descrito en el § 3.5.5.1.

Se da una indicación de mensaje no entregado a la función de control del traspaso si el proce
dimiento falla (recepción de una indicación de rechazo o una indicación de vencimiento del 
temporizador).

El mensaje de procesar información de control de la llamada se envía en una primitiva 
Petición CT-INVOCACION. Se solicita a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador 
T-icl. El mensaje de acuse de recibo de información de control de la llamada se recibe en una 
primitiva Indicación CT-RESULTADO-U. Una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO indicará que el 
mensaje ha sido rechazado en el CCM-B o en la PACT, y una primitiva Indicación CT-CANCELACION 
informará sobre la expiración del temporizador T-icl. Un mensaje de estado de traspaso no determinado 
se incluirá en una primitiva Indicación CT-U-ERROR.

La primitiva de tratamiento del diálogo es la primitiva CT-CONTINUACION, pues el procedimiento 
utiliza la transacción establecida para el procedimiento de traspaso básico.

3.5.5.2.2 Procedimientos en el CCM-B

La figura 101/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 102/Q.1051
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje de procesar la información de control de la llamada , el CCM-B dará el 
contenido de la información al interfaz EB/CCM. Si la información se pasa al trayecto radio, se
contesta con el mensaje de acuse de recibo de información de control de la llamada. Si el mensaje
no puede ser enviado por el trayecto radio, se dará un mensaje de estado de traspaso no
determinado.

El mensaje de procesar información de control de la llamada se recibe en una primitiva
Indicación CT-INVOCACION. Se informa del resultado de la siguiente manera:

el mensaje de acuse de recibo de información de control de la llamada se envía en una 
primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

la indicación de rechazo se incluye en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO;

un mensaje de estado de traspaso no determinado se envía en una primitiva Petición
CT-U -ERROR.

3.6 Gestión de abonados

3.6.1 Gestión de la información de posición

3.6.1.1 Definición de interfaces

En esta categoría hay dos procedimientos:

i) procedimiento de petición de la información de posición mediante el cual un registro de 
posiciones visitado puede pedir al registro de posiciones base que le dé el número de 
itinerancia de estación móvil de una EM específica;

ii) procedimiento de recuperación de la información de posición mediante el cual el registro
de posiciones base puede obtener información (por ejemplo, el número de itinerancia de 
estación móvil) relativa a estaciones móviles inscritas temporalmente en un registro de
posiciones visitado.

Nota - El procedimiento indicado en ii) puede utilizarse tras el rearranque del registro de
posiciones base (véase también el § 3.8). Por tanto, hay que continuar estudiando si el registro de
posiciones base puede pedir información en un solo mensaje acerca de varias EM.

La figura 103/Q.1051 muestra los interfaces y procedimientos para las dos categorías
definidas.
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FIGURA 101/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, para proporcionar 
información de control de la llamada a la EM durante el traspaso
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FIGURA 102/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, para proporcionar 
información de control de la llamada a la EM durante el traspaso
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b) P roced im iento  de recuperación de ia in fo rm ac ión  de posición

FIGURA 103/Q.1051

Interfaces y procedimiento para la gestión 
de la información de posición

3.6.1.2 Descripción general de los procedimientos

En el procedimiento de petición de información de posición, el registro de posiciones visitado 
envía el mensaje de verificar posición al registro de posiciones base a fin de verificar el número 
de itinerancia de estación móvil almacenado en el RPB para la EM indicada. El mensaje contendrá la 
identidad de la estación móvil.

Si la EM se encuentra todavía en el RPV, el registro de posiciones base devolverá el mensaje de 
acuse de posición verificada, que contiene el número de itinerancia de estación móvil almacenado 
para esa EM. Si la EM se encuentra en otro RPV, el RPV en cuestión recibirá un mensaje de cancelar 
posición.

En el procedimiento de recuperación de la información de posición, el registro de posiciones 
base envía el mensaje de enviar parámetros desde el RPV: información de posición al registro de 
posiciones visitado. El registro de posiciones visitado dará entonces el número de itinerancia de 
estación móvil en el mensaje de acuse de recuperación de información de posición.

3.6.1.3 Descripción detallada del procedimiento de petición de información de posición

3.6.1.3.1 Procedimiento en el RPV

La figura 104/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 105/Q.1051
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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FIGURA 104/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV,
para la petición de información de posición
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FIGURA 105/Q. 1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV,
para la petición de información de posición
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Un RPV puede solicitar al RPB que verifique el número de itinerancia de estación móvil, de una 
EM, en cualquier momento. No obstante, el procedimiento puede ser un instrumento de recuperación tras 
un rearranque del RPV.

El mensaje de verificar posición se envía al RPB y se pide al PACT que supervise el procedi
miento mediante el temporizador T-vp. La respuesta a este mensaje es una de las siguientes:

el mensaje de posición verificada se recibe si la EM está todavía inscrita en el RPV. El
mensaje contendrá el número de itinerancia de la estación móvil almacenado en el RPB, así
como el estatus de los servicios suplementarios que ha de conocer el RPV;

una indicación de rechazo o una indicación de vencimiento de la temporización, que indica 
error de procedimiento. En ese caso no se entrega el mensaje;

un mensaje de cancelar posición, indicativo de que la EM ya no se encuentra en el RPV. 
Esto corresponde al procedimiento de anulación descrito en el § 3.2.2. Se procede entonces 
a actuar conforme a lo visto en § 3.2.2.

El mensaje de verificar posición se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION. El resul
tado del procedimiento se recibe de la siguiente manera:

- el mensaje de posición verificada se recibe en una primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

- se incluye una indicación de rechazo en una primitiva Indicación CT-(U -)RECHAZO y se informa 
de una expiración de temporizador mediante una primitiva Indicación CT-ANULACION;

- se recibe un mensaje de cancelar posición en una primitiva Indicación CT-INVOCACION como 
se describe en el § 3.2.2. Este mensaje da lugar a la ejecución de las acciones definidas en 
el § 3.2.2.

3.6.1.3.2 Procedimiento en el RPB

La figura 106/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 107/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje de verificar posición, el RPB efectuará el siguiente análisis:

- si la EM es desconocida, ha sido borrada del registro, o se encuentra en otro RPV, se inicia
el procedimiento de cancelación de la posición indicado en el § 3.2.2;

- si la EM está en el RPV que solicita la información, se devuelve el mensaje de posición
verificada. Este mensaje incluirá todos los parámetros que se requieren en el RPV
(incluyendo el número de itinerancia de la estación móvil).

El mensaje de verificar posición se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION y el 
mensaje de posición verificada se devuelve en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U. Se informa de 
la indicación de rechazo en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO.

3.6.1.4 Descripción detallada del procedimiento de recuperación de la información de posición

3.6.1.4.1 Procedimiento en el RPB

La figura 108/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 109/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Cuando el RPB requiere información sobre la posición (por ejemplo, tras un rearranque), envía
un mensaje de enviar parámetros desde el RPV (información de posición) al RPV en el que espera que
esté situada la EM. El resultado recibido puede ser el siguiente:

- un mensaje de acuse de recibo de información de posición que contiene el número de itine
rancia de la EM si ésta se encuentra en el RPV. El mensaje puede también incluir el estatus 
de los servicios suplementarios;

- un mensaje de abonado desconocido, si la EM no se encuentra en el RPV;

- una indicación de rechazo o una indicación de vencimiento de la temporización si el procedi
miento fracasa.

158 Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051



FIGURA 106/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB,
para la petición de información de posición
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FIGURA 107/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB, 
para la petición de información de posición
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FIGURA 108/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, 
para recuperar información desde el RPV
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FIGURA 109/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB,
para recuperar información desde el RPV
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El mensaje de enviar parámetros desde el RPV (información de posición) se envía en una prim i
tiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que supervise el procedimiento mediante el tempo
rizador T-pv. El mensaje de acuse de recibo de información de posición se recibe en una primitiva 
Indicación CT-RESULTADO-U.

La indicación de rechazo se recibe en una primitiva Indicación C T-U -RECH A ZO  y la primitiva 
Indicación CT-L-CANCELACION informa sobre el vencimiento del temporizador T-pv. La primitiva 
Indicación CT-U -ERR O R  informa sobre resultados negativos, de la siguiente manera:

i) abonado desconocido.

3.6.1.4.2 Procedimiento en el RPV

La figura 110/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 111 /Q. 1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

FIGURA 110/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación en el RPV
para recuperar información
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FIGURA 111/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el RPV 
para recuperar información

Al recibir un mensaje válido de enviar parámetros desde el RPV (información de posición), el 
RPV devolverá el mensaje de acuse de recibo de información de posición con el número de itinerancia
de estación móvil (NIEM) y posiblemente también con el estatus de los servicios suplementarios. De no
ser así, se devuelve el mensaje de abonado desconocido.

El mensaje de enviar parámetros desde el RPV (información de posición) va en una primitiva
Indicación CT-INVOCACION y el mensaje de acuse de recibo de información de posición se devuelve en 
una primitiva Petición CT-RESULTADO-U. El mensaje de abonado desconocido se envía en una primitiva 
Petición CT-U-ERROR.
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Existen los siguientes procedimientos:

actualización del registro de posiciones visitado por lo que se refiere a los cambios de
los parámetros de abonado [por ejemplo, la identidad internacional de la estación móvil 
(IIEM), los parámetros de autenticación]. El procedimiento se define en el § 3.3.2.1;

actualización del registro de posiciones base (por ejemplo, reatribución del número de
itinerancia de la estación móvil). El procedimiento se define en el § 3.2.1.4;

atribución de números de itinerancia de estación móvil (NIEM) adicionales, por ejemplo 
para ofrecer servicios de datos analógicos. El procedimiento se define en el § 3.6.2.1. 
Este procedimiento puede ser utilizado por el RPB como procedimiento independiente, para 
pedir al RPV que atribuya números de itinerancia de estación móvil. Puede utilizarse 
también como parte del procedimiento de actualización de posiciones, como se indica en el 
§ 3.2.1.

3.6.2.1 Descripción general de los procedimientos para atribuir números de itinerancia adicionales

El procedimiento se muestra en la figura 112/Q.1051. Cuando el RPB necesita más números de
itinerancia de estación móvil envía al RPV el mensaje de atribuir números de itinerancia 
adicionales. Si esta petición tiene éxito, el RPV responde con el mensaje de acuse de números de 
itinerancia adicionales.

3.6.2 Gestión de los parámetros de abonado

D

A tr ib u ir  n ú m e ro s  d e

it in e ra n c ia  a d ic io n a le s

A cuse  d e  n ú m e ro s  d e

it in e ra n c ia  a d ic io n a le s

FIGURA 112/Q.1051

Interfaz y procedimiento para pedir a un RPV que atribuya 
números de itinerancia de estación móvil

3.6.2.2 Descripción detallada de los procedimientos

3.6.2.2.1 Procedimiento en el RPB

El procedimiento específico de aplicación (como procedimiento independiente) se muestra en la
figura 113/Q.1051 (véase el § 3.2.1 para el caso en que el procedimiento se utiliza en combinación 
con una operación de registro de la posición), y el procedimiento del interfaz ESA/PACT se muestra en 
la figura 114/Q.1051.

Cuando el RPB, necesita la atribución de números de itinerancia de estación móvil [indicados
por la señal de pedir la atribución de NIEM (X)], envía al RPV el mensaje de atribuir números de
itinerancia adicionales. Este mensaje contiene una lista de los servicios portadores que necesitan
sus propios NIEM.

i)

ii)

iii)
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FIGURA 113/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB,
para pedir números de itinerancia adicionales
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FIGURA 114/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el RPB
para pedir números de itinerancia adicionales
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el mensaje de acuse de números de itinerancia adicionales que contiene un conjunto de 
números de itinerancia de estación móvil. Esta información se envía entonces a una 
función, en el RPV, que se encarga de la actualización y gestión de las tablas de 
posiciones [esto se indica por la señal NIEM (X)];

un mensaje de abonado desconocido, de valor de datos no esperado, o de facilidad no 
disponible, indicativo de que el RPV no ha activado la función solicitada. El mensaje de 
abonado desconocido indica también que los datos contenidos en el RPB (o el RPV) pueden 
ser erróneos. En todos los casos, la causa del fallo de la operación se comunica a la 
función, en el RPB, encargada de la gestión de las tablas de posiciones;

se puede recibir también una indicación de rechazo o de vencimiento de la temporización 
por la que se informa que la petición no se pasó a la entidad par en el RPV.

El mensaje de atribuir números de itinerancia adicionales se envía en una primitiva Petición 
CT-INVOCACION. Se pide al PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-ani.

Se reciben los siguientes resultados:

el mensaje de acuse de números de itinerancia adicionales se recibe en una primitiva 
Indicación CT-RESULTADO-U;

la indicación de rechazo se recibe en una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO y la 
indicación de vencimiento de la temporización se recibe en una primitiva Indicación 
CT-L-CANCELACION;

los mensajes de abonado desconocido, valor de datos no esperado y facilidad no 
disponible se reciben en una primitiva Indicación CT-U-ERROR.

Pueden recibirse las siguientes respuestas:

3.6.2.3 Procedimientos detallados en el RPV

El procedimiento específico de aplicación como procedimiento independiente se muestra en la 
figura 115/Q.1051 (véase el § 3.2.2 para el caso en que el procedimiento se utiliza como parte del de 
actualización de la posición) y el procedimiento del interfaz ESA/PACT se muestra en la 
figura 116/Q.1051.

Al recibir el mensaje de atribuir números de itinerancia adicionales, el RPV efectúa la
siguiente secuencia de análisis:

si hay errores en los parámetros del mensaje, se devuelve una indicación de rechazo;

si hay errores de datos, se devuelve el mensaje de valor de datos no esperado',

si la facilidad de atribuir números de itinerancia de estación móvil adicionales no se
admite en el RPV, se devuelve el mensaje de facilidad no disponible;

en todo otro caso se devuelve el mensaje de acuse de números de itinerancia adicionales 
y el RPV se actualiza a sí mismo con respecto a los NIEM y los servicios portadores 
asociados (u otras anotaciones de servicio).

El mensaje de atribuir números de itinerancia adicionales se recibe en una primitiva
Indicación CT-INVOCACION. Se devuelve el mensaje de acuse de números de itinerancia adicionales en
una prim itiva Petición CT-RESULTADO-U, se informa de una condición de rechazo en una primitiva 
Petición CT-U-RECHAZO, y se envían mensajes de facilidad no disponible, valor de datos no esperado 
y abonado desconocido en una primitiva Petición CT-U-ERROR.
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FIGURA 115/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para la
atribución de números de itinerancia adicionales
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el RPV para la 
atribución de números de itinerancia adicionales
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3.7 Operación y  mantenimiento

3.7.1 Transferencia de información de tasación

3.7.1.1 Definición de los interfaces

La información de tasación relativa a las llamadas que tienen origen en la estación móvil puede 
transferirse desde el CCM al registro de posiciones base a los efectos de facturación, utilizando la 
PAM (figura 117/Q.1051).

R eg is tra r  in fo rm a c ió n  d e  ta sa c ió n  
 »

A cuse  d e  rec ib o  de  
in fo rm a c ió n  d e  ta sa c ió n

4------------------------------------------------------------------

T1106890-87

FIGURA 117/Q.1051

Interfaz y procedimiento para la transferencia 
de información de tasación

3.7.1.2 Descripción general de los procedimientos

La figura 117/Q . 1051 muestra el procedimiento para la transferencia de información de tasación. 
Al final de cada llamada con origen en una estación móvil el CCM reunirá toda la información que
necesita el registro de posiciones base para facturar a dicha estación móvil. Esta información se
envía en el mensaje de registrar información de tasación. La recepción de este mensaje se confirma
mediante el mensaje de acuse de recibo de información de tasación el cual indica que el registro de
posiciones base acepta dicha información. Si la información no se acepta se inform ará sobre el motivo 
de ello al CCM.

Nota - El procedimiento puede utilizarse también para transferir información de tasación sobre 
llamadas que terminan en la estación móvil cuando hay que cargar al abonado móvil una parte o la 
totalidad del importe de la llamada.

3.7.1.3 Descripción detallada del procedimiento para transferir información de tasación

3.7.1.3.1 Procedimiento en el CCM

La figura 118/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 119/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al enviar un mensaje de registrar información de tasación al RPB, puede recibirse en el CCM 
la siguiente respuesta:

un mensaje de acuse de recibo de información de tasación, indicativo de que dicha 
información se ha almacenado en el RPB;
una indicación de rechazo que indica la existencia de errores en los parámetros del 
mensaje. Se señala el tipo de error (por ejemplo, un parámetro con un valor erróneo) de 
forma que pueda retransmitirse el mensaje. La indicación de rechazo puede utilizarse 
también para señalar que el RPB no soporta el procedimiento;
una indicación de vencimiento del temporizador; también en este caso puede retransmitirse 
el mensaje;
una indicación de abonado desconocido;
también puede recibirse un mensaje de faltan datos o de valor de datos no esperado.
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FIGURA 118/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM,
para enviar información de tasación
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FIGURA 119/Q.1051

Procedimiento de interfaz ESA/PACT, en el CCM,
para enviar información de tasación
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El mensaje de registrar información de tasación se envía en una primitiva Petición
CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-it. El 
mensaje de acuse de recibo de información de tasación se recibe en una primitiva Indicación
CT-RESULTADO-U.

La indicación de rechazo y la indicación de vencimiento del temporizador se reciben en las 
primitivas Indicación CT-U-RECHAZO e Indicación CT-L-CANCELACION, respectivamente.

El mensaje de abonado desconocido, o el de faltan datos, o el de valor de datos no espe
rado, se recibe en una primitiva Indicación CT-U-ERROR.

3.7.1.3.2 Procedimiento en el RPB

La figura 120/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 121/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir el mensaje de registrar información de tasación, el RPB devolverá:

el mensaje de acuse de recibo de información de tasación, si se acepta el mensaje;

el mensaje de abonado desconocido, si dicha EM no está inscrita en el RPB;

el mensaje de faltan datos o de valor de datos no esperado, si el RPB no puede usar 
los datos en la forma en que se presentan;

la indicación de rechazo, si el RPB no puede interpretar algunos parámetros o no soporta
la operación.

El mensaje de registrar información de tasación se recibe en una primitiva Indicación 
CT-INVOCACION y el mensaje de acuse de recibo de información de tasación se devuelve en una primi
tiva Petición CT-RESULTADO-U. La indicación de rechazo se envía en una primitiva Petición 
CT-U-RECHAZO y los mensajes de abonado desconocido, de faltan datos y de valor de datos no 
esperado se envían en una primitiva Petición CT-U-ERROR.

3.7.2 Otros procedimientos de operaciones y  mantenimiento 

Requiere estudios adicionales.

3.8 Recuperación tras avería de los registros de posición

3.8.1 Requisitos

A continuación se ofrece una descripción de los procedimientos de la Parte de Aplicación 
Móvil necesarios para el restablecimiento de los registros de posición.

3.8.2 Definición de los interfaces

En el restablecimiento del registro de posiciones de visitado intervienen el interfaz con el 
CCM y el interfaz con el registro de posiciones base [parte a) de la figura 122/Q.1051]. A conti
nuación se describen los procedimientos en ambos interfaces.

Para el restablecimiento del registro de posiciones base pueden intervenir interfaces con 
diversos registros de posiciones de visitados [parte b) de la figura 122/Q.1051].

3.8.3 Procedimientos para el restablecimiento del RPV

Tras un rearranque, el RPV marcará a cada una de las EM con una indicación de restablecimiento. 
La indicación relativa a una determinada EM se suprime cuando se informa al RPV de que la EM se 
encuentra en la zona controlada por él.
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FIGURA 120/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, 
para recibir información de tasación

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 175



FIGURA 121/Q.1051

Procedimiento de interfaz ESA/PACT, en el RPB, 
para recibir información de tasación
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a) In terfaces para  e l restab lecim iento  d e l R P V

b) In terfaces para e l restab lecim iento  d e l R PB

FIGURA 122/Q.1051 

Interfaces relativos al restablecimiento de los registros de posiciones

La figura 123/Q.1051 muestra los procedimientos en cuestión, que son los siguientes:

a) los mensajes de la parte de aplicación móvil (PAM) siguientes, recibidos del CCM,
indicarán que la EM se encuentra en la zona controlada por el RPV: mensaje de actualizar 
zona de posiciones, mensaje de asociar/desasociar IIEM , mensaje de operar servicios 
suplementarios, y mensaje de enviar información para establecimiento de llamada
saliente (llamada con origen en la EM);

b) la recepción desde el RPB de un mensaje de cancelar la posición permite al RPV borrar la 
EM, y la recepción de un mensaje de actualizar categoría/servicios suplementarios indica 
que se debe mantener la EM en el RPV;

c) el RPV puede utilizar el procedimiento de interrogación definido en el § 3.6.1 para
obtener del RPB información de posición;

d) al recibir un mensaje de enviar información para establecimiento de llamada entran
te relativo a una llamada con terminación en una EM conocida por el RPV, éste envía un
mensaje de búsqueda de EM  al CCM. Este mensaje indica que el CCM debe buscar la EM en
todas las EB conectadas al CCM (suponiendo que el CCM abarque más de una zona de
posiciones). El CCM devuelve la información de posición en el mensaje de acuse de
búsqueda. Cuando la EM no responda a la búsqueda, así se indicará y el RPV borrará la EM 
de la memoria y lo notificará al RPB mediante el procedimiento definido en § 3.2.1.4. El 
RPV puede también utilizar el procedimiento de búsqueda para hallar las EM que no hayan 
efectuado llamadas o respondido a éstas durante mucho tiempo;

e) el RPV puede también recibir del CCM un mensaje de iniciar autenticación, indicando que
se traspasa una llamada en curso.

La figura 124/Q.1051 ofrece una visión general de los procedimientos utilizando la descrip
ción LED.
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FIGURA 123/Q.1051 

Procedimientos relacionados con el restablecimiento del RPV
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FIGURA 124/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento lógico para el restablecimiento del registro
de posiciones visitado
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FIGURA 124/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento lógico para el restablecimiento del registro 
de posiciones visitado
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Tras el arranque, el registro de posiciones base enviará un mensaje de reiniciación a los RPV 
(véase la figura 125/Q.1051). Dicho mensaje puede enviarse a todos los RPV del sistema o únicamente a 
aquellos con los que el RPB mantiene un intercambio regular de información.

3.8.4 Procedimientos para el restablecimiento del RPB

R e i n i c i a c i ó n

- B o r r a r  a b o n a d o  d e l  r e g i s t r o D e s a s o c i a r  I I E M

_ A c t u a l i z a r  la  z o n a  d e  p o s i c i ó n

A c t u a l i z a r  la  p o s i c i ó n

E n v i a r  p a r á m e t r o s  d e s d e  e l  R P V  
( P e t i c i ó n  d e  i n f o r m a c i ó n )

A s o c i a r  I I E M

O p e r a r  s e r v i c i o s  s u p l e m e n t a r i o s

R e g i s t r a r  i n f o r m a c i ó n  d e  t a s a c i ó n

E n v i a r  p a r á m e t r o s  d e s d e  e l  R P B  
( P e t i c i ó n  d e  i n f o r m a c i ó n )

E n v i a r  p a r á m e t r o s  d e s d e  e l  R P V  
( I n f o r m a c i ó n  d e  p o s i c i ó n )

E n v i a r  p a r á m e t r o s  d e s d e  e l  R P B

( I n f o r m a c i ó n  d e  p o s i c i ó n )

E n v i a r  p a r á m e t r o s  d e s d e  e l  R P B

( a u t e n t i c a c i ó n )
T1113880-88

FIGURA 125/Q. 1051 

Procedimientos relacionados con el restablecimiento del RPB

Al recibir un mensaje de reiniciación, el RPV marcará todas las EM de dicho RPB. Si el RPV 
recibe un mensaje de un CCM relativo a alguna de estas EM (es decir, los mensajes de actualizar la 
zona de posición, asociar/desasociar IIEM, enviar parámetros u operar servicios suplementarios), 
iniciará la actualización de posiciones con el RPB. Esto corresponde a la parte a) de la
figura 125/Q. 1051.

El RPB puede recibir mensajes directamente del CCM indicando también que una EM se encuentra en 
cierto RPV (es decir, los mensajes de registrar información de tasación, operar servicios suple
mentarios, enviar parámetros). Esto corresponde a la parte b) de la figura 125/Q. 1051.

El RPB puede pedir también información de posición al RPV, tal como se indica en la parte c) de
la figura 125/Q.1051. Este procedimiento corresponde al definido en el § 3.6.1.

El RPB puede recibir también un mensaje de enviar parámetros desde el RPB (autenticación), 
según se ilustra en la figura 125/Q. 1051, parte d).

Las figuras 126/Q.1051 y 127/Q.1051 muestran los procedimientos descritos para el RPB y el RPV,
respectivamente, utilizando la descripción LED.
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FIGURA 126/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento lógico para el restablecimiento
del registro de posiciones base
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FIGURA 126/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento lógico para el restablecimiento 
del registro de posiciones base
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FIGURA 127/Q.1051 (hoja 1 de 2)

Procedimiento lógico, en un registro de posiciones de visitado, cuando se 
recibe un mensaje de reiniciación de un registro de posiciones base
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FIGURA 127/Q.1051 (hoja 2 de 2)

Procedimiento lógico, en un registro de posiciones de visitado, cuando se 
recibe un mensaje de reiniciación de un registro de posiciones base

3.8.5 Descripción detallada del procedimiento de búsqueda

3.8.5.1 Procedimiento en el RPV

La figura 128/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 129/Q.1051
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Al recibir una indicación de que se requiere una búsqueda, el RPV envía un mensaje de búsqueda
de EM  al CCM. El mensaje se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Los resultados son los
siguientes:

se recibe un mensaje de acuse de búsqueda si la EM responde. Este mensaje va en una
primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

si el procedimiento falla se recibe una indicación de rechazo o una indicación de
vencimiento de la temporización;

un mensaje de abonado ausente indicará que la EM no respondió a la búsqueda.

El mensaje de abonado ausente se recibe en una primitiva Indicación CT-U -ERR O R . La indicación 
de rechazo va en una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO.

Se pide al PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-bem. Si dicho tempo
rizador expira, se recibe una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION.

3.8.5.2 Procedimiento en el CCM

La figura 130/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 131 /Q. 1051
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

El mensaje de búsqueda de EM  se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. El CCM 
iniciará el procedimiento necesario de búsqueda para localizar la EM. Una vez hallada ésta, se 
devuelve el mensaje acuse de búsqueda en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U.

Si no se encuentra la EM se devuelve un mensaje de abonado ausente en una primitiva Petición 
CT-U-ERROR.
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FIGURA 128/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, 
para iniciar el procedimiento de búsqueda
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FIGURA 129/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV,
para iniciar el procedimiento de búsqueda
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FIGURA 130/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, 
para iniciar el procedimiento de búsqueda
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FIGURA 131 /Q. 1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, 
para iniciar el procedimiento de búsqueda
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3.8.6 Descripción detallada del procedimiento de reiniciación

3.8.6.1 Procedimiento en el RPB

La figura 132/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 133/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

Se envía el mensaje de reiniciar a varios RPV seleccionados, con una transacción por separado 
para cada uno de ellos. El mensaje de reiniciar se envía en una primitiva Petición CT-INVOCACION 
empleándose la terminación predeterminada del procedimiento. La terminación se efectúa medianté la 
supervisión del temporizador (T-rei) y el vencimiento del temporizador indica la terminación del 
procedimiento (primitiva Indicación CT-L-CANCELACION).

3.8.6.2 Procedimiento en el RPV

La figura 134/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación y la figura 135/Q.1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT. El RPV recibirá el mensaje de reiniciar en la primitiva 
Indicación CT-INVOCACION. Tendrá lugar entonces una operación interna del RPV para marcar las EM de 
ese RPB.

3.9 Gestión de las identidades de equipo móvil internacional

3.9.1 Definición de interfaces

Las identidades de equipo móvil internacional (IEMI) están almacenadas en una unidad funcional 
llamada registro de identidades de equipo (RIE). La figura 136/Q.1051 muestra el interfaz del CCM con 
este registro mediante la PAM (interfaz F).

\  R ea rra n ca r  
/  (X)

S e le cc io n a r
R PV

TU 19U M Í

FIGURA 132/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB,
para enviar el mensaje de reiniciar
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FIGURA 133/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB 
para enviar el mensaje de reiniciar
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FIGURA 134/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en un RPV 
que recibe un mensaje de reinicialización

N o m b re  d e  la o p e ra c ió n : 
R e in ic ia r

FIGURA 135/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en un RPV,
que recibe un mensaje de reinicialización
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FIGURA 136/Q.1051

Interfaz y procedimientos para la verificación de la 
identidad de equipo móvil internacional (DEMI)

3.9.2 Descripción general de los procedimientos

La figura 136/Q.1051 muestra el procedimiento. Este se inicia con la petición del CCM a la EM
de proporcionar su IEMI mediante procedimientos de señalización en el trayecto radio. Cuando el CCM
recibe la IEMI, envía un mensaje de verificar IEM I al RIE.

El RIE responde devolviendo un mensaje de resultado de verificación de IEM I. Las acciones que
habrá de ejecutar el CCM dependen del valor recibido del RIE.

3.9.3 Descripción detallada del procedimiento de gestión de las IEM I

3.9.3.1 Procedimiento en el CCM

La figura 137/Q.1051 muestra el procedimiento específico de aplicación, y el procedimiento del 
interfaz ESA/PACT está representado en la figura 138/Q.1051.

Cuando debe verificarse una IEMI, el CCM envía el mensaje de verificar IEM I al registro de 
identidades de equipo (RIE) en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que supervise 
el procedimiento mediante un temporizador T-vie.

El mensaje de resultado de verificación de IEM I se recibe en una primitiva Indicación 
CT-RESULTADO-U. Si la IEMI no está inscrita en el RIE, se recibirá el mensaje de IEM I descono
cida en una primitiva Indicación CT-U-ERROR.

3.9.3.2 Procedimiento en el RIE

El procedimiento específico de aplicación se ilustra en la figura 139/Q.1051 y el procedimiento 
del interfaz ESA/PACT en la figura 140/Q.1051.

El RIE recibirá el mensaje de verificar de IEM I en una primitiva de Indicación CT-INVOCACION. 
Si la IEMI no está en la lista contenida en el RIE, se contesta con el mensaje de IEM I descono
cida en una primitiva Petición TC-U-ERROR. Si la IEMI figura en la lista, la información contenida 
en la lista (véase el § 4) es devuelta en una primitiva Petición DE CT-RESULTADO-U.

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 193



Nulo

IEMI
(X)

V erifica r
IEMI

E spera 
d e  acuse

R e su lta d o  de  
verif icac ió n  
d e  IEMI

R esu ltad o
(X)

In d ic ac ió n  
d e  rech a zo

V e n c im ie n to  d e  
la te m p o r iz a c ió n

IEMI
d e sc o n o c id a

F a llo  del
p ro c e d im ie n to
(X)

IEMI
d e s c o n o c id a
(X)

FIGURA 137/Q.1051 

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM, para verificar la IEMI
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FIGURA 138/Q.1051 

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM, para verificar la IEMI
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FIGURA 139/Q.1051 

Procedimiento específico de aplicación, en el RIE, para verificar la IEMI
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RIE, para verificar la DEMI
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3.10.1 Definición de los interfaces

3.10 Autenticación

A B
11
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i i

a ) In terfaces para los proced im ientos  básicos de autenticación
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II
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i i
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d ) In te rfaces  para ob ten e r la  au ten ticación  después d e l traspaso

FIGURA 141/Q .l 051 

Interfaces relacionados con la autenticación

La figura 141/Q.1051 muestra los interfaces y los componentes del sistema que tienen relación 
con la autenticación de las estaciones móviles. Los diferentes casos son:

i) el interfaz para el procedimiento básico de autenticación, en el que la verificación de la 
autenticación la realiza el RPV en el momento del establecimiento de la llamada, el regis
tro de la posición y la operación de servicios suplementarios [parte a) de la 
figura 141/Q.1051];

ii) el interfaz entre el RPV y el RPB para la transferencia de los parámetros de autenticación 
al RPV [parte b) de la figura 141/Q.1051];

iii) el interfaz entre el nuevo RPV (RPV1) y el anterior RPV (RPV2) para la transferencia de 
los parámetros de autenticación en el momento del registro de la posición [parte c) de la 
figura 141/Q .l 051];

iv) los interfaces entre el CCM director (CCM-A) y el RPV asociado al mismo (RPV-A) para la 
autenticación durante el traspaso [parte d) de la figura 141/Q .l051];

v) interfaz entre el CCM-A y el CCM-B. Este interfaz sólo se necesita para el traspaso entre 
el CCM-A y el CCM-B y para el traspaso ulterior entre EB del CCM-B cuando se mantiene la 
llamada en el CCM-B [parte d) de la figura 141/Q.1051].

3.10.2 Procedimiento básico de autenticación

3.10.2.1 Descripción general del procedimiento

La figura 142/Q.1051 ilustra el procedimiento.
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A  B

Nota 1 - Los mensajes PETICION, RESPUESTA y  PAM y el m ensaje de acuse de
mensaje PAM indican un mensaje asociado con el establecim iento de la
llamada, el registro de la posición, una operación de un servicio suple
mentario o cualquier otro suceso que requiere autenticación.

Nota 2 - Estos mensajes contendrán la nueva ITEM, si ello se requiere.

FIGURA 142/Q.1051 

Procedimiento básico de autenticación

El procedimiento se inicia cuando el RPV recibe un mensaje PAM del CCM relativo a un registro 
de posición, establecimiento de llamada, operación de un servicio suplementario o una petición del 
CCM de iniciación de autenticación (véase § 3.10.5). Si la EM es desconocida para el RPV, el RPV 
puede obtener los parámetros de autenticación del RPB por el procedimiento descrito en § 3.10.3, o 
del RPV anterior por el procedimiento descrito en § 3.10.4.

El RPV efectúa la autenticación enviando al CCM el mensaje de autenticar. Este mensaje 
contiene el Parámetro de Autenticación (PA) que debe enviarse a la EM. Este parámetro se envía 
entonces a la EM en el mensaje de PETICION-AUT. La EM responde devolviendo el parámetro de resultado 
de autenticación (RA) en un mensaje de RESPUESTA-AUT.

El parámetro resultado de autenticación (RA) se envía entonces al RPV en el mensaje de 
respuesta de autenticación para la verificación de la autenticidad.

La autenticidad de la EM la establece el RPV.

Un resultado negativo de verificación de autenticación se devuelve como parte del procedimiento 
que inició el proceso de autenticación; véanse los § 3.2.1.3.1, 3.3.1.3.1, 3.4.3.1.1 y 3.4.3.1.2
y 3.10.5.2.1 para la autenticación en el momento del registro de la posición, de la operación de 
servicios suplementarios y del establecimiento de una llamada entrante/saliente respectivamente.

La autenticación durante el traspaso no forma parte del procedimiento de traspaso básico o 
ulterior, pues la autenticación tiene lugar después de aplicados los procedimientos de traspaso. La 
manera de comunicar resultados negativos de una autenticación durante el traspaso se define en el 
§ 3.10.5.2.1.

3.10.2.2 Descripción detallada del procedimiento básico de autenticación

3.10.2.2.1 Procedimiento en el RPV

La figura 143/Q.1051 ilustra el procedimiento específico de aplicación y la figura 144/Q.1051
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.
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FIGURA 143/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación para el procedimiento 
de autenticación básica, en el RPV
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT para el procedimiento
de autenticación básica, en el RPV
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Cuando se da una indicación de que se requiere autenticación, el RPV envía el mensaje de 
autenticar al CCM en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se pide a la PACT que supervise el 
procedimiento mediante el temporizador T-aut. Los resultados se reciben del siguiente modo:

el mensaje de respuesta de autenticación está contenido en una primitiva Indicación 
CT-RESULTADO-U. El parámetro resultado de autenticación (RA) contenido en este mensaje se 
pasa al mecanismo de verificación de autenticación en el RPV;

un error de procedimiento se indica por una primitiva Indicación CT-U-RECHAZO y el venci
miento del temporizador T -aut se indica por una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION. 
Ambos sucesos se señalan al mecanismo de verificación de la autenticación [error de 
procedimiento (X)];

un mensaje de no hay respuesta de la EM  se recibe en una primitiva de Indicación 
C T-U -ERRO R. Este mensaje indica que la autenticación no fue realizada por problemas en el 
trayecto radio. Este suceso se indica también al mecanismo de verificación de la 
autenticación.

3.10.2.2.2 Procedimientos en el CCM

La figura 145/Q.1051 representa el procedimiento específico de aplicación, y el procedimiento 
del interfaz ESA/PACT está ilustrado en la figura 146/Q.1051.

El CCM recibirá el mensaje de autenticar en una primitiva Indicación CT-INVOCACION. Si no hay 
errores en los parámetros, el CCM iniciará la autenticación de la EM [ilustrado por el mensaje 
Petición-AUT (X)]. La respuesta de la EM [en el mensaje RESPUESTA-AUT (X)] se devuelve al RPV en una 
primitiva Petición CT-RESULTADO-U.

Si no hay respuesta de la EM, se devuelve el mensaje de no hay respuesta de la EM  en una 
primitiva Petición CT-U-ERROR.

Los errores de procedimiento se indican en una primitiva Petición CT-U-RECHAZO.

3.10.3 Procedimiento para transferir parámetros de autenticación del RPB al RPV

3.10.3.1 Descripción general del procedimiento

El RPV puede disponer de una de las siguientes informaciones de autenticación:

i) la clave de autenticación;

ii) un conjunto de vectores PA/RA.

El RPV inicia el procedimiento. Con el método i), el procedimiento se inicia cuando una EM 
desconocida se registra en el RPV, es decir, ya sea por un procedimiento de registro de posición o 
por una petición de establecimiento de llamada o de servicios suplementarios. Con el método ii), el 
procedimiento se inicia de los mismos modos mencionados en el caso i) y también cuando el número de 
vectores PA/RA contenidos en el RPV está por debajo de cierto umbral.

La figura 147/Q.1051 muestra el procedimiento, que consiste en el intercambio de los mensajes 
de enviar parámetros desde el RPB, (autenticación) y parámetros de autenticación.

3.10.3.2 Descripción detallada del procedimiento

3.10.3.2.1 Procedimiento en el RPV

El procedimiento especifico de aplicación se muestra en la figura 148/Q.1051 y el procedimiento 
del interfaz ESA/PACT en la figura 149/Q.1051.

La entidad de gestión de la autenticación en el RPV indicará que se requieren parámetros de 
autenticación [la señal de obtener parámetros de autenticación (X)]. La indicación puede también 
incluir el tipo de parámetros que se requieren; véase § 3.10.3.1. También puede haber una situación 
por defecto en la RMTP; por ejemplo, usar siempre el método ii); o bien usar el método i) si el RPB y 
el RPV están en una misma RMTP, y usar el método ii) si la petición se hace a un RPB de otra RMTP.

Se pide a la PACT que supervise el procedimiento mediante el temporizador T-pb.
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Procedimiento específico de aplicación para el procedimiento 
de autenticación básica, en el CCM

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 203



FIGURA 146/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT para el procedimiento 
de autenticación básica, en el CCM
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FIGURA 147/Q.1051 

Procedimiento para transferir parámetros de autenticación del RPB al RPV

El mensaje de enviar parámetros desde el RPB (autenticación) se envía en una primitiva 
Petición CT-INVOCACION. Los resultados se reciben de la manera siguiente:

el mensaje de parámetros de autenticación se recibe en una primitiva Indicación 
CT-RESULTADO-U. Se proporcionan los parámetros de autenticación al sistema de gestión de 
la autenticación del RPV;

la expiración del temporizador T -pb se indica en una prim itiva Indicación 
CT-L-CANCELACION;

los errores de procedimiento se indican en una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO; 

los resultados negativos se comunican en una primitiva Indicación C T-U -ER R O R  como sigue:

i) abonado desconocido, si la identidad de la EM no se conoce en el RPB.

3.10.3.2.2 Procedimientos en el RPB

La figura 150/Q.1051 ilustra el procedimiento específico de aplicación y la figura 151 /Q. 1051 
el procedimiento del interfaz ESA/PACT.

El mensaje de enviar parámetros desde el RPB (autenticación) se recibe en una primitiva 
Indicación CT-INVOCACION. El RPB efectuará el análisis y devolverá los resultados de la manera 
siguiente:

el mensaje de parámetros de autenticación se devolverá en una primitiva Petición 
CT-RESULTADO-U. Este mensaje contendrá la clave de autenticación o un conjunto de vectores 
PA/RA; véase el § 3.10.3.1;

si la EM no es conocida para el RPB, se devolverá un mensaje abonado desconocido en una 
primitiva Petición CT-U-ERROR.

3.10.4 Procedimiento para obtener parámetros de autenticación del RPV anterior

Los parámetros de autenticación se obtienen del RPV anterior por la operación de enviar pará
metros desde el RPV: IIEM  descrita en el § 3.2.1.3. Los parámetros de autenticación están contenidos 
entonces en el mensaje de respuesta IIEM. Si el mensaje no contiene parámetros de autenticación, el 
RPV aplicará el procedimiento del § 3.10.3 para obtenerlos del RPB.
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Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, 
para obtener parámetros de autenticación del RPB
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT en el RPV, para
obtener parámetros de autenticación del RPB
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FIGURA 150/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPB, para 
proporcionar los parámetros de autenticación al RPV
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPB para proporcionar 
los parámetros de autenticación al RPV

3.10.5 Procedimientos para la autenticación en el traspaso

3.10.5.1 Descripción general de los procedimientos

Se requieren cuatro procedimientos para la autenticación en el traspaso (véase la
figura 152/Q.1051):

i) un procedimiento para la iniciación del procedimiento de autenticación básica en el RPV 
asociado al CCM director (1 en la figura);

ii) el procedimiento de autenticación básica (2 en la figura);
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iii) un procedimiento para pasar peticiones de autenticación del CCM-A al CCM-B (3 en la
figura);

iv) un procedimiento para pasar respuestas de autenticación del CCM-B al CCM-A (4 en la
figura);

v) un procedimiento para la iniciación de la autenticación cuando tiene lugar un traspaso
ulterior en la zona controlada por el CCM-B (5 en la figura).
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Procedimientos para la autenticación durante el traspaso

Se requiere una secuenciación de los mensajes y el interfuncionamiento de los varios procedi
mientos en cada entidad funcional, según se muestra en la figura 152/Q.1051. Los procedimientos i) y
ii) utilizan la misma transacción entre el CCM-A y el RPV-A. Los procedimientos iii), iv) y v) 
utilizan la transacción establecida para el traspaso básico entre el CCM-A y el CCM-B.

Los procedimientos iii) y iv) sólo se requieren si la llamada se traspasa a otro CCM.

Los procedimientos son los siguientes: cuando la llamada se traspasa a otra EB del CCM-A, el
CCM-A pide a su RPV asociado que inicie la autenticación de la EM (mensaje de iniciar autenti
cación). Al recibir este mensaje, el RPV inicia el procedimiento de autenticación básica del 
§ 3.10.2 (mensajes de autenticar y de respuesta de autenticación). Una vez terminado el procedi
miento de autenticación básica, el RPV envía el mensaje de acuse de iniciación de autenticación al
CCM a fin de indicar el resultado de la autenticación.

Si la llamada se traspasa a otro CCM (CCM-B) (incluido un traspaso ulterior a un tercer CCM), 
el mensaje de autenticar debe pasarse al CCM-B. Esto se hace mediante el mensaje de procesar 
información de control de la llamada: autenticación del cual acusa recibo el CCM-B mediante el 
mensaje de acuse de recibo de información de control de la llamada. Esta operación se define en el 
§ 3.5.5.2. La RESPUESTA-AUT de la EM se devuelve en un mensaje de efectuar el control de la llamada: 
autenticación. Esta operación se describe en el § 3.5.5.1.

Si tiene lugar un traspaso ulterior a otra EB del CCM-B, deberá darse una indicación al CCM-A a 
fin de iniciar los procedimientos i), ii) y iii). Para ello, el CCM-B envía el mensaje de anotar
traspaso interno. El CCM-A no acusa recibo de este mensaje.

Los procedimientos i) y v) se describen más adelante, en los § 3.10.5.2.2 y 3.10.5.2.3,
respectivamente.
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3.10.5.2 Descripción detallada de los procedimientos

3.10.5.2.1 Procedimiento en el CCM que solicita la autenticación

El procedimiento específico de aplicación y el procedimiento del interfaz ESA/PACT del CCM
director se muestran en las figuras 153/Q.1051 y 154/Q.1051, respectivamente.

En el instante apropiado durante un traspaso, el CCM director pedirá a su RPV asociado que
inicie el procedimiento de autenticación básica descrito en el § 3.10.2 [la señal de autenticación
durante el traspaso (X)]. Si se produce un traspaso en el CCM-B, el CCM-A recibirá el mensaje anotar
traspaso interno del CCM-B. El CCM director enviará entonces un mensaje de iniciar autenticación a 
su RPV asociado en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se solicita también a la PACT que supervise 
el procedimiento mediante el temporizador T-iau. El valor de T-iau deberá escogerse de tal manera que 
el RPV tenga suficiente tiempo para ejecutar un procedimiento de autenticación básica antes de que se 
acuse recibo del mensaje de iniciar autenticación (véase la figura 152/Q.1051).

En el CCM se pueden recibir las siguientes respuestas:

el mensaje de acuse de iniciación de autenticación indicará que la verificación de la
autenticación ha comprobado la autenticidad de la EM. El mensaje se recibe en una 
primitiva Indicación CT-RESULTADO-U;

el mensaje de fa llo  del sistema puede indicar ya sea el vencimiento del temporizador
T-iau (recibido como una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION) o bien una indicación de 
rechazo en el procedimiento par [recibida como una primitiva Indicación CT-(U-)RECHAZO];

pueden recibirse resultados negativos en una primitiva Indicación T C -U -ER R O R , de la manera 
siguiente:

i) un mensaje de fa llo  del sistema que indica un error de procedimiento en el procedi
miento de autenticación básica;

ii) un mensaje de abonado ilegal que indica que la autenticidad de la EM no fue 
establecida;

iii) un mensaje de no hay respuesta de la EM  que indica que el RPV (o el CCM) no ha 
recibido una respuesta al procedimiento de autenticación por el trayecto radio; véase 
el procedimiento básico de autenticación (§ 3.10.2).

Todos estos mensajes se envían al mecanismo de control de traspaso en el CCM, conforme se ve en 
la figura 153/Q.1051.

El mensaje de anotar traspaso interno se recibe en una primitiva Indicación CT-INVOCACION, 
con terminación implícita en el procedimiento (véase la figura 155/Q.1051).

3.10.5.2.2 Procedimiento en el RPV cuando se le solicita que efectúe una autenticación

Las figuras 156/Q.1051 y 157/Q.1051 muestran el procedimiento específico de aplicación y el
procedimiento del interfaz ESA/PACT, respectivamente.

El RPV recibirá el mensaje de iniciar autenticación en una primitiva Indicación 
CT-INVOCACION. Se da al mecanismo de autenticación del RPV una indicación de que inicie el procedi
miento de autenticación básica [indicado por la señal de iniciar el procedimiento de autenticación 
básica (X)]. El mecanismo de autenticación puede informar de los siguientes sucesos:

la señal de autenticación correcta (X), que se devuelve con un mensaje de acuse de 
iniciación de autenticación en una primitiva Petición CT-RESULTADO-U;

se informa de los resultados negativos en una primitiva Petición C T-U -ERR O R , de la
siguiente manera:

i) la señal de error de procedimiento (X) indica que hay un error de procedimiento en el
procedimiento de autenticación básica. Esta información se devuelve como un mensaje 
de fa llo  del sistema;

ii) la señal de abonado ilegal (X) indica que no fue establecida la autenticidad de la
EM. La indicación se devuelve como un mensaje de abonado ilegal;

iii) la señal de no hay respuesta de la EM (X) indica que la EM no respondió al procedi
miento de autenticación básica. La indicación se devuelve como un mensaje de no hay
respuesta de la EM.
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FIGURA 153/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM 
director, para solicitar una autenticación
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM 
director, para solicitar una autenticación
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FIGURA 155/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-A, cuando 
el CCM-B solicita una iniciación de autenticación
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FIGURA 156/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el RPV, para 
la iniciación del procedimiento de autenticación básica
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Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el RPV, para la 
iniciación del procedimiento de autenticación básica
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El procedimiento específico de aplicación y el procedimiento del interfaz ESA/PACT se muestran 
en las figuras 158/Q.1051 y 159/Q.1051, respectivamente.

3.10.5.2.3 Procedimiento en el CCM -B para solicitar autenticación
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FIGURA 158/Q.1051

Procedimiento específico de aplicación, en el CCM-B, 
para solicitar la iniciación de la autenticación
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FIGURA 159/Q.1051

Procedimiento del interfaz ESA/PACT, en el CCM-B, 
para solicitar la iniciación de la autenticación

Cuando el CCM-B ha efectuado un traspaso ulterior entre EB suyas, debe pedir la iniciación del 
procedimiento de autenticación básica. El CCM-B envía entonces el mensaje de anotar traspaso 
interno al CCM director (el CCM-A) en una primitiva Petición CT-INVOCACION. Se utiliza la termina
ción implícita del procedimiento por el vencimiento de un temporizador, así que la terminación del 
procedimiento es indicada por una primitiva Indicación CT-L-CANCELACION.
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Las claves de encripción u otra información (por ejemplo, el ITEM) se transfieren como pará
metros en los mensajes PAM definidos anteriormente (por ejemplo, el mensaje de actualización de la 
posición aceptada, el mensaje de respuesta de autenticación).

Otras funciones relacionadas con la seguridad serán objeto de estudios adicionales.

3.11 Gestión de funciones relacionadas con la seguridad

4 Contenido informativo

4.1 Elementos de servicio de aplicación

Los elementos de servicio de la aplicación definidos para la parte aplicación móvil, se 
construyen utilizando operaciones, parámetros y errores que pertenecen a las siguientes listas.

4.1.1 Lista de parámetros

Parámetros de numeración e identificación

IdAbonado
IIEM
ITEM
IEMI
IdZonaPosición
IdZonaPosiciónObjetivo
IdEstaciónBase
CódigoEstaciónBase
IdEstaciónBaseObjetivo
IdCCMObjetivo
IdCCMControlLlamada
IdRpb
NúmeroRDSIEm
NúmeroEncaminamiento
Númeroltinerante
NúmeroTraspaso
ReenviadoANúmero
NúmeroLlamado
NúmeroLlamante
InformaciónltineranteAdicional

§ 5.3.1.1 
§ 5.3.1.2 
§ 5.3.1.3 
§ 5.3.1.4 
§ 5.3.1.5 
§ 5.3.1.6 
§ 5.3.1.7 
§ 5.3.1.8 
§ 5.3.1.9 
§ 5.3.1.10 
§ 5.3.1.11 
§ 5.3.1.12 
§ 5.3.1.13 
§ 5.3.1.14 
§ 5.3.1.15 
§ 5.3.1.16 
§ 5.3.1.17 
§ 5.3.1.18 
§ 5.3.1.19 
§ 5.3.1.20

Parámetros de gestión de abonados

Categoría
EstadoEquipo
ModoDormir
IndDesasociación
Codee Vocal
ServicioPortador
TeleServicio
ServicioBásico
InformaciónDatosAnalógico
ServicioDatosAnalógico
CapacidadPortadora

§ 5.3.2.1 
§ 5.3.2.2 
§ 5.3.2.3 
§ 5.3.2.4 
§ 5.3.2.5 
§ 5.3.2.6 
§ 5.3.2.7 
§ 5.3.2.8 
§ 5.3.2.9 
§ 5.3.2.10 
§ 5.3.2.11

Parámetros de servicios suplementarios

SS-Información
SS-Datos
SS-Código
SS-EstadoActivación
SS-EstadoRegistro

§ 5.3.3.1 
§ 5.3.3.2 
§ 5.3.3.3 
§ 5.3.3.4 
§ 5.3.3.5
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SS-Restricción § 5.3.3.6
SS-Petición § 5.3.3.7
SS-OpcionesAbono § 5.3.3.8 a 19
TiempoCondiciónNoRespuesta § 5.3.3.20
ContraseñaProhibiciónLlamada § 5.3.3.21
Enclavamiento-GCU § 5.3.3.22
Indice-GCU § 5.3.3.23
NúmerodeConferencistas § 5.3.3.24
Tipolnterrogación § 5.3.3.25
CausaRechazo-GCU § 5.3.3.26

Parámetros de llamada

- ReferenciaLlamada § 5.3.4.1
- TipoTarifa § 5.3.4.2
- SS-InfoTarifa § 5.3.4.3
- DuraciónLlamada § 5.3.4.4
- HoraFechaLlamada § 5.3.4.5
- UnidadTarifas § 5.3.4.6
- TarifaRadioeléctrica § 5.3.4.7
- TarifaRed § 5.3.4.8
- SS-Tarifa § 5.3.4.9
- NúmerodeDesvío § 5.3.4.10

Parámetros radioeléctricos

- IdCanal
- IdCanalObjetivo
- InformaciónSaltosdeFrecuencia
- ReferenciaTraspaso
- NúmeroCanal
- ValorMediciones
- TipoCanal

§ 5.3.5.1 
§ 5.3.5.2 
§ 5.3.5.3 
§ 5.3.5.4 
§ 5.3.5.5 
§ 5.3.5.6 
§ 5.3.5.7

Parámetros de autenticación

- ConjuntoAutenticación § 5.3.6.1
- Alea § 5.3.6.2
- Sres § 5.3.6.3
- K1 § 5.3.6.4
- Ki § 5.3.6.5
- Ks § 5.3.6.6

Otros

§ 5.3.7.1 
§ 5 3 .1 2  
§ 5 3 .1 3

-  UDPEB
- IdParámetroSA
- RecursoDeRed

4.1.2 Lista de operaciones

Registro/Anulación de la posición

§ 4.2.1 
§ 4.2.2 
§ 4.2.3 
§ 4.2.4 
§ 4.2.5 
§ 4.2.6

- Actualizar la zona de posición
- Actualizar la posición
- Cancelar posición
- Desasociar IIEM
- Asociar IIEM
- Anular registro estación móvil
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Tratamiento de servicios suplementarios

- Registrar servicio suplementario al RPB § 4.2.7
- Borrar servicio suplementario al RPB § 4.2.8
- Activar servicio suplementario al RPB § 4.2.9
- Desactivar servicio suplementario al RPB § 4.2.10
- Interrogar servicio suplementario al RPB §4.2.11
- Registrar servicio suplementario al RPV § 4.2.12
- Borrar servicio suplementario al RPV § 4.2.13
- Activar servicio suplementario al RPV § 4.2.14
- Desactivar servicio suplementario al RPV § 4.2.15
- Interrogar servicio suplementario al RPV § 4.2.16
- Invocar servicio suplementario § 4.2.17
- Actualizar categoría y servicios suplementarios § 4.2.18

Recuperación de parámetros de abonado durante el establecimiento de la llamada

- Enviar información para establecimiento de llamada entrante § 4.2.19
- Enviar información para establecimiento de llamada saliente § 4.2.20
- Enviar información de encaminamiento § 4.2.21

Traspaso (de llamada)

-  Efectuar mediciones
- Efectuar traspaso
- Enviar señal de fin
- Efectuar traspaso ulterior
- Atribuir número de traspaso
- Enviar informe de traspaso
- Efectuar el control de la llamada
- Procesar información de control de la llamada
- Anotar traspaso interno

Operación y  mantenimiento

-  Registrar información de tasación § 4.2.31

Recuperación tras avería

-  Búsqueda de EM
- Reiniciar

Autenticación

- Iniciar autenticación
- Autenticar

Gestión de la identidad del equipo

- Verificar IEMI § 4.2.36

Gestión de datos

-  Enviar parámetros desde el RPV § 4.2.37
- Enviar parámetros desde el RPB § 4.2.38
- Atribuir números de itinerancia adicionales § 4.2.39
- Verificar posición § 4.2.40

4.1.3 Lista de errores de aplicación

Errores de identificación y  numeración

- AbonadoDesconocido § 4.3.1
- EstaciónBaseDesconocida § 4.3.2

§ 4.2.34 
§ 4.2.35

§ 4.2.32 
§ 4.2.33

§ 4.2.22 
§ 4.2.23 
§ 4.2.24 
§ 4.2.25 
§ 4.2.26 
§ 4.2.27 
§ 4.2.28 
§ 4.2.29 
§ 4.2.30
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- CCMDesconocido § 4.3.3
- ZonaPosiciónDesconocida § 4.3.4
- ITEMNoAtribuido § 4.3.5
- NúmeroItineranteNoAtribuido § 4.3.6

Comportamiento del abonado

- AbonadoAusente § 4.3.7
- ItineranciaNoAutorizada § 4.3.8
- EMIlegal § 4.3.9
- ServicioPortadorNoPrestado § 4.3.10
- TeleServicioNoPrestado § 4.3.11
- CapacidadesPortadorasInsuficientes § 4.3.12

Servicios suplementarios

-  LlamadaProhibida § 4.3.13
- ViolaciónDeDesvío § 4.3.14
- Rechazo-GCU § 4.3.15
- Operación-SSIlegal § 4.3.16
- SS-ErrorEstado § 4.3.17
- SS-NoDisponible § 4.3.18
- SS-Violación Abono § 4.3.19
- SS-Incompatibilidad § 4.3.20
- FacilidadNoSoportada § 4.3.21

Traspaso

- EstaciónBaseObjetivoInválida § 4.3.22
- CanalRadioNoDisponible § 4.3.23
- NúmeroTraspasoNoDisponible § 4.3.24
- EstadoTraspasoIndeterminado § 4.3.25
- FalloConexiónRed § 4.3.26
- FalloTraspasoLlamadaUlterior § 4.3.27
- NoResultado § 4.3.28

Otros

- FalloDelSistema § 4.3.29
- FaltanDatos § 4.3.30
- ValorDeDatosInesperado § 4.3.31
- FormatoContraseñalnválido § 4.3.32
- ContraseñaDadaEquivocada § 4.3.33
- EquipoDesconocido § 4.3.34

4.2 Definición de las operaciones

Para cada operación, esta Recomendación presenta: 

una breve descripción en prosa;

en forma de cuadro, el código de operación, la clase de operación, el valor de la tempori
zación, los parámetros transferidos con la invocación de la operación y los que se 
devuelven con un resultado positivo, las operaciones encadenadas (o enlazadas) y los 
errores indicados en el caso de resultado infructuoso;

una macrodefinición NSA.l de la operación.

La indicación O(bligatorio) para un parámetro, significa que el componente no puede procesarse 
si falta dicho parámetro.

La indicación F(acultativo) para un parámetro, significa que el mismo no es necesario en todas 
las situaciones.
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Cuando en un componente de invocación falta un parámetro Obligatorio, o cuando falta un pará
metro Facultativo necesario según el contexto, se devuelve Error - FaltanDatos.

Cuando en un componente se envían diversos parámetros, éstos siguen la CLAVE DE SECUENCIA 
UNIVERSAL, y por lo tanto el orden indicado en la presente especificación es significativo.

4.2.1 Actualizar la zona de posición (CCM  —*■ RPV)

Una CCM invoca esta operación para solicitar a su VLR asociado la actualización de la zona de 
posición.

A c tu a l iz a r  l a  Zona de P o s ic ió n T em porizador = T -azp C lase  = 1 Cod. = 00000001

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
Id Z o n aP o sic ió n 0 § 5 . 3 . 1 . 5
IdZ onaPosiciónO bj e t iv o 0 § 5 . 3 . 1 . 6
ModoDormir 0 § 5 . 3 . 2 . 3
SECUENCIA de ca p ac id ad  p o r ta d o ra 0 § 5 . 3 . 2 . 1 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o F ac/O bl R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
K1 F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
Z onaP osic iónD esconocida § 4 . 3 . 4
I tin e ra n c ia N o A u to r iz a d a § 4 . 3 . 8
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ActualizarZonaPosición
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

::= 1

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
IdZonaPosición,
IdZonaPosiciónObjetivo,
ModoDormir,
SECUENCIA de CapacidadPortadora}

SECUENCIA {
ITEM FACULTATIVO 
K1 FACULTATIVO} FACULTATIVO

{ITEMNoAtribuido,
AbonadoDesconocido,
ZonaPosiciónDesconocida,
ItineranciaNoAutorizada,
EMIlegal,
FalloDelSistema}
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4.2.2 Actualizar la posición (R P V  —► RPB)

Un RPV invoca esta operación para actualizar la posición en el RPB del abonado móvil.

A c tu a l iz a r  P o s ic ió n T em porizador = T-ap C lase  = 1 Cod. = 00000010

P arám etros con in vo ca c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
N ú m e ro ltin e ra n te 0 § 5 . 3 . 1 . 1 5

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o Fac/O bl R e fe re n c ia

C a te g o r ia 0 § 5 . 3 . 2 . 1
NúmeroRDSIEm 0 § 5 . 3 . 1 . 1 3
SECUENCIA de S e rv ic io P o r ta d o r 0 § 5 . 3 . 2 . 6
SECUENCIA de T e le S e rv ic io s 0 § 5 . 3 . 2 . 7
SECUENCIA de S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1
SECUENCIA de C o n ju n to A u te n tic a c ió n F § 5 . 3 . 6 . 1
Ki F § 5 . 3 . 6 . 5

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

Ab onadoDe s c ono c i  do § 4 . 3 . 1
11 in e  r  anc i  aNoAu t  o r  i  z ada § 4 . 3 . 8

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ActualizarPosición OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA{

IIEM,
Númeroltinerante}

RESULTADO SECUENCIA{
Categoría,
NúmeroRDSIEm,
ServiciosPortadoresPrestados

SECUENCIA de ServicioPortador,
T eleServiciosPrestados

SECUENCIA de Teleservicio, 
SECUENCIA de SS-Información FACULTATIVO, 
SECUENCIA de ConjuntoAutenticación 

FACULTATIVO,
Ki FACULTATIVO)

ERRORES {AbonadoDesconocido,
ItineranciaNoPermitida)

::= 2
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Un RPB invoca esta operación para solicitar de un RPV que suprima al abonado de la lista de las 
EM visitantes.

4.2.3 Cancelar Posición ( RPB —► RPV)

C an ce la r P o s ic ió n T em porizador = T-cp C lase  = 1 Cod. = 00000011

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío -

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

CancelarPosición 
PARAMETROS

RESULTADO 

ERRORES

::= 3

4.2.4 Desasociar IIEM  (CCM  —> RPV)

Un CCM invoca esta operación para solicitar que su RPV asociado anote como desasociado a un 
IIEM de un determinado abonado móvil.

D e sa so c ia r  IIEM T em porizador = T- d i C lase  = 4 Cod. = 00000100

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

DesasociarlIEM OPERACION
PARAMETROS {IdAbonado

}

::= 4

OPERACION
{IIEM

}

Vacío

{AbonadoDesconocido
}
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Un CCM invoca esta operación para solicitar que su RPV asociado anote como asociado a un IIEM 
de un determinado abonado móvil.

4.2.5 Asociar IIEM (CCM  —■ RPV)

A so c ia r  IIEM T em porizador = T - a i C lase  = 1 Cod. = 00000101

P arám etros con in vo ca c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

ITEMNoAtribuido
AbonadoDesconocido

§ 4 . 3 . 5  
§ 4 . 3 . 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

AsociarlIEM OPERACION
PARAMETROS {IdAbonado,

}

RESULTADOS Vacío

ERROR {ITEMNoAtribuido,
AbonadoDesconocido }

::= 5
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Un RPV invoca esta operación para solicitar que el RPB marque al abonado como anulado del 
registro (desregistrado).

4.2.6 Anular registro estación móvil (R P V  -* RPB)

A n u lar R e g is t ro  E s ta c ió n  M óvil T em porizador = T - a r C lase  = 1 Cod. = 00000110

P arám etros con in v o ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

NúmeroRDSIEm 0 § 5 . 3 . 1 . 1 3

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

V acio

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoAusente
AbonadoDesconocido
F ac ilid ad N o S o p o rtad a

§ 4 . 3 . 7  
§ 4 . 3 . 1  
§ 4 . 3 . 2 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

AnularRegistroEstaciónMóvil OPERACION
PARAMETROS {NúmeroRDSIEm

}

RESULTADO Vacío

ERROR {AbonadoAusente,
AbonadoDesconocido,
FacilidadNoSoportada)

::= 6
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El RPV invoca esta operación para registrar datos relacionados con un servicio suplementario en 
el RPB. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, el registro se aplica a todos los 
servicios básicos prestados.

4.2.7 Registrar Servicio Suplementario al RPB (R PV  —*• RPB)

R e g is t r a r  S e rv ic io  
S u p lem en ta rio  a l  RPB

T em porizador = T - i s s C lase  = 1 Cod. = 00000111

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IIEM
SS-Código
S e rv ic io B á s ic o
ReenviadoANúmero
Tiem poC ondiciónN oR espuesta
C o n tra señ aP ro h ib ic ió n L lam ad a

0
0
F
F
F
F

§ 5 . 3 . 1 . 2  
§ 5 . 3 . 3 . 3  
§ 5 . 3 . 2 . 8  
§ 5 . 3 . 1 . 1 7  
§ 5 . 3 . 3 . 2 0  
§ 5 . 3 . 3 . 2 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

S ecu en c ia  de S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

A bonadoDesconocido
O p e ra c ió n -S S Ile g a l
S S -E rro rE stad o
S S-N oD isponible
S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o
T e le S e rv ic io N o P re s ta d o
SS-V iolaciónA bono
F a ltan D a to s
S S - In c o m p a tib ilid a d
V alo rD eD ato sIn esp erad o
F a llo D e lS is te m a
F o rm a to C o n tra señ a ln v á lid o

§ 4 . 3 . 1  
§ 4 . 3 . 1 6  
§ 4 . 3 . 1 7  
§ 4 . 3 . 1 8  
§ 4 . 3 . 1 0  
§ 4 . 3 . 1 1  
§ 4 . 3 . 1 9  
§ 4 . 3 . 3 0  
§ 4 . 3 . 2 0  
§ 4 . 3 . 3 1  
§ 4 . 3 . 2 9  
§ 4 . 3 . 3 2

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

RegistrarServicioSupIementarioAIRPB OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA{

IIEM,
; SS-Código,
I ServicioBásico FACULTATIVO,
I ReenviadoANúmero FACULTATIVO, 

TiempoCondiciónNoRespuesta FACULTATIVO, 
ContraseñaProhibiciónLlamada FACULTATIVO}

RESULTADO SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO

ERRORES {AbonadoDesconocido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
SS-NoDisponible,
ServicioPortadorNoPrestado,
TeleServicioNoPrestado,
SS-ViolaciónAbono,
FaltanDatos,
SS-Incompatibilidad,
V alorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema,
FormatoContraseñalnválido)

7
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Un RPV invoca esta operación para suprimir datos relacionados con un servicio suplementario en 
el RPB. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la supresión se aplica a todos los 
servicios básicos prestados.

4.2.8 Borrar Servicio Suplementario al RPB ( RPV  —*• RPB)

B o rra r  S e rv ic io  S u p lem en ta rio  
a l  RPB-B

T em porizador = T - i s s C lase  = 1 Cod. = 00001000

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

SECUENCIA de S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
V a lo rD a to sIn esp e rad o § 4 . 3 . 3 1
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

BorrarServicioSuplementarioAIRPB OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA

{IIEM,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO}

RESULTADO * SECUENCIA de SS-Información FACULTATIVO

ERRORES {AbonadoDesconocido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
ValorDatosInesperado,
FalloDelSistema}

::= 8
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Un RPV invoca esta operación para solicitar al RPB que active un servicio suplementario. Cuando 
no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la activación se aplica a todos los servicios básicos 
prestados.

4.2.9 Activar Servicio Suplementario al RPB (R P V  —*■ RPB)

A c tiv a r  S e rv ic io  S u p lem en ta rio  
a l  RPB

T em porizador = T - i s s C lase  = 1 Cod. = 00001001

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
SS-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
SS-V iolaciónA bono § 4 . 3 . 1 9
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
SS- In c o m p a tib i l id a d § 4 . 3 . 2 0
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ActivarServicioSuplementarioAIRPB
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

OPERACION
SECUENCIA

{IIEM,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO} 

Vacío

{AbonadoDesconocido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
SS-NoDisponible,
SS-ViolaciónAbono,
FaltanDatos,
ValorDeDatosInesperado,
SS-Incompatibilidad,
FalloDelSistema}
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4.2.10 Desactivar Servicio Suplementario al RPB (R PV  -*• RPB)

Un RPV invoca esta operación para solicitar al RPB que desactive un servicio suplementario. 
Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la desactivación se aplica a todos los 
servicios básicos prestados.

D e s a c t iv a r  S e rv ic io  
S u p lem en ta rio  a l  RPB

Tem porizador = T - i s s C lase  = 1 Cod. = 00001010

P arám etros con in vo c a c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8
C o n tra señ aP ro h ib ic ió n L lam ad a F § 5 . 3 . 3 . 2 1

P arám etros con d ev o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V acio

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
C ontraseñaD adaE quivocada § 4 . 3 . 3 3
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

OPERACION 
SECUENCIA 

{IIEM,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO, 
ContraseñaProhibiciónLlamada FACULTATIVO}

Vacío

{AbonadoDesconocido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
ContraseñaDadaEquivocada, 
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema}

::= 10

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

DesactivarServicioSuplementarioAIRPB
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 231



Un RPV invoca esta operación para obtener información del RPB respecto al estado de un servicio 
suplementario. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la interrogación se aplica a 
todos los servicios básicos prestados.

4.2.11 Interrogar Servicio Suplementario al RPB (R PV  —► RPB)

I n t e r r o g a r  S e rv ic io  
S u p le m en ta rio  a l  RPB

T em porizador = T - i s s C lase  = 1 Cod. = 00001011

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
T ip o ln te r ro g a c ió n  1) 0 § 5 . 3 . 3 . 2 5
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

SECUENCIA de S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

InterrogarServicioSuplementarioAIRPB
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

4.2.12 Registrar Servicio Suplementario al RPV (CCM  —► RPV)

Un CCM invoca esta operación para registrar datos relacionados con un servicio suplementario en 
el RPV. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, el registro se aplica a todos los 
servicios básicos prestados.

x) Debe verificarse la necesidad de dicho parámetro.

OPERACION
SECUENCIA
{IIEM,

Tipolnterrogación
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO}

SECUENCIA de SS-Información FACULTATIVO

{AbonadoDesconocido,
Operación-SSIlegal,
SS-NoDispnible,
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema}
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R e g is t r a r  S e rv ic io  
S u p lem en ta rio  a l  RPV

Tem porizador = T- s s C lase  = 1 Cod. = 00001100

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8
ReenviadoANúmero F § 5 . 3 . 1 . 1 7
Tiem poC ondiciónN oR espuesta F § 5 . 3 . 3 . 2 0
C o n traseñ aP ro h ib ic ió n L lam ad a F § 5 . 3 . 3 . 2 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o F ac/O bl R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4
SECUENCIA de S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

Ab onadoDe s c ono c i  do § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
SS-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 0
T e le S e rv ic io N o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 1
SS-V iolaciónA bono § 4 . 3 . 1 9
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
S S -In c o m p a tib ilid a d § 4 . 3 . 2 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9
F o rm a to C o n tra señ a ln v á lid o § 4 . 3 . 3 2

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

RegistroServiciosSuplementariosAIRPV
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

OPERACION
SECUENCIA
{IdAbonado,

SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO, 
ReenviadoANúmero FACULTATIVO, 
TiempoCondiciónNoRespuesta FACULTATIVO, 
ContraseñaProhibiciónLlamada FACULTATIVO)

SECUENCIA{
ITEM FACULTATIVO,
KI FACULTATIVO,
SECUENCIA de SS-Información FACULTATIVO) 
FACULTATIVO

{AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
SS-NoDisponible,
ServicioPortadorNoPrestado,
T eleServicioNoPrestado,
SS-ViolaciónAbono,
FaltanDatos,
SS-Imcompatibilidad,
ValorDeDatosInesperado,
EMIlegal,
FalloDelSistema,
FormatoContraseñalnválido)

::= 12
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Un CCM invoca esta operación para eliminar datos relacionados con un servicio suplementario 
el RPV. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la supresión se aplica a todos 
servicios básicos prestados.

4.2.13 Borrar Servicio Suplementario al RPV (CCM  —► RPV)

B o rra r  S e rv ic io  S u p lem en ta rio  
a l  RPV

T em porizador = T- s s C lase  = 1 Cod. = 00001101

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4
SECUENCIA de S S -In fo rm ació n F § 5 . 3 . 3 . 1

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

BorrarServicioSuplementarioAIRPV
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

OPERACION
SECUENCIA

{IdAbonado,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO}

SECUENCIA}
ITEM FACULTATIVO,
KI FACULTATIVO, 
SECUENCIA de SS-Información 
FACULTATIVO} 
FACULTATIVO

{AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
ValorDeDatosInesperado,
EMIlegal,
FalloDelSistema}
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Un CCM invoca esta operación para solicitar a su RPV asociado la activación de un servicio 
suplementario. Cuando no se proporciona el parámetro de ServicioBásico, la activación se aplica a 
todos los servicios básicos prestados.

4.2.14 Activar Servicio Suplementario al RPV (CCM  —► RPV)

A c tiv a r  S e rv ic io  S u p lem en ta rio  
a l  RPV

T em porizador = T - s s C lase  = 1 Cod. = 00001110

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
S S-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
SS-V iolaciónA bono § 4 . 3 . 1 9
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
SS- In c o m p a t ib i l id a d § 4 . 3 . 2 0
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ActivarServicioSuplementarioAIRPV
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO}

SECUENCIA! ITEM FACULTATIVO, 
KI FACULTATIVO} FACULTATIVO

!AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
SS-NoDisponible,
SS-ViolaciónAbono,
FaltanDatos,
ValorDeDatosInesperado,
SS-Incompatibilidad,
EMIlegal,
FalloDelSistema}
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Un CCM invoca esta operación para solicitar a su RPV asociado que desactive un servicio 
suplementario. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la desactivación se aplica a 
todos los servicios básicos prestados.

4.2.15 Desactivar Servicio Suplementario al RPV (CCM  —♦ RPV)

D e s a c tiv a r  S e rv ic io  
S u p lem en ta rio  a l  RPV

T em porizador = T- s s C lase  = 1 Cod. = 00001111

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8
C o n tra señ aP ro h ib ic ió n L lam ad a F § 5 . 3 . 3 . 2 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
C ontraseñaD adaE quivocada § 4 . 3 . 3 3
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

Desactivarse rvicioSuplementarioAIRPV 
PARAMETROS

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO, 
ContraseñaProhibiciónLlamada FACULTATIVO}

RESULTADO

ERRORES

SECUENCIA{
ITEM FACULTATIVO,
KI FACULTATIVO} FACULTATIVO

{AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
EMIlegal,
ContraseñaDadaEquivocada,
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema}

15
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Un CCM invoca esta operación para solicitar de su RPV asociado la interrogación de un servicio 
suplementario. Cuando no se proporciona el parámetro ServicioBásico, la interrogación se aplica a 
todos los servicios básicos prestados.

4.2.16 Interrogar Servicio Suplementario al RPV (CCM  —► RPV)

I n t e r r o g a r  S e rv ic io  
S u p lem en ta rio  a l  RPV

T em porizador = T - s s C la se  = 1 Cod. = 00010000

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
T ip o ln te r ro g a c ió n  1 > 0 § 5 . 3 . 3 . 2 5
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

SECUENCIA DE S S -In fo rm ac ió n 0 § 5 . 3 . 3 . 1
ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

InterrogarServicioSuplementarioAIRPV OPERACION
PARAMETROS . SECUENCIA{

IdAbonado,
Tipolnterrogación,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO}

RESULTADO ELECCION {SECUENCIA DE SS-Información,
{SECUENCIA DE SS-Información 
ITEM FACULTATIVO,
KI FACULTATIVO}}

ERRORES {AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-NoDisponible,
ValorDeDatosInesperado,
EMIlegal,
FalloDelSistema}

::= 16

2) Debe verificarse la necesidad de dicho parámetro.
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Un CCM invoca esta operación para solicitar a su RPV asociado la invocación de un 
suplementario.

4.2.17 Invocar Servicio Suplementario (CCM  —* RPV)

In v o c a r  s e r v ic io  su p le m e n ta r io T em porizador = T- s s C lase  = 1 Cod. = 00010001

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
SS-Código 0 § 5 . 3 . 3 . 3
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8
Indice-GCU F § 5 . 3 . 3 . 2 3
N úm eroD eC onferenciantes F § 5 . 3 . 3 . 2 4

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDe s c ono c i  do § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
O p e ra c ió n -S S Ile g a l § 4 . 3 . 1 6
S S -E rro rE stad o § 4 . 3 . 1 7
SS-N oD isponible § 4 . 3 . 1 8
SS-V iolaciónA bono § 4 . 3 . 1 9
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
S S -In c o m p a tib ilid a d § 4 . 3 . 2 0
E M Ilegal § 4 . 3 . 9
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

InvocarServicioSuplementario
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
SS-Código,
ServicioBásico FACULTATIVO, 
Indice-GCU FACULTATIVO, 
NúmerodeConferenciantes FACULTATIVO}

SECUENCIA{
ITEM FACULTATIVO 
KI FACULTATIVO} FACULTATIVO

{AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
Operación-SSIlegal,
SS-ErrorEstado,
SS-NoDisponible,
SS-ViolaciónAbono,
FaltanDatos,
ValorDeDatosInesperado,
SS- Incompatibilidad,
EMIlegal,
FalloDelSistema}

:= 17
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Un RPB invoca esta operación para informar al RPV sobre posibles cambios de abono, categoría, 
números de guía o servicios suplementarios.

4.2.18 Actualizar categoría y  Servicios Suplementarios (RPB —*■ RPV)

A c tu a l iz a r  c a te g o r ía  y 
s e r v ic io s  s u p le m e n ta r io s

T em porizador = T-acs C lase  = 1 Cod. = 00010010

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
NúmeroRDSIEm F § 5 . 3 . 1 . 1 3
C a te g o r ía F § 5 . 3 . 2 . 1
SECUENCIA DE S e rv ic io P o r ta d o r F § 5 . 3 . 2 . 6
SECUENCIA DE T e le S e rv ic io F § 5 . 3 . 2 . 7
SECUENCIA DE S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1
SECUENCIA DE In fo rm ació n D ato sA n aló g ico F § 5 . 3 . 2 . 9

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

A bonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1

OPERACION 
SECUENCIA{
IIEM,
NúmeroRDSIEm FACULTATIVO,
Categoría FACULTATIVO, 
ServiciosPortadoresPrestados
SECUENCIA DE ServicioPortador FACULTATIVO, 
TeleServiciosPrestados,
SECUENCIA DE TeleServicio FACULTATIVO, 
SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO, 
SECUENCIA DE InformaciónDatosAnalógico 
FACULTATIVO}

Vacío

{AbonadoDesconocido,
FaltanDatos,
ValorDeDatosInesperado}

::= 18

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ActualizarCategoríaYServiciosSuplementarios
PARAMETROS

RESULTADO

ERRORES
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4.2.19 Enviar información para establecimiento de llam ada entrante (CCM  —► RPV)

Se invoca esta operación en un CCM que recibe una llamada entrante (llamada a abonado móvil), 
para solicitar las informaciones requeridas al RPV.

E n v ia r in fo rm a c ió n  p a ra  e s t a 
b le c im ie n to  de llam ad a  e n t r a n te

T em porizador = T- p i C lase  = 1 Cod. = 00010011

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

N ú m e ro ltin e ra n te 0 § 5 . 3 . 1 . 1 5
NúmeroRDSIEm (R ec ib id o  de l a  re d  a so c ia d a ) F § 5 . 3 . 1 . 1 3
S e rv ic io P o r ta d o r F § 5 . 3 . 2 . 6
T e le S e rv ic io F § 5 . 3 . 2 . 7
Enclavam iento-GCU F § 5 . 3 . 3 . 2 2
NúmeroDeDesvío F § 5 . 3 . 4 . 1 0

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado F § 5 . 3 . 1 . 1
Id Z o n aP o sic ió n F § 5 . 3 . 1 . 5
In d D e sa so c ia c ió n F § 5 . 3 . 2 . 4
ModoDormir F § 5 . 3 . 2 . 3
C a te g o r ía F § 5 . 3 . 2 . 1
NúmeroRDSIEm F § 5 . 3 . 1 . 1 3
S e rv ic io D a to sA n a ló g ico F § 5 . 3 . 2 . 1 0
SECUENCIA DE S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No P rocede

E rro re s R e fe re n c ia

N ú m ero Itin e ran c iaN o A trib u id o § 4 . 3 . 6
C a p a c id a d e s P o r ta d o ra s In s u f ic ie n te s § 4 . 3 . 1 2
S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 0
T e le S e rv ic io N o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 1
AbonadoAusente § 4 . 3 . 7
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
Rechazo-GCU § 4 . 3 . 1 5
V io laciónD eD esv ío § 4 . 3 . 1 4
L lam ad aP ro h ib id a § 4 . 3 . 1 3
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarlnformaciónParaEstablecimientoLLamadaEntrante OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA{

Númeroltinerante,
Númeromarcado NúmeroRDSIEm FACULTATIVO, 
ServicioPortador FACULTATIVO,
TeleServicio FACULTATIVO,
Enclavamiento-GCU,
NúmeroDeDesvío}

RESULTADO SECUENCIA{
IdAbonado FACULTATIVO,
IdZonaPosición FACULTATIVO,
IndDesasociación FACULTATIVO,
ModoDormir FACULTATIVO,
Categoría FACULTATIVO,
NúmeroRDSIEm FACULTATIVO,
ServicioDatosAnalógico FACULTATIVO, 
SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO, 
KI FACULTATIVO}
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ERRORES {NúmeroItineranteNo Atribuido,
CapacidadesPortadorasInsuficientes,
ServicioPortadorNoPrestado,
TeleServicioNoPrestado,
AbonadoAusente,
EMIlegal,
Rechazo-GCU,
ViolaciónDeDesvío,
LlamadaProhibida
ValorDeDatosInesperado}

::= 19

4.2.20 Enviar información para establecimiento de llamada saliente (CCM  —*■ RPV)

Se invoca esta operación en un CCM que recibe una llamada saliente (llamada para abonado móvil) 
para solicitar del RPV las informaciones requeridas.

E n v ia r  in fo rm ac ió n  p a ra  e s t a 
b le c im ie n to  de llam ad a  s a l i e n t e

T em porizador = T - p i C lase  = 1 Cod. = 00010100

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
S e rv ic io P o r ta d o r F § 5 . 3 . 2 . 6
T e le S e rv ic io F § 5 . 3 . 2 . 7
SECUENCIA S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

C a te g o r ia 0 § 5 . 3 . 2 . 1
NúmeroRDSIEm F § 5 . 3 . 1 . 1 3
SECUENCIA DE S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1
ITEM F § 5 . 3 . 1 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
ITEMNoAtribuido § 4 . 3 . 5
S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 0
T e le S e rv ic io N o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 1
C a p a c id a d e s P o r ta d o ra s In s u f ic ie n te s § 4 . 3 . 1 2
EM Ilegal § 4 . 3 . 9
Rechazo-GCU § 4 . 3 . 1 5
L lam adaP roh ib ida § 4 . 3 . 1 3
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1
F a llo D e lS is tem a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarlnformaciónParaEstablecimientoLlamadaSaliente
PARAMETROS

RESULTADO

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
ServicioPortador FACULTATIVO,
TeleServicio FACULTATIVO,
SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO}

SECUENCIA{
Categoría,
NúmeroRDSIEm FACULTATIVO,
SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO, 
ITEM FACULTATIVO,
KI FACULTATIVO}
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ERRORES {AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
ServicioPortadorNoPrestado,
TeleServicioNoPrestado,
CapacidadesPortadorasInsuficientes,
EMIlegal,
Rechazo-GCU,
FaltanDatos,
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema}

::= 20

4.2.21 Enviar información de encaminamiento (CCM -C  —► RPB)

Un CCM de cabecera invoca esta operación para proceder a la interrogación de un RPB a fin 
encaminar una llamada hacia una estación móvil.

E n v ia r  In fo rm ac ió n  de 
Encam inam iento

T em porizador = T-de C lase  = 1 Cod. = 00010101

P arám etros con in vo ca c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

NúmeroRDSIEm 0 § 5 . 3 . 1 . 1 3
Enclavam iento-GCU F § 5 . 3 . 3 . 2 2
NúmeroDeDesvio F § 5 . 3 . 4 . 1 0
S e rv ic io P o r ta d o r F § 5 . 3 . 2 . 6
T e le S e rv ic io F § 5 . 3 . 2 . 7

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

NúmeroEncaminamiento 0 § 5 . 3 . 1 . 1 4
SECUENCIA DE S S -In fo rm ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 1

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
L lam ad aP ro h ib id a § 4 . 3 . 1 3
Rechazo-GCU § 4 . 3 . 1 5
S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 0
T e le S e rv ic io N o P re s ta d o § 4 . 3 . 1 1
F ac ilid ad N o S o p o rtad a § 4 . 3 . 2 1
AbonadoAusente § 4 . 3 . 7
V io laciónD eD esv io § 4 . 3 . 1 4
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarlnformaciónEncaminamiento OPERACION
PARAMETROS ELECCION {NúmeroRDSIEm,

SECUENCIA{NúmeroRDSIEm, 
Enclavamiento-GCU FACULTATIVO, 
NúmeroDeDesvío FACULTATIVO, 
ServicioPortador FACULTATIVO, 
TeleServicio FACULTATIVO}}
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RESULTADO SECUENCIA{
NúmeroEncaminamiento,
SECUENCIA DE SS-Información FACULTATIVO}

ERRORES {AbonadoDesconocido,
LlamadaProhibida,
Rechazo-GCU,
ServicioPortadorNoPrestado,
TeleServicioNoPrestado,
AbonadoAusente,
ViolaciónDeDesvío,
ValorDeDatosInesperado}

::= 21

4.2.22 Efectuar mediciones (CCM -A  —► CCM adyacentes)

Un CCM de control de llamada invoca esta operación para solicitar a los CCM adyacentes que 
efectúen mediciones en su zona y retransmitan los resultados.

E fe c tu a r  m ed ic io n es T em porizador = T-em C lase  = 1 Cod. = 00010110

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
Id C an a l ( a c tu a l ) 0 § 5 . 3 . 5 . 1
UE

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V alo rM ed iciones 0 § 5 . 3 . 5 . 6

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoAusente § 4 . 3 . 7
N oR esultado § 4 . 3 . 2 8
F a llo D e lS is te m a § 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EfectuarMediciones OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA {IdAbonado,

CanalActual IdCanal,
UE}

RESULTADO {ValorMediciones}

ERROR {AbonadoAusente,
NoResultado,
FalloDelSistema}

::= 22
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4.2.23 Efectuar traspaso (C C M -A  —► CCM -B)

Un CCM invoca esta operación para solicitar al nuevo CCM que efectúe un traspaso.

E fe c tu a r  t r a s p a s o T em porizador = T- t p C lase  = 1 Cod. = 00010111

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
Id Z o n aP o sic ió n 0 § 5 . 3 . 1 . 5
IdC anal 0 § 5 . 3 . 5 . 1
Id E stac iónB aseO bj e t iv o 0 § 5 . 3 . 1 . 9
CódecVocal 0 § 5 . 3 . 2 . 5
S e rv ic io P o r ta d o r 0 § 5 . 3 . 2 . 6
In fo rm a c ió n S a lto sD e F re c u e n c ia 0 § 5 . 3 . 5 . 3
KI F § 5 . 3 . 6 . 4
Ks F § 5 . 3 . 6 . 6

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

IdCanalO bj e t iv o 0 § 5 . 3 . 5 . 2
Núm eroTraspaso 0 § 5 . 3 . 1 . 1 6
In fo rm ac ió n S a lto sD eF rec u en c ia 0 § 5 . 3 . 5 . 3
R e fe re n c ia T ra sp a so 0 § 5 . 3 . 5 . 4

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

E stac ió n B aseD esco n o c id a § 4 . 3 . 2
Z o n aP osic iónD esconocida § 4 . 3 . 4
E staciónB aseO bj e t iv o ln v á l id a § 4 . 3 . 2 2
C analR adioN oD isponib le § 4 . 3 . 2 3
N úm eroTraspasoN oD isponible § 4 . 3 . 2 4
FalloC onexiónR ed § 4 . 3 . 2 6

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

RealizarTraspaso OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA{

IdAbonado,
IdZonaPosición,
IdCanal,
IdEstaciónBaseObjetivo,
CódecVocal,
ServicioPortador, 
InformaciónSaltosDeFrecuencia, 
KI FACULTATIVO,
Ks FACULTATIVO}

RESULTADO SECUENCIA{IdCanalObj etivo,
NúmeroTraspaso,
InformaciónSaltosDeFrecuencia,
ReferenciaTraspaso}

ERROR {EstaciónBaseDesconocida,
ZonaPosiciónDesconocida,
EstaciónBaseObjetivoInválida,
CanalRadioNoDisponible,
NúmeroTraspasoNoDisponible,
FalloConexiónRed)

::= 23
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4.2.24 Enviar señal de fin  (CCM -B  —*■ CCM -A)

Esta operación solicita del CCM-A que envíe la señal de fin cuando se libere la comunicación.

E n v ia r  s e ñ a l  de f i n T em porizador = T - s t C lase  = 3 Cod. = 00011000

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

V acio

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

V acio

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarSeñalFin OPERACION
PARAMETROS Vacío

RESULTADO Vacío

::= 24

4.2.25 Efectuar traspaso ulterior (CCM -B —*■ CCM -A)

Un CCM invoca esta operación para solicitar al CCM que controla la llamada un radiocanal para 
realizar el traspaso de una llamada con un tercer CCM. (El nuevo CCM puede ser CCM-A.)

E fe c tu a r  t r a s p a s o  u l t e r i o r  T em porizador = T - t p u C lase  = 1 Cod. = 00011001

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

Id E stac iónB aseO bj e t iv o  
IdCCMObj e t iv o

0
0

§ 5 . 3 . 1 . 9  
§ 5 . 3 . 1 . 1 0

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

IdC analO bj e t iv o 0 § 5 . 3 . 5 . 2

O perac iones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

E stac ió n B aseD esco n o c id a
CCMDesconocido
E staciónB aseO bj e t i v o ln v á l id a  
F a llo T ra sp a so L la m a d a U lte r io r

§ 4 . 3 . 2  
§ 4 . 3 . 3  
§ 4 . 3 . 2 2  
§ 4 . 3 . 2 7
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DESCRIPCION FORMAL N SA .l
E f ectuarT raspasoUlterior 
PARAMETROS

RESULTADO
ERRORES

::= 25

4.2.26 Atribuir número de traspaso ( CCM  -> RPV)

Un CCM invoca esta operación cuando se d 
RPV asociado un número de traspaso.

OPERACION
SECUENCIA {IdEstaciónBaseObjetivo, 
IdCCMObjetivo}
IdCanalObjetivo
{EstaciónBaseDesconocida,

EstaciónBaseObjetivoInválida,
CCMDesconocido,
FalloT raspasoLlamadaUlterior}

traspasar una llamada en curso para solicitar a su

A t r ib u i r  número de t r a s p a s o  Tem porizador = T -a n t C lase  = 2 Cod. = 00011010

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

V acio

O peración en la za d a

E n v ia r in fo rm e de t r a s p a s o

E rro re s R e fe re n c ia

N úm eroT raspasoN oD isponible § 4 . 3 . 2 4

DESCRIPCION FORMAL N SA .l
AtribuirNúmeroTraspaso
PARAMETROS
OPERACION ENLAZADA
ERROR

::= 26

4.2.27 Enviar informe de traspaso (RPV

OPERACION
Vacío
EnviarlnformeTraspaso
{NúmeroTraspasoNoDisponible

}

CCM)

Un RPV invoca esta operación después de recibir una solicitud de número de traspaso.

E n v ia r in fo rm e de t r a s p a s o  T em porizador = T - i t p C lase  = 3 Cod. = 00011011

P arám etros con in vo ca c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

N úm eroTraspaso 0 § 5 . 3 . 1 . 1 6

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

DESCRIPCION FORMAL N SA .l
EnviarlnformeTraspaso OPERACION
PARAMETROS Vacío
RESULTADO Vacío

::= 27
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Un CCM-B invoca esta operación cuando recibe una petición de tratamiento de la llamada 
procedente de la estación móvil. La petición se transmite en forma transparente.

4.2.28 Efectuar control de la llam ada (C C M -B  —► CCM -A)

E fe c tu a r  e l  c o n t r o l  de l a  
llam ad a

T em porizador = T - p c l C lase  = 2 Cod. = 00011100

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

UDPEB 0 § 5 . 3 . 7 . 1

E rro re s R e fe re n c ia

E s tad o T ra sp aso In d e te rm in ad o § 4 . 3 . 2 5

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EfectuarControlLlamada OPERACION
PARAMETROS {UDPEB}

ERROR {EstadoT raspasolndeterminado
}

::= 28

4.2.29 Procesar información de control de la llamada (CCM-A  —► CCM -B)

El CCM invoca esta operación cuando necesita proporcionar información a la estación móvil. El 
CCM-B es transparente a la información.

P ro c e s a r In fo rm a c ió n C o n tro l- 
Llamada

T em porizador = T - i c l C la se  = 1 Cod. = 00011101

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

UDPEB 0 § 5 . 3 . 7 . 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O b l R e fe re n c ia

V acío

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

E s tad o T ra sp aso In d e te rm in ad o  
AbonadoAusente

§ 4 . 3 . 2 5  
§ 4 . 3 . 7

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ProcesarlnformaciónControlLlamada OPERACION
PARAMETROS {UDPEB}

RESULTADO Vacío

ERROR {EstadoT raspasoLlamadalndeterminado,
AbonadoAusente)

::= 29
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4:2.30 Anotar traspaso interno

Un CCM-B invoca esta operación para informar al CCM-A que se efectuó un traspaso de llamada 
entre dos EB en la zona del CCM-B. (Es decir, para iniciar la autenticación.)

A n o ta rT ra sp a so In te rn o T em porizador = T - a t i C lase  = 4 Cod. = 00011110

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

AnotarT raspasolnterno 

PARAMETROS

::= 30

4.2.31 Registrar información de tasación (CCM  —> RPB)

Un CCM invoca esta operación para transmitir la información de tasación al RPB.

R e g is t r a r  in fo rm a c ió n  de 
t a s a c ió n

T em porizador = T - i t C lase  = 1 Cod. = 00011111

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2
IdCCM ControlLlamada 0 § 5 . 3 . 1 . 1 1
Re f  e r  ene i  aLlamada 0 § 5 . 3 . 4 . 1
T ip o T a r ifa 0 § 5 . 3 . 4 . 2
S e rv ic io P o r ta d o r F § 5 . 3 . 2 . 6
T e le S e rv ic io F § 5 . 3 . 1 . 7
NúmeroLlamado F § 5 . 3 . 1 . 1 8
NúmeroLlamante F § 5 . 3 . 1 . 1 9
H oraFechaLlam ada 0 § 5 . 3 . 4 . 5
Durac i  ónLlamada 0 § 5 . 3 . 4 . 4
U n id ad T a rifa F § 5 . 3 . 4 . 6
T a r i f a R a d io e lé c t r i c a F § 5 . 3 . 4 . 7
T a rifaR ed F § 5 . 3 . 4 . 8
In fo T a r ifa -S S F § 5 . 3 . 4 . 9

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

V acio

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido § 4 . 3 . 1
F a ltan D a to s § 4 . 3 . 3 0
V alo rD eD ato sIn esp erad o § 4 . 3 . 3 1

OPERACION

Vacío
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DESCRIPCION FORMAL N SA .l

RegistrarlnformaciónTasación
PARAMETROS

RESULTADO

ERROR

OPERACION 
SECUENCIA{ IIEM, 

IdCCMControlLlamada,
Ref erenciaLlamada,
TipoTarifa,
ServicioPortador FACULTATIVO, 
TeleServicio FACULTATIVO, 
NúmeroLlamado FACULTATIVO, 
NúmeroLlamante, FACULTATIVO, 
HoraFechaLlamada,
DuraciónLlamada,
UnidadTarifa FACULTATIVA,
TarifaRadioeléctrica FACULTATIVO, 
TarifaRed FACULTATIVO, 
InformaciónTarifa-SS FACULTATIVO)

Vacío

{AbonadoDesconocido,
FaltanDatos,
V alorDeDatosInesperados 

}

4.2.32 Búsqueda de EM (RPV  — CCM)

Un RPV invoca esta operación para pedir al CCM que busque un abonado móvil en su zona.

Búsqueda de EM T em porizador = T-bem C lase  = 1 Cod. = 00100000

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1
Id Z o n aP o sic ió n F § 5 . 3 . 1 . 5

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

Id Z o n aP o sic ió n 0 § 5 . 3 . 1 . 5

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoAusente § 4 . 3 . 7

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

OPERACION 
SECUENCIA{ IdAbonado, 
IdZonaPosiciónAlmacenadaldZonaPosición 

)
RESULT ADO {IdZonaUbicación ActualIdZonaPosición

)
ERROR {AbonadoAusente

}

BúsquedaDeEM
PARAMETROS

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 249



Un RPB invoca esta operación, después de un rearranque, para solicitar a los RPV que marquen 
todas sus estaciones móviles.

4.2.33 Reiniciar (RPB  — RPV)

R e in ic ia r T em porizador = T - r e i C lase  = 4 Cod. == 00100001

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdRpb 0 § 5 . 3 . 1 . 1 2

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

Reiniciar
PARAMETROS

OPERACION
{IdRpb

}

33

4.2.34 Iniciar autenticación ( CCM  —► RPV)

Un CCM invoca esta operación para solicitar a su RPV asociado que inicie el procedimiento 
básico de autenticación.

In ic ia r A u te n t i c a c ió n T em porizador = T - i a u C lase  = 1 Cod. = 00100010

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado 0 § 5 . 3 . 1 . 1

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

O perac iones en la za d a s

NoProcede

E rro re s R e fe re n c ia

EM Ilegal § 4 . 3 . 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

IniciarAutenticación
PARAMETROS

RESULTADO

ERROR

OPERACION
{IdAbonado}

Vacío

{EMIlegal}
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4.2.35 Autenticar (R PV  —► CCM)

Un RPV invoca esta operación para solicitar la autenticación del abonado.

A u te n t ic a r T em porizador = T -a u t C lase  = 1 Cod. = 00100011

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IdAbonado F § 5 . 3 . 1 . 1
Id Z o n aP o sic ió n F § 5 . 3 . 1 . 5
ModoDormir F § 5 . 3 . 2 . 3
A lea 0 § 5 . 3 . 6 . 2

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s F ac/O bl R e fe re n c ia

S res 0 § 5 . 3 . 6 . 3

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoAusente § 4 . 3 . 7

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

OPERACION 
ELECCION {Alea,
SECUENCIA {IdAbonado FACULTATIVO, 

IdZonaPosición FACULTATIVO,
ModoDormir FACULTATIVO,
Alea}

}

RESULTADO {Sres}

ERROR {AbonadoAusente}

::= 35

Nota - Como la petición de autenticación es parte de un procedimiento (actualización de 
posición, activación de servicio suplementario, iniciación de traspaso de llamada, ...) hay una 
transacción en curso de ejecución y el número de transacción identifica al abonado, por lo que no es 
necesario proporcionar el ITEM/IdZonaPosición o el IIEM, excepto para la transacción relacionada con 
el establecimiento de una llamada entrante.

Autenticar
PARAMETROS
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El CCM invoca esta operación para solicitar al RIE que verifique la identidad del equipo 
utilizado por un abonado móvil.

4.2.36 Verificar IEMI (CCM  -* RIE)

V e r i f i c a r  IEMI T em porizador = T -v ie C lase  = 1 Cod. = 00100100

P arátnetros con in vo ca c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IEMI
O tro s  p a rám e tro s  r e q u ie r e n  u l t e r i o r  e s tu d io

0 § 5 . 3 . 1 . 4

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o s Fac/O bl R e fe re n c ia

E stadoE quipo 0 § 5 . 3 . 2 . 2

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

F a llo D e lS is te m a
EquipoD esconocido

§ 4 . 3 . 2 9  
§ 4 . 3 . 3 4

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

YerificarlEM I OPERACION
PARAMETROS {IEMI}

RESULTADO {EstadoEquipo}

ERROR {FalloDelSistema,
EquipoDesconocido}

::= 36

4.2.37 Enviar parámetros desde el RPV

Cualquier entidad de red puede invocar esta operación para solicitar a un RPV uno o más 
parámetros relacionados con un abonado.

La lista de los parámetros solicitados se envía en el componente de invocación, utilizando los 
valores de clave NSA.l específicos del contexto.

Si varios parámetros concuerdan en IdparámetroSA, el resultado contendrá una SECUENCIA DE 
parámetros, que incluirá todos los parámetro pertinentes.

Cuando no se puede obtener un parámetro, aunque se conozca al abonado, el parámetro se devuelve 
en el componente de devolución de resultado, con un valor nulo (se utiliza la clave original).

E n v ia r p a rám e tro s  desde RPV T em porizador = T-pv C lase  = 1 Cod. = 00100101

P arám etros con in v o c a c ió n Fac/O bl R e fe re n c ia

IdAbonado
SECUENCIA DE IdParám etroSA

0
0

§ 5 . 3 . 1 . 1 -  
§ 5 . 3 . 7 . 2

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o Fac/O bl R e fe re n c ia

SECUENCIA DE CUALQUIER p a rám etro  de a p l ic a c ió n 0 C u a lq u ie ra

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido
ITEMNoAtribuido
V alo rD eD atosInesperado
F a llo D e lS is te m a

§ 4 . 3 . 1  
§ 4 . 3 . 5  
§ 4 . 3 . 3 1  
§ 4 . 3 . 2 9
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DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarParámetrosDesdeRPV
PARAMETROS

RESULTADO

ERROR

OPERACION
SECUENCIA{
IdAbonado,
SECUENCIA DE IdParámetroSA}

SECUENCIA DE CUALQUIER
— cualquier parámetro PAM que
— concuerde con las claves
— incluidas en la petición

{AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema}

4.2.38 Enviar parámetros desde el RPB

Cualquier entidad de red puede invocar esta operación para solicitar a un RPB uno o más 
parámetros relacionados con un abonado.

La lista de los parámetros solicitados se envía en el componente de invocación, utilizando los 
valores de clave NSA.l específicos del contexto.

Si varios parámetros concuerdan en IdParámetroSA, el resultado contendrá una SECUENCIA DE 
parámetro, que incluirá todos los parámetros pertinentes.

Cuando no se puede obtener un parámetro, aunque se conozca al abonado, el parámetro se devuelve 
en el componente de devolución de resultado con un valor nulo (se utiliza la clave original).

E n v ia r p a rám e tro s  desde RPB T em porizador = T-pb C lase  = 1 Cod. = 00100110

P arám etros con in vo ca c ió n F ac/O b l R e fe re n c ia

IdAbonado
SECUENCIA DE IdParám etroSA

0
0

§ 5 . 3 . 1 . 1  
§ 5 . 3 . 7 . 2

P arám etros con d ev o lu c ió n  de r e s u l ta d o F ac/O b l R e fe re n c ia

SECUENCIA DE CUALQUIER p a rám etro  de a p l ic a c ió n 0 C u a lq u ie ra

E rro re s R e fe re n c ia

AbonadoDesconocido
ITEMNoAtribuido
V alo rD eD ato sIn esp erad o
F a llo D e lS is te m a

§ 4 . 3 . 1  
§ 4 . 3 . 5  
§ 4 . 3 . 3 1  
§ 4 . 3 . 2 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EnviarParámetrosDesdeRPB OPERACION
PARAMETROS SECUENCIA{

IdAbonado,
SECUENCIA DE IdParámetroSA}

RESULTADO SECUENCIA DE CUALQUIER
- -  cualquier parámetro PAM que 
— concuerde con las claves 
- -  incluidas en la petición
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ERROR {AbonadoDesconocido,
ITEMNoAtribuido,
ValorDeDatosInesperado,
FalloDelSistema)

::= 38

Nota -  Si se solicita a un RPB el número de itinerancia de un abonado no registrado 
(IdParámetroSA = 12), no se informa de error, pero no devuelve un parámetro con un número de 
itinerancia de valor nulo en el componente de resultado.

4.2.39 Atribuir números de itinerancia adicionales

El RPB invoca esta operación para solicitar al RPV que asigne números de itinerancia a cada 
servicio de datos analógico suscrito.

A tr ib u irN ú m e ro s I t in e ra n c ia -
A d ic io n a le s

T em porizador = T -a n i C lase  = 1 Cod. = 00100111

P arám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

SECUENCIA DE In fo rm ació n D ato sA n aló g ico  
IIEM

0
F

§ 5 . 3 . 2 . 9  
§ 5 . 3 . 1 . 2

P arám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o Fac/O bl R e fe re n c ia

SECUENCIA DE In fo rm a c ió n l t in e ra n te A d ic io n a l 0 § 5 . 3 . 1 . 2 0

O peraciones en la za d a s

No p ro ced e

E rro re s R e fe re n c ia

A bonadoDesconocido
F ac ilid ad N o S o p o rtad a
V alo rD eD ato sIn esp erad o

§ 4 . 3 . 1  
§ 4 . 3 . 2 1  
§ 4 . 3 . 3 1

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

AtribuirNúmerosDeltineranciaAdicionales
PARAMETROS

RESULTADO

ERROR

39

4.2.40 Verificar posición

Un RPV invoca esta operación para solicitar a un RPB que verifique que un abonado móvil debe 
conservarse en el registro. Si no, se activa el procedimiento de cancelar posición.

OPERACION
ELECCION {SECUENCIA DE Información de 

DatosAnalógico,
SECUENCIA {SECUENCIA DE Información de

DatosAnalógico, IIEM FACULTATIVO}}

SECUENCIA DE InformaciónltineranteAdicional

{AbonadoDesconocido,
FacilidadNoSoportada,
ValorDeDatosInesperado}
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V e r i f i c a r  P o s ic ió n Tem porizador = T-vp C lase  = 3 Cod. = 00101000

Parám etros con in v o c a c ió n F ac/O bl R e fe re n c ia

IIEM 0 § 5 . 3 . 1 . 2

Parám etros con d e v o lu c ió n  de r e s u l ta d o F ac/O bl R e fe re n c ia

N ú m e ro ltin e ra n te 0 § 5 . 3 . 1 . 1 5

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

VerificarPosición OPERACION
PARAMETROS IIEM

RESULTADO NúmeroItineranteAlmacenado
Númeroltinerante

::= 40
4.3 Definición de los errores

4.3.1 AbonadoDesconocido

Un registro de posición devuelve este error, cuando se le pide que ejecute una operación
relativa a un abonado desconocido ( /  desregistrado o anulado del registro).

AbonadoDesconocido Cod. = 00000001

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

AbonadoDesconocido ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 1

4.3.2 EstaciónBaseDesconocida

Un CCM devuelve este error, cuando se le pide que realice una operación relativa a una estación 
base desconocida.

E stac ió n B aseD esco n o c id a Cod. = 00000010

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EstaciónBaseDesconocida ERROR 
PARAMETROS Vacío

2
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Un CCM devuelve este error cuando se le pide que ejecute una operación relativa a un CCM 
desconocido.

4.3.3 CCMDesconocido

CCMDesconocido Cod. = 00000011

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

CCMDesconocido ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 3

4.3.4 ZonaPosiciónDesconocida

Un órgano de la red devuelve este error cuando se le pide que ejecute una operación referente a 
una zona de posición desconocida.

Z o n aP osic iónD esconocida Cod. = 00000100

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ZonaPosiciónDesconocida ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 4

4.3.5 ITEMNoAtribuido

Un RPV devuelve este error cuando recibe una petición relativa a una identidad temporal que no 
está atribuida en la zona de posición pertinente.

ITEMNoAtribuido Cod. = 00000101

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ITEMNoAtribuido ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 5
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Un RPV devuelve este error cuando recibe una petición relativa a un número itinerante que no ha 
sido atribuido.

4.3.6 NúmeroItineranteNoAtribuido

N ú m ero Itin e ran teN o A trib u id o Cod. = 00000110

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acio

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

NúmeroItineranteNoAtribuido ERROR 
PARAMETROS Vacío

::= 6

4.3.7 AbonadoAusente

Cualquier entidad de red devuelve este error cuando se le pide que realice una operación 
relativa a un abonado desregistrado (anulado del registro) o que no puede ser alcanzado.

AbonadoAusente Cod. = 00000111

P arám etros c o n .d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

AbonadoAusente ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 7

4.3.8 ItineranciaNoAutorizada

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide que actualice la posición de un 
abonado que se encuentra itinerante fuera de la zona cubierta por su abono.

I t in e ra n c ia N o A u to r iz a d a Cod. = 00001000

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ItineranciaNoAutorizado ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 8
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Un RPV devuelve este error cuando el procedimiento no puede llevarse a cabo debido a que el 
abonado móvil no ha sido autenticado.

4.3.9 EM Ilegal (EM  ilegal)

E M Ilegal Cod. = 00001001

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EMIlegal ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 9

4.3.10 Servid oP ortad orNoPr estad o

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide información de establecimiento de 
llamada relacionada con un servicio portador no prestado.

S e rv ic io P o rta d o rN o P re s ta d o Cod. = 00001010

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ServicioPortadorNoPrestado ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 10

4.3.11 TeleServicioNoPrestado

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide información de establecimiento de 
llamada relacionada con un teleservicio no prestado.

T e le S e rv ic io N o P re s ta d o Cod. = 00001011

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

TeleServicioNoPrestado ERROR
PARAMETROS Vacío

11
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4.3.12 Capacidades?orlador aslnsuficientes

Un registro de posición visitado devuelve este error cuando se le pide información de 
establecimiento de llamada y las capacidades portadoras de la estación móvil no son suficientes para 
establecer dicha llamada.

C a p a c id a d e s P o r ta d o ra s In s u f ic ie n te s Cod. = 00001100

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O b l R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

CapacidadesPortadorasInsuficientes ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 12

4.3.13 LlamadaProhibida

Un registro de posición devuelve este error cuando el centro de conmutación desea establecer 
una llamada que viola las condiciones de prohibición.

L lam adaP roh ib ida Cod. = 00001101

P arám etros con d ev o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

LlamadaProhibida ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 13

4.3.14 ViolaciónDeDesvío

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide información de encaminamiento y 
se ha alcanzado ya el número máximo de desvíos.

V io laciónD eD esv ío Cod. = 00001110

P arám etros con d ev o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ViolaciónDeDesvío ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 14
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4.3.15 Rechazo-GCU

Un registro de posición informa de este error para indicar que la llamada no pasa la 
verificación de GCU o que se violan las condiciones de prohibición del GCU.

Rechazo-GCU Cod. = 00001111

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

CausaRechazo-GCU F § 5 . 3 . 3 . 2 6

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

Rechazo-GCU ERROR
PARAMETROS CausaRechazo-GCU FACULTATIVO

::= 15

4.3.16 Operación-SSIlegal (S S  ilegal)

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide que realice una operación ilegal 
respecto de un servicio suplementario (por ejemplo, una petición de registro relativa a un servicio 
que debe ser registrado por la administración).

O p e ra c ió n -S S Ile g a l Cod. = 00010000

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

Operación-SSIlegal ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 16

4.3.17 SS-ErrorEstado

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide que realice una operación que no 
es compatible con el estado actual del servicio suplementario en cuestión. El estado actual se 
proporciona como parámetro.

SS- E rro rE s ta d o Cod. = 00010001

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

SS- Es tad o R eg is  t r o  
S S- Es tadoAc t  iv a c  ió n

F
F

§ 5 . 3 . 3 . 5  
§ 5 . 3 . 3 . 4

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ERROR
SECUENCIA {SS-EstadoRegistro FACULTATIVO, 

SS-EstadoActivación FACULTATIVO} 
FACULTATIVO

SS-ErrorEstado
PARAMETROS

::= 17

260 Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051



4.3.18 SS-NoDisponible

Un registro de posición visitado devuelve este error cuando se le pide que active un servicio 
suplementario que no se encuentra disponible en la zona visitada.

S S-N oD isponible Cod. = 00010010

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

SS-NoDisponible ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 18

4.3.19 SS-ViolaciónAbono

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide que active un servicio 
suplementario que viola las restricciones de abono. Pueden enviarse como parámetros la naturaleza de 
la restricción o la opción incumplida.

SS-V iolaciónA bono Cod. = 00010011

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

S S -R e s tr ic c ió n F § 5 . 3 . 3 . 6
SS-OpcionesAbono F § 5 . 3 . 3 . 8  a

§ 5 . 3 . 3 . 1 9

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

SS-ViolaciónAbono ERROR
PARAMETROS SECUENCIA {SS-Restricción FACULTATIVO,

SS-OpcionesAbono FACULTATIVO} .
„= 19 FACULTATIVO

4.3.20 SS-Incompatibilidad

Un registro de posición devuelve este error cuando se le pide una operación de servicio 
suplementario incompatible con el estado de otro servicio suplementario o con el teleservicio o 
servicio portador para el cual se solicita la operación. Pueden enviarse como parámetros el código y 
estado del servicio en cuestión.

S S - In c o m p a tib ilid a d Cod. = 00010100

P arám etros con d ev o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e f e r e n c i a

SS-Código F § 5 . 3 . 3 . 3
S S -E s ta d o A c tiv ac ió n F § 5 . 3 . 3 . 4
S S -E s ta d o R e g is tro F § 5 . 3 . 3 . 5
S e rv ic io B á s ic o F § 5 . 3 . 2 . 8

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

SS-Incompatibilidad ERROR
PARAMETROS SECUENCIA {SS-Código FACULTATIVO

SS-EstadoActivación FACULTATIVO, 
SS-EstadoRegistro FACULTATIVO,
ServicioBásico FACULTATIVO) FACULTATIVO

::=  2 0
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4.3.21 FacilidadNoSoportada

Un registro de posición devuelve este error cuando recibe una petición respecto a una facilidad 
que no es soportada por la RMTP.

F ac ilid ad N o S o p o rtad a Cod. = 00010101

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

Vacio

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

FacilidadNoSoportada ERROR
PARAMETROS Vacío

21

4.3.22 EstaciónBaseOb jetivolnválida

Un CCM devuelve este error cuando se le pide que realice un traspaso hacia una estación de base 
no válida.

E s ta c ió n B a s e O b je tiv o In v á lid a Cod. = 00010110

P arám etros con d ev o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

Vacío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EstaciónBaseObjetivoInválida ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 22

4.3.23 CanalRadioNoDisponible

Un CCM devuelve este error cuando el trayecto radioeléctrico no puede establecerse debido a 
congestión.

C analR adioN oD isponib le Cod. = 00010111

P arám etros con d ev o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

CanalRadioNoDisponible ERROR
PARAMETROS Vacío

23
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Un RPV o ün CCM devuelve este error cuando no puede asignarse un número de traspaso.

4.3.24 NúmeroTras pasoNoD isponible

N úm eroTraspasoN oD isponible Cod. = 00011000

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acio

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

NúmeroTraspasoNoDisponible ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 24

4.3.25 EstadoTraspasoIndeterminado

Un CCM devuelve este error cuando recibe una petición de control de una llamada relativa a un 
abonado móvil y el estado de traspaso de la llamada está indeterminado.

E s tad o T ra sp aso In d e te rm in ad o Cod. = 00011001

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EstadoTraspasoIndeterminado ERROR
PARAMETROS Vacío

25

4.3.26 FalloConexiónRed

Un CCM devuelve este error cuando no puede establecerse la conexión con otro CCM.

F alloC onexiónR ed Cod. = 00011010

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

FalloConexiónRed ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 26
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4.3.27 FalloTraspasoLlamadaUlterior

Un CCM director (CCM-A) devuelve este error para indicar al CCM-B el fallo del' procedimiento de 
traspaso de llamada con el CCM -B '.

F a llo T ra sp a so L la m a d a U lte r io r Cod. = 00011011

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

FalloTraspasoLlamadaUl terior ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 27

4.3.28 NoResultado

Un CCM devuelve este error cuando no puede obtener ningún resultado de medición respecto a un 
abonado móvil.

N oR esultado Cod. = 00011100

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

NoResultado ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 28

4.3.29 FalloDelSistema

Cualquier entidad del sistema devuelve este error cuando no puede efectuar una operación debido 
al fallo de otra entidad.

F a llo D e lS is te m a Cod. = 00011101

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

RecursoDeRed F § 5 . 3 . 7 . 3

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

FalloDelSistema ERROR
PARAMETROS {RecursoDeRed FACULTATIVO

}

::= 29
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4.3.30 FaltanDatos

Cualquier entidad devuelve este error cuando falta un parámetro facultativo en el componente de 
invocación, y éste es necesario en el contexto de la petición.

F a ltan D a to s Cod. = 00011110

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

SECUENCIA DE IdParám etroSA F § 5 .3 .7 .2

DESCRIPCION FORMAL N SA .l 

FaltanDatos ERROR
PARAMETROS SECUENCIA DE IdParámetroSA FACULTATIVO

::= 30

4.3.31 ValorDeDatosInesperado

Cualquier entidad devuelve este error cuando recibe un parámetro con un valor inesperado, sin 
violación de tipo. Los parámetros pertinentes se devuelven con el valor erróneo.

V alo rD eD ato sIn esp erad o Cod. = 00011111

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

Los p a rám e tro s  con v a lo r  in e sp e ra d o O

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ValorDeDatosInesperado 
PARAMETROS

::= 31

4.3.32 FormatoContraseñalnválido

Se devuelve este error cuando un abonado trata de registrar una contraseña cuyo formato no es
válido.

F o rm a to C o n tra señ a ln v á lid o Cod. = 00100000

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

FormatoContraseñalnválido ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 32

ERROR
ELECCION {NULO,

CUALESQUIERA,
SECUENCIA DE CUALESQUIERA
—  Cualquier tipo de parámetro
—  específico de la aplicación}
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Se devuelve este error cuando la contraseña presentada con una petición no es la registrada.

4.3.33 ContraseñaDadaEquivocada

C ontraseñaD adaE quivocada Cod. = 00100001

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r F ac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

ContraseñaDadaEquivocada ERROR
PARAMETROS Vacío

33

4.3.34 EquipoDesconocido

Un RIE devuelve este error cuando se le pide el estado de un equipo no registrado.

E quipoD esconocido Cod. = 00100010

P arám etros con d e v o lu c ió n  de e r r o r Fac/O bl R e fe re n c ia

V acío

DESCRIPCION FORMAL N SA .l

EquipoDesconocido ERROR
PARAMETROS Vacío

::= 34

4.4 Correspondencia de las operaciones con las primitivas CT

En este punto, según los principios del modelo en capas, todos los mensajes PAM se describen 
mediante las primitivas de la subcapa componente.

Para simplificar la notación, en las descripciones de las primitivas no se indican ni los ID de 
diálogo, ni el valor de la lista, ni las direcciones.

Como los ID de invocación y enlazados (o encadenados) reciben su valor cuando se invoca la 
operación, estas últimas no pueden especificarse en la presente Recomendación; se utilizan las 
variables simbólicas i, j , k para indicar las correlaciones.

4.4.1 Interfaz CT para el procedimiento de actualización de la zona de posición 

Mensaje de actualizar zona de posiciones (CCM -> RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION 

Id-Invocación: i
Operación: "Actualizar la zona de posición"

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO
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I

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 
Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.2 Interfaz CT para el procedimiento de actualización entre el RPV y  el RPB 

Mensaje de actualizar posición (RPV —*■ RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION
Operación: "Actualizar la posición"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de atribuir números de itinerancia adicionales (RPB —► RPV) 2)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION
Operación: "AtribuirNúmerosdeltineranciaAdicionales"
Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de acuse de recibo de números itinerantes adicionales (RPV —► RPB) 2)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U
Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de actualización de posición aceptada (RPB —*• RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.3 Interfaz CT para el procedimiento de indagación a IIEM  

Mensaje de petición de IIEM (RPV —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION
Operación: "Enviar parámetros desde el RPV" —  Parámetros solicitados: 
Id-Invocación: i —  IIEM

—  ConjuntoAutenticación
—  Facultativo
—  Ki Facultativo

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de respuesta a IIEM (RPV —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 
Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.4 Interfaz CT para el procedimiento de cancelación de la posición 

Mensaje de cancelar posición (RPB —*■ RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION
Operación: "Cancelar posición"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de actualización de la zona de posición aceptada (RPV —► CCM)

2) Estos mensajes se incluyen en la transacción únicamente cuando se proporcionan servicios de datos 
analógicos para el abonado móvil.
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Mensaje de cancelación de posición aceptada (RPV -* RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.5 Interfaz CT para el procedimiento de asociación/desasociación IIEM

Mensaje de desasociar IIEM (CCM RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Desasociar IIEM"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO *
(Liberación preacordada)

Mensaje de asociar IIEM (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Asociar IIEM"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de acuse de recibo de asociación de IIEM (RPV —*■ CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.6 Interfaz CT para el procedimiento de anulación del registro

Mensaje de anular el registro de una estación móvil (RPV -* RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Anular registro estación móvil"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de anulación del registro aceptada (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.7 Interfaz C T para el procedimiento de manejo de servicios suplementarios al RPV

Cuando un mensaje se refiere a varios servicios suplementarios, la parte que los origina envía 
tantas primitivas de manejo de componentes como servicios suplementarios desee utilizar.

Mensaje de operar servicios suplementarios al RPV (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: ELECCION {Registrar SS al RPV 
Borrar SS al RPV 
Activar SS al RPV 
Desactivar SS al RPV 
Interrogar SS al RPV 
Invocar SS}

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO
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Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.8 Interfaz CT para el procedimiento de manejo de servicios suplementarios al RPB

Cuando un mensaje se refiere a varios servicios suplementarios, la parte que los origina envía 
tantas primitivas de manejo de componentes como servicios suplementarios desee utilizar.

Mensaje de operar servicios suplementarios al RPB (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: ELECCION {Registrar SS al RPB
Borrar SS al RPB 
Activar SS al RPB 
Desactivar SS al RPB 
Interrogar SS al RPB)

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recibo de servicios suplementarios (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN v

4.4.9 Interfaz CT para el procedimiento de actualización de categoría y servicios suplementarios 

Mensaje de actualizar categoría/servicios suplementarios (RPB —*■ RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Actualizar categoría y servicios suplementarios"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de acuse de recibo de actualización de categoría/servicios suplementarios (RPV —*• RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.10 Interfaz CT para el procedimiento de actualización en el caso de la prestación de servicios 
de datos analógicos

Mensaje asignar números itinerantes adicionales (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Atribuir número de itinerancia adicionales"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje acuse de recibo de números itinerantes adicionales (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

Mensaje de acuse de recibo de servicios suplementarios (RPV —► CCM)
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4.4.11 Interfaz C T para el procedimiento de recuperación de información en el caso de una llamada 
originada por una EM

Mensaje de enviar información para el establecimiento de una llamada saliente (CCM —*• RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: Enviar información para establecimiento de llamada saliente 
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recibo de información para el establecimiento de una llamada saliente (RPV -> CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.12 Interfaz C T para el procedimiento de recuperación de información en el caso de una llamada 
con destino a una EM

Mensaje de enviar información para el establecimiento de una llamada entrante (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: Enviar información para establecimiento de llamada entrante 
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recibo de información para el establecimiento de una llamada entrante (RPV -♦ CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.13 Interfaz C T para el procedimiento de recuperación de información indirecta durante el 
establecimiento de la llamada

Mensaje de petición de datos de la llamada (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Enviar parámetros desde el RPB"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recibo de datos de la llamada (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.14 Interfaz C T para el procedimiento de obtención de datos de encaminamiento 

Mensaje de enviar información de encaminamiento (CCM-C —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: Enviar información de encaminamiento 
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recibo de información de encaminamiento (RPB —► CCM-C)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN
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4.4.15 Interfaz CT para el procedimiento de iniciación del traspaso de una llamada 

Mensaje de efectuar mediciones (CCM —» CCM adyacentes)
Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Efectuar mediciones"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de resultado de medición (en respuesta al mensaje anterior)
Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogo: CT-FIN

4.4.16 Interfaz CT para los procedimientos de traspaso entre CCM

Cuando los mensajes de una transacción no están correlacionados en la capa componente, el orden 
indicado en este punto carece de significación.

Mensaje de efectuar traspaso (CCM-A —► CCM-B)
Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Efectuar traspaso"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de canal radio (CCM-B -+ CCM-A)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de enviar señal de fin (CCM-B —*• CCM-A)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Enviar señal de fin"
Id-Invocación: k

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de efectuar el control de la llamada (CCM-B -» CCM-A) 3)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Efectuar el control de la llamada"
Id-Invocación: t

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de procesar información de control de la llamada (CCM-A —*■ CCM-B)
Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Procesar información de control de la llamada"
Id-Invocación: 1

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de acuse de información de control de la llamada (CCM-B —► CCM-A) 3)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

3) Estos mensajes (y acuses de recibo) no se producen en todos los intercambios relativos a un
traspaso de llamada y se utilizan para transferir información entre el CCM de control de la
llamada (CCM director) y la EM. El CCM-B es transparente a la secuencia de parámetros que
atraviesa el interfaz EB/CCM en forma de una unidad de datos de protocolo de aplicación. El CCM-B 
es igualmente transparente a la eventual secuencia de parámetros incluidos en un componente de
devolución de resultado.

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051 271



Id-Invocación: 1 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de efectuar traspaso ulterior (CCM-B —► CCM-A) 4)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Efectuar traspaso ulterior"
Id-Invocación: m

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de acuse de recibo de traspaso ulterior (CCM-A —► CCM-B) 4)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: m 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION 

Mensaje de anotar traspaso interno (CCM-B —*• CCM-A) 5)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Anotar traspaso interno"
Id-Invocación: n

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de señal de fin (CCM-A —► CCM-B)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: k 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN 

Mensaje de cancelación del traspaso (CCM-A —► CCM-B) 6)

Primitiva de manejo de diálogos: CT-U-ABORTO 

Razón: Según Recomendación Q.773 del CCITT.

4.4.17 Interfaz CT para el procedimiento de atribución de número de traspaso

Mensaje de atribuir número de traspaso (CCM-B —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Atribuir número de traspaso"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de enviar informe de traspaso (RPV —► CCM-B)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Enviar informe de traspaso"
Id-Invocación: j 
Id-Correlación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

4) Estos mensajes existen únicamente si se necesita un traspaso adicional durante la comunicación;
puede enviarse la petición en cualquier momento entre el mensaje de traspaso efectuado (acuse de
canal radio) y la señal de fin; se inicia entonces una nueva transacción entre el CCM-A y el
CCM-B.

5) Este mensaje existe únicamente si se efectúa un traspaso interno en el CCM-B.

6) Este mensaje cancela la transacción y puede enviarse en cualquier momento antes del mensaje de
traspaso efectuado (acuse de canal radio).
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Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: j 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.18 Interfaz CT para el procedimiento de verificación de la posición

4.4.18.1 El abonado debe retenerse en el RPV  

Mensaje de verificar posición (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Verificar posición"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de posición verificada (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.18.2 No debe retenerse el abonado móvil en el RPV  

Mensaje de verificar posición (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Verificar posición"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de cancelar posición (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Cancelar posición"
Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION 

Mensaje de cancelación de posición aceptada (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: j 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.19 Interfaz CT para el procedimiento de recuperación de información de posición 

Mensaje de recuperación de información de posición (RPB —*• RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Enviar parámetros desde el RPV"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de acuse de recuperación de información de posición (RPV —► RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

Mensaje de informe de traspaso (CCM-B —*• RPV)
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4.4.20 Interfaz C T para el procedimiento de transferencia de información de tasación 

Mensaje registrar información de tasación (CCM —*• RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Registrar información de tasación"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de información de tasación aceptada (RPB —► CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.21 Interfaz C T para el procedimiento de verificación de la identidad del equipo 

Mensaje de verificar IEMI (CCM —» RIE)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Verificar IEMI"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de resultado de verificación de IEMI (RIE —*• CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.22 Interfaz CT para el procedimiento de búsqueda de una estación móvil 

Mensaje de búsqueda de estación móvil (RPV —» CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Búsqueda de EM"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 

Mensaje de acuse de recibo de búsqueda (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: i 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.23 Interfaz C T para el procedimiento de reiniciación 

Mensaje de reiniciar (RPB —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Reiniciar"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO 
(Liberación preacordada)

4.4.24 Interfaz CT para el procedimiento de autenticación durante PAM  

Mensaje de petición (por ejemplo, actualizar la zona de posición) (CCM -+ RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: (por ejemplo, "actualizar la zona de posición")
Id-Invocación: i
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Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de autenticar (RPV —*• CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Autenticar"
Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos : CT-CONTINUACION

Mensaje de respuesta de autenticación (CCM -» RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje acuse del procedimiento (RPV —► CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

Mensaje de acuse si falla la autenticación (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-U -ERROR

Error: "EM Ilegal"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.25 Interfaz CT para el procedimiento de iniciación de autenticación

Mensaje de iniciar autenticación (CCM —► RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Iniciar autenticación"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Mensaje de autenticar (RPV -+ CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Autenticar"
Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Mensaje de respuesta de autenticación (CCM -»• RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: j

Primitiva de manejo de diálogos: CT-CONTINUACION

Acuse de inicio de autenticación (RPV -+ CCM)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U

Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

Mensaje de acuse de fallo de autenticación (CCM -» RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-U -ERROR

Error: "EMIlegal"
Id-Invocación: i

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN
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4.4.26 Interfaz CT para la recuperación de los parámetros de autenticación 

Mensaje petición de información sobre autenticación (RPV -+ RPB)

Primitiva de manejo de componentes: CT-INVOCACION

Operación: "Enviar Parámetros desde el RPB"
—  ParámetrosSolicitados
—  = ConjuntoAutenticación y/o Ki

Id-Invocación: 1 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-COMIENZO

Acuse de información sobre autenticación (RPB —*■ RPV)

Primitiva de manejo de componentes: CT-RESULTADO-U 

Id-Invocación: 1 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

4.4.27 Interfaz CT para el tratamiento de una situación anormal en cualquier procedimiento PAM

Cualquier error o mensaje rehusado

Primitiva de manejo de componentes: CT-U -ERROR 

Error: MacroError según la situación
Id-Invocación: Id-Invocación de la operación correlacionada 

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN o CT-CONTINUACION 7)

Cualquier mensaje de rechazo

Primitiva de manejo de componentes: CT-U-RECHAZO o CT-RECHAZO 

Id-Invocación: Id-Invocación del componente pertinente
Código de problema: Según la situación (véase la Recomendación Q.773 del CCITT)

Primitiva de manejo de diálogos: CT-FIN

Cualquier mensaje de cancelación

Primitiva de manejo de diálogos: CT-U-ABORTAR 

Razón: De acuerdo con la Recomendación Q.773

4.5 Operaciones que deben realizarse en los diferentes componentes del sistema

En los puntos que siguen se señalan las operaciones que deben realizarse en cada componente del 
sistema y el tipo de interfaz o interfaces funcionales a que se aplican.

Los interfaces funcionales se denotan como en el § 3 de esta Recomendación.

S indica que la operación es solicitada (invocada) por la entidad.
R indica que la operación debe ser realizada por la entidad.
"Ambas" indica que la operación puede ser invocada o realizada por la entidad.

4.5.1 Operaciones en el CCM

OPERACION Código Interfaz S /R

Actualizar la zona de posición 1 B S
Desasociar IIEM 4 B S
Asociar IIEM 5 B S
Registrar servicio suplementario al RPV 12 B S

7) CT-CONTINUACION puede emplearse cuando no se requiere el éxito de la invocación asociada para 
poder continuar la transacción.

276 Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1051



OPERACION Código bíter fa z S / R

Borrar servicio suplementario al RPV 13 B S
Activar servicio suplementario al RPV 14 B S
Desactivar servicio suplementario al RPV 15 B S
Interrogar servicio suplementario al RPV 16 B S
Invocar servicio suplementario 17 B S
Enviar información para establecimiento de llamada entrante 19 B S
Enviar información para establecimiento de llamada saliente 20 B S
Enviar información de encaminamiento 21 C S
Efectuar mediciones 22 E Ambas
Efectuar traspaso 23 E Ambas
Enviar señal de fin 24 E Ambas
Efectuar traspaso ulterior 25 E Ambas
Atribuir número de traspaso 26 B S
Enviar informe de traspaso 27 B R
Efectuar el control de la llamada 28 E Ambas
Procesar información de control de llamada 29 E Ambas
Anotar traspaso interno 30 E Ambas
Registrar información de tasación 31 C S
Búsqueda de EM 32 B R
Iniciar autenticación 34 B S
Autenticar 35 B R
Verificar IEMI 36 F S
Enviar parámetros desde el RPV 37 B s
Enviar parámetros desde el RPB 38 C s

4.5.2 Operaciones en el RPV

OPERACION Código Interfaz S / R

Actualizar la zona de posición 1 B R
Actualizar la posición 2 D S
Cancelar posición 3 D R
Desasociar IIEM 4 B R
Asociar IIEM 5 B R
Anular registro estación móvil 6 D S
Atribuir números de itinerancia adicionales 39 D R
Registrar servicio suplementario al RPB 7 D S
Borrar servicio suplementario al RPB 8 D S
Activar servicio suplementario al RPB 9 D s
Desactivar servicio suplementario al RPB 10 D s
Interrogar servicio suplementario al RPB 11 D s
Registrar servicio suplementario al RPV 12 B R
Borrar servicio suplementario al RPV 13 B R
Activar servicio suplementario al RPV 14 B R
Desactivar servicio suplementario al RPV 15 B R
Interrogar servicio suplementario al RPV 16 B R
Invocar servicio suplementario 17 B R
Actualizar categoría y servicios suplementarios 18 D R
Enviar información para establecimiento de llamada entrante 19 B R
Enviar información para establecimiento^ de llamada saliente 20 B R
Atribuir número de traspaso 26 B R
Enviar informe de traspaso 27 B S
Búsqueda de EM 32 B s
Reiniciar 33 D R
Iniciar autenticación 34 B R
Autenticar 35 B S
Enviar parámetros desde el RPV 37 B,D,G Ambas
Enviar parámetros desde el RPB 38 D S
Verificar posición 40 D S
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4.5.3 Operaciones en el RPB

OPERACION Código Interfaz S /R

Actualizar la posición 2 D R
Cancelar posición 3 D S
Anular registro estación móvil 6 D R
Atribuir números de itinerancia adicionales 39 D S
Registrar servicio suplementario al RPB 7 D R
Borrar servicio suplementario al RPB 8 D R
Activar servicio suplementario al RPB 9 D R
Desactivar servicio suplementario al RPB 10 D R
Interrogar servicio suplementario al RPB 11 D R
Actualizar categoría y servicios suplementarios 12 D S
Enviar información de encaminamiento 21 C R
Registrar información de tasación 31 C R
Reiniciar 33 D S
Enviar parámetros desde el RPV 37 D S
Enviar parámetros desde el RPB 38 C,D, R
Verificar posición 40 D R

4.5.4 Operaciones en el RIE

OPERACION Código Interfaz S /R

Verificar IEMI 36 F R

4.6 Temporizadores en los procedimientos PAM

Los siguientes temporizadores se utilizan <
móvil:

sn las especificaciones ASE de la parte de aplic;

OPERACION Temporizador Posición Valor

Actualizar la zona de posición T-azp CCM m
Actualizar la posición T-az RPV m
Cancelar posición T-cp RPB m
Desasociar IIEM T -di CCM c
Asociar IIEM T-ai CCM c
Anular registro estación móvil T -ar RPV m
Atribuir números de itinerancia adicionales T-ani RPB m
Registrar servicios suplementarios al RPB T-iss RPV m
Borrar servicio suplementario al RPB T-iss RPV m
Activar servicio suplementario al RPB T-iss RPV m
Desactivar servicio suplementario al RPB T-iss RPV m
Interrogar servicio suplementario al RPB T-iss RPV . m
Registrar servicio suplementario al RPV T-ss CCM m
Borrar servicio suplementario al RPV T-ss CCM m
Activar servicio suplementario al RPV T-ss CCM m
Desactivar servicio suplementario al RPV T-ss CCM m
Interrogar servicio suplementario al RPV T-ss CCM m
Invocar servicio suplementario T-ss CCM m
Actualizar categoría y servicios suplementarios T-acs RPB m
Enviar información para establecimiento de llamada entrante T -pi RPV m
Enviar información para establecimiento de llamada saliente T -pi RPV m
Enviar información de encaminamiento T-de CCM-C m
Efectuar mediciones T-em CCM-A m
Efectuar traspaso T -tp CCM-A c
Enviar señal de fin T -sf CCM-B 1
Efectuar traspaso ulterior T-tpu CCM-B m
Atribuir número de traspaso T -ant CCM-B c
Enviar informe de traspaso T-itp RPV-B 1
Efectuar el control de la llamada T-pcl CCM-B c
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OPERACION Tem porizador Posición Valor

Procesar información de control de la llamada T -icl CCM -A c
Anotar traspaso interno T -ati CCM-B c
Registrar información de tasación T -it CCM m
Búsqueda de EM T-bem RPV m
Reiniciar T -rei RPB m
Iniciar autenticación T-iau CCM m
Autenticar T -aut RPV c
Verificar IEMI T-vie CCM m
Enviar parámetros desde el RPV T-pv cualquiera m
Enviar parámetros desde el RPB T-pb cualquiera m
Verificar posición T-vp RPV m

Valores:

c: de 5 a 10 segundos
m: de 15 a 30 segundos
1: de 28 a 38 horas.

5 Formato y codificación de los elementos de información

5.1 Parámetros PACT

Los parámetros PACT se codifican de acuerdo con la Recomendación Q.773.

5.2 Reglas comunes de codificación y  representación

5.2.1 Generalidades

Nota - Cada octeto, representado por una secuencia de 8 bits, se representa con el bit más 
significativo a la izquierda.

Los parámetros PAM se codifican de acuerdo con la Recomendación X.209.

Los parámetros PAM individuales están etiquetados en la clase ESPECIFICO-CONTEXTO o 
UNIVERSAL, y el contexto de referencia es el contexto de la aplicación móvil.

La clase UNIVERSAL se utiliza cuando el parámetro individual está incluido siempre dentro del 
parámetro constructor etiquetado.

En este punto, la longitud de los parámetros se representa de una de las siguientes formas:

un número decimal, que representa el número de octetos, cuando la longitud es constante;

el símbolo "V", cuando la longitud depende de la situación, pero la misma se especificará
cuando se asigne el valor del parámetro;

el símbolo "I", cuando la longitud es indefinida. Cuando se utiliza esta forma, la
longitud se codifica 8016 y un elemento FDC especial termina el contenido del parámetro.

5.2.2 Codificación de los números de dirección

Los parámetros tipificados explícita o implícitamente NúmeroDirección se codifican según el 
siguiente esquema:
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8 7 6 5 4 3 2 1

N a tu ra le z a  de l a  d i r e c c ió n

P la n  de num eración

2a c i f r a I a c i f r a

4a c i f r a 3a c i f r a

R e llen o  o (ú ltim o ) n a c i f r a

El campo de naturaleza de la dirección se codifica de la forma siguiente:

N a tu ra le z a  de l a  d i r e c c ió n

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010
00000011
00000100

R eserva 
Uso n a c io n a l  
Uso n a c io n a l
Número n a c io n a l  s i g n i f i c a t i v o  
Número in te r n a c io n a l

El plan de numeración se codifica de la siguiente forma:

P la n  de num eración

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010

00000011

00000100
00000101

R eserv a
RDSI (Recom endación E .164)
P la n  de num eración  de d a to s  
(Recom endación X .121)
P la n  de num eración  t é l e x  
(Recom endación F .6 9 )
P la n  de num eración  m óvil m arítim o  
P la n  de i d e n t i f i c a c i ó n  m óvil t e r r e s t r e  
(Recom endación E .212)

Cada cifra se codifica de la siguiente forma:

0000 Cifra 0
0001 Cifra 1
0010 Cifra 2
0011 Cifra 3
0100 Cifra 4
0101 Cifra 5
0110 C ifra 6
0111 Cifra 7
1000 Cifra 8
1001 Cifra 9

.... En reserva 

1111 Relleno
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DESCRIPCION FORMAL N SA .l

NúmeroDirección ::= CADENA-OCTETOS
—  La estructura interna no obedece a X.409
—  Octeto 1 codificado según el cuadro "naturaleza de dirección"
—  Octeto 2 codificado según el cuadro "plan de numeración"
—  Octetos siguientes codificados como CADENA-TBCD

CADENA-TBCD ::= CADENA-OCTETOS
—  Las cifras del 0 al 9, dos cifras por octeto
—  cada cifra codificada del 00002 al 10012
—  11112 utilizado como relleno

5.3 Parámetros de aplicación

5.3.1 Parámetros de numeración e identificación

5.3.1.1 IdAbonado

El IdAbonado es el número utilizado para identificar al abonado y puede ser el IIEM o el ITEM.

IdAbonado ::= ELECCION {IIEM,
ITEM}

5.3.1.2 IIEM

El IIEM es la identidad internacional de la estación móvil.

IIEM L o n g itu d  < 8 R ó tu lo  = 8116

C onten ido S ig n if ic a d o

E s t r u c tu r a  in te r n a :
I n d ic a t iv o  de p a ís  m ó v il: 3 c i f r a s  
I n d ic a t iv o  de re d  m ó v il: 1 ó 2 c i f r a s  
Número de i d e n t i f i c a c i ó n  de abonado m ó v il: 
C o d ific ad o  como una CADENA-TBCD

n c i f r a s

IIEM ::= [1] CADENA-TBCD IMPLICITO

5.3.1.3 ITEM

El ITEM es la identidad temporal de la estación móvil.

ITEM L o n g itu d  < 4 R ó tu lo  = 8216

C onten ido S ig n if ic a d o

S in  e s p e c i f i c a r

ITEM [2] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.1.4 IEM I

El IEMI es la identidad del equipo móvil internacional.
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IEMI L o n g itu d  = 8 R ó tu lo  = 83-l 6

C onten ido S ig n if ic a d o

E s t r u c tu r a  in te r n a :
T ipo có d ig o  ap ro b a c ió n : 6 c i f r a s  
S i t i o  f a b r ic a c ió n :  2 c i f r a s  
Número s e r i e  in d iv id u a l :  6 c i f r a s  
No a s ig n a d a : 1 c i f r a

IEMI ::= [3] CADENA-TBCD IMPLICITO

5.3.1.5 IdZonaPosición

La IdZonaPosición es el número de identificación de una zona de posición; incluye el indicativo 
del país y el indicativo de red.

Id Z o n aP o sic ió n L o n g itu d  = V R ótu lo  = 8416

C onten ido S ig n if ic a d o

E s t r u c tu r a  in te r n a :
I n d ic a t iv o  de p a ís  m ó v il: 3 c i f r a s  según  l a  Rec. E .212 
I n d ic a t iv o  de re d  m ó v il: 1 ó 2 c i f r a s  según  l a  Rec. E .212 
Código zona de p o s ic ió n :  un número e n te ro

IdZonaUbicación ::= [4] CADENA-TBCD IMPLICITO
—  Octetos 1 a 3 codificados como CADENA-TBCD
—  Octetos siguientes codificados como ENTERO

5.3.1.6 IdZonaPosiciónObjetivo

La IdZonaPosiciónObjetivo identifica la zona de posición adonde el abonado móvil desea 
desplazarse como itinerante.

Id Z o n a P o s ic ió n O b je tiv o L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8516

C onten ido S ig n if ic a d o

Como Id Z o n aP o sic ió n :

IdZonaPosiciónObjetivo ::= [5] IdZonaPosición IMPLICITO

5.3.1.7 IdEstaciónBase

La IdEstaciónBase es la identidad de la estación base que controla la EM.

Id E s tac ió n B a se L o n g itu d  = V R ó tu lo  =*A616

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

Id Z o n aP o sic ió n F § 5 .3 .1 .5
C ódigoE staciónB ase 0 § 5 .3 .1 .8

IdEstaciónBase ::= [6] SECUENCIA IMPLICITO {IdZonaPosición FACULTATIVA,
CódigoEstaciónBase)
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Número de serie que identifica una estación base dentro de una zona de posición.

5.3.1.8 CódigoEstaciónBase

C ódigoE staciónB ase L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 02. 6

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro  to ta lm e n te  c o d if ic a d o  u t i l i z a n d o  un o c te to

CódigoEstaciónBase ::= ENTERO

5.3.1.9 IdEstaciónBaseOb jetivo

El IdEstaciónBaseObjetivo es la identidad de la estación de base a la que se traspasa la 
llamada.

IdE stac iónB aseO bj e t iv o L o n g itu d  = V R ó tu lo  = A716

C onten ido S ig n if ic a d o

Como Id E s tac ió n B a se

IdEstaciónBaseObjetivo ::= [7] IdEstaciónBase IMPLICITO

5.3.1.10 IdCCMObjetivo

El IdCCMObjetivo representa la identidad del CCM al que se debe traspasar una llamada.

IdCCMObj e t iv o L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 88-l 6

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI d e l  CCM

IdCCMObjetivo ::= [8] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.11 IdCCMControlLlamada

El IdCCMControlLlamada es la identidad del CCM que controla la llamada (CCM director).

IdCCMControlLlamada L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8916

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI d e l  CCM

IdCCMControlLlamada ::= [9] NúmeroDirección IMPLICITO
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5.3.1.12 IdRpb

El IdRpb es la identidad del registro de posición base.

IdRpb L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8A16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI d e l  RPB

IdRpb ::= [10] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.13 NúmeroRDSIEm (Número R D SI de la estación móvil)

Este parámetro es el número RDSI de la estación móvil y se define en la Recomendación E.213.

NúmeroRDSIEm L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8B16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI d e l  abonado, c o d if ic a d o  como número de d i r e c c ió n

NúmeroRDSIEm ::= [11] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.14 NúmeroEncaminamiento

Dirección de encaminamiento proporcionada por un RPB, en respuesta a una interrogación para un 
abonado determinado. Puede ser el número itinerante del abonado o el número al que debe ser desviada 
la llamada.

DirecciónEncaminamiento ELECCION {Númeroltinerante,
ReenviadoANúmero)

5.3.1.15 Númeroltinerante

El Númeroltinerante se define en la Recomendación E.213 y es un número RDSI.

N ú m e ro ltin e ra n te L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8C16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI c o d if ic a d o  como N úm eroD irección

Númeroltinerante ::= [12] NúmeroDirección IMPLICITO 

5.3.1.16 NúmeroTraspaso

El NúmeroTraspaso se utiliza para encaminar una llamada entre CCM durante el traspaso.

N úm eroTraspaso L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8D16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI c o d if ic a d o  como N úm eroD irección

NúmeroTraspaso ::= [13] NúmeroDirección IMPLICITO 
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5.3.1.17 ReenviadoANúmero

El ReenviadoANúmero es la dirección a la que se reenvía la llamada.

ReenviadoANúmero L o n g itu d  = V Código = 8E16

C onten ido S ig n if ic a d o

C o d ific ad o  como N úm eroD irección

ReenviadoANúmero ::= [14] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.18 NúmeroLlamado

El NúmeroLlamado es el número al que ha llamado el abonado móvil.

NúmeroLlamado L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 8F16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI c o d if ic a d o  como N úm eroD irección

NúmeroLlamado ::= [15] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.19 NúmeroLl amante

El NúmeroLlamante es la dirección del llamante.

NúmeroLlamante L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 9016

C onten ido S ig n if ic a d o

Número RDSI c o d if ic a d o  como N úm eroD irección

NúmeroLlamante ::= [16] NúmeroDirección IMPLICITO

5.3.1.20 InformaciónltineranteAdicional

La InformaciónltineranteAdicional incluye números itinerantes específicos solicitados para el 
encaminamiento de llamadas de datos analógicos desde la RTPC hacia los abonados móviles.

I n f o rm a c ió n l t in e ra n te A d ic io n a l L o n g itu d  = I R ó tu lo  = 3016

C onten ido F ac/O bl R e fe re n c ia

S e rv ic io D a to sA n a ló g ico
N ú m e ro ltin e ra n te

0
0

§ 5 .3 .2 .1 0  
§ 5 .3 .1 .1 5

InformaciónltineranteAdicional ::= SECUENCIA [ServicioDatosAnalógico,
NúmeroItineranteAsociado ELECCION {Númeroltinerante, 

Nulo)
}

—  Nulo si el servicio no se soporta
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5.3.2 Parámetros de la gestión de abonados

5.3.2.1 Categoría

Este tipo de parámetro se utiliza para indicar la categoría del abonado móvil.

C a te g o r ía L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9416

C o n ten id o ' S ig n if ic a d o

00000000

00000001
00000010

Módulo de id e n t id a d  de abonado (MIA) 
Rem ovible
T a r je ta  de abonado
Módulo de id e n t id a d  de abonado f i j o

Categoría ::= [20] ENTERO IMPLICITO {MIAremovible (0),
Tarjetaabonado (1), 
M IAfijo (2)}

5.3.2.2 EstadoEquipo

El EstadoEquipo es el estado del equipo móvil.

E stadoE quipo L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9516

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 C la s i f ic a d o  b la n c o
00000001 C la s i f ic a d o  n eg ro
00000010 C la s i f ic a d o  g r i s

EstadoEquipo [21] ENTERO IMPLICITO {Clasificado-blanco (0),
clasificado-negro (1), 
clasificado-gris (2)}

5.3.2.3 ModoDormir

El parámetro ModoDormir indica si el modo dormir está en uso.

ModoDormir . L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9616

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 No e s t á  en  uso
C u a lq u ie r  o tro E s tá  en  uso

ModoDormir ::= [22] BOOLEANO IMPLICITO

5.3.2.4 IndDesasociación

IndDesasociación es una bandera que indica si un abonado figura en el RPV como registrado.

In d D e sa so c ia c ió n L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9716

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 
C u a lq u ie r  o tro

IIEM N oD esasociada 
IIEM D esaso c iad a

DesasociarBandera ::= [23] BOOLEANO IMPLICITO
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5.3.2.5 CódecVocal

El parámetro CódecVocal indica el tipo de códec utilizado por el abonado.

CódecVocal L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9816

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 V e lo c id a d  p le n a
00000001 V e lo c id a d  m itad
00000010 V e lo c id ad  d u a l

CódecVocal ::= [24] ENTERO IMPLICITO {velocidad plena (0),
velocidad mitad (1), 
velocidad dual (2)}

5.3.2.6 ServicioPortador

Este parámetro identifica un servicio portador o un grupo de servicios portadores.

S e rv ic io P o r ta d o r L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9916

C onten ido S ig n if ic a d o

00010001 Audio con r e s t r i c c i o n e s

00100000 D atos modo c . d. a .
00100001 D atos modo c . d. a . 300 b i t / s
00100010 D atos modo c . d .a . 1200 b i t / s
00100011 D atos modo c . d .a . 1200 -75 b i t / s
00100100 D atos modo c . d. a . 2400 b i t / s
00100101 D atos modo c . d .a . 4800 b i t / s
00100110 D atos modo c . d .a . 9600 b i t / s

00110000 D atos modo c . d . s .
00110010 D atos modo c . d . s . 1200 b i t / s
00110100 D atos modo c . d . s . 2400 b i t / s
00110101 D atos modo c . d . s . 4800 b i t / s
00110110 D atos modo c . d . s . 9600 b i t / s

01000000 A cceso EDD modo c d. a .
01000001 A cceso EDD modo c d . a . 300 b i t / s
01000010 Acceso EDD modo c . d . a . 1200 b i t / s
01000011 Acceso EDD modo c d. a . 1200-75 b i t / s
01000100 Acceso EDD modo c d. a . 2400 b i t / s
01000101 A cceso EDD modo c d. a . 4800 b i t / s
01000110 A cceso EDD modo c d. a . 9600 b i t / s

01010000 D atos modo p . d . s .
01010100 D atos modo p . d . s . 2400 b i t / s
01010101 D atos modo p . d . s . 4800 b i t / s
01010110 D atos modo p . d . s . 9600 b i t / s

01100001

01110001

10000001

A lte rn a n c ia  v o z / d i g i t a l  s i n  
r e s t r i c c i o n e s

D ig i t a l  s in  r e s t r i c c i o n e s  a 12 ,6  k b i t / s  

Apoyo de te rm in a l  RDSI
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ServicioPortador ::= [25] CADENA-OCTETOS IMPLICITO
—  La estructura interna no sigue la Recomendación X.409
—  reglas de codificación
—  codificación interna DCB

BIT 8765 Grupo de servicio portador

0001 Audio con restricciones
0010 Circuito, datos asincronos (c.d.a.)
0011 Circuito, datos síncronos (c.d.s.)
0100 Acceso EDD a c.d.a.
0101 Paquete, datos síncronos (p.d.s.)
0110 Alternancia voz/digital sin restricciones
0111 Digital sin restricciones 12,6 kbit/s 
1000 Apoyo de terminal RDSI

BIT 4321 Velocidad (para los grupos servicio portador 2, 3, 4, 5)

0000 Cualquiera
0001 300-300 bit/s
0010 1200-1200 bit/s
0011 1200-75 bit/s
0100 2400-2400 bit/s
0101 4800-4800 bit/s 
0110 9600-9600 bit/s

Bits 4321 = 0000 puede utilizarse para referirse a todos los servicios portadores del grupo 
correspondiente.

5.3.2.7 TeleServicio

Este parámetro identifica un teleservicio o un grupo de teleservicios.

T e le S e rv ic io L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9A16

C onten ido S ig n if ic a d o

10000000 T ran sm is ió n  v o c a l
10000001 T e le fo n ía
10000010 Llam adas de em ergencia

00100000 S e rv ic io s  de m en sajes c o r to s
00100001 M ensaje c o r to  TM/PP
00100010 M ensaje c o r to  OM/PP
00100011 D ifu s ió n  en  una c é lu l a  de un m ensaje

c o r to

00110000 D atos de STM
00110001 Acceso a d a to s  STM 300-1200
00110010 Acceso a  d a to s  STM 300-9600
00110011 Acceso avanzado a STM

01000000 S e rv ic io s  de acce so  a v id e o te x
01000001 P e r f i l 1 de acceso  a v id e o te x
01000010 P e r f i l 2 de acceso  a  v id e o te x
01000011 P e r f i l 3 de acceso  a v id e o te x

01010000 S e rv ic io  t e l e t e x
01010001 T e le te x  CC
01010010 T e le te x  CP

01100000 F a c s ím il
01100001 F a c s ím il  de grupo 3 y voz en

a l t e r n a n c i a
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ServicioFinal ::= [26] CADENA-OCTETOS IMPLICITO
—  La estructura interna no sigue las reglas de codificación
—  de la Recomendación X.409
—  Estructura interna DCB

Los bit 8-5 codifican el grupo de teleservicios.

Los bit 4-1 = 0000 pueden utilizarse para referirse a todos los teleservicios del grupo 
correspondiente.

5.3.2.8 ServicioBásico

Este parámetro identifica un servicio básico (teleservicio o servicio portador) que interviene 
en el tratamiento de la llamada o del servicio suplementario.

ServicioBásico ::= ELECCION {ServicioPortador,
TeleServicio}

5.3.2.9 InformaciónDatosAnalógico

Este parámetro contiene la información relacionada con un servicio de datos analógico.

In fo rm ació n D ato sA n aló g ico L o n g itu d  = I R ó tu lo  = BB16

C onten ido F ac/O bl R e fe re n c ia

S erv ic io D a to sA n a ló g ico  
NúmeroRDSIEm (p a ra  te n e r  acceso  a l  

s e r v ic io  a so c ia d o )

O
0

§ 5 .3 .2 .1 0  
§ 5 .3 .1 .1 3

InfomaciónDatosAnalógicos ::= [27] SECUENCIA IMPLICITO {ServicioDatosAnalógicos,
NúmeroRDSIEM}

5.3.2.10 ServicioDatosAnalógico

Este tipo de parámetro se utiliza para identificar un servicio de datos analógico.

S e rv ic io D a to sA n a ló g ico L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9C16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000001 V21
00000010 V22
00000011 V23
UE

ServicioDatosAnalógicos := [28] ENTERO IMPLICITO {V21 (1),
V22 (2),
V23 (3),
UE}

5.3.2.11 CapacidadPortadora

Los parámetros CapacidadPortadora indican el servicio portador que puede ser soportado por una 
estación móvil.

CapacidadPortadora ::= [28] ServicioPortador IMPLICITO
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5.3.3 Parámetros de los servicios suplementarios

5.3.3.1 SS-Información

El tipo SS-Información contiene una secuencia con todas las informaciones relativas a un 
servicio suplementario. Cuando el servicio suplementario no depende del servicio básico utilizado, 
sólo se facilita un parámetro SS-Datos. Por cada GCU se proporciona un parámetro de SS-Información.

S S -In fo rm ac ió n L o n g itu d  = I R ó tu lo  = BE16

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

SS-Código 0 § 5 .3 .3 .3
Enclavam iento-GCU F § 5 .3 .3 .2 2
Indice-GCU F § 5 .3 .3 .2 3
C o n traseñ aP ro h ib ic ió n L lam ad a F § 5 .3 .3 .2 1
SECUENCIA DE SS-D atos F § 5 .3 .3 .2

SS-Información [30] SECUENCIA IMPLICITO {
SS-Código,
Enclavamiento-GCU FACULTATIVO, 
Indice-GCU FACULTATIVO, 
ContraseñaProhibiciónLlamada FACULTATIVO, 
SECUENCIA DE SS-Datos FACULTATIVO)

5.3.3.2 SS-D atos

El parámetro SS-Datos incluye toda la información asociada a un servicio suplementario para el 
servicio básico especificado. Si ServicioBásico está ausente, SS-Datos se aplica a todos los 
servicios básicos.

SS-D atos L o n g itu d  = I R ó tu lo  = 3016

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

S e rv ic io B á s ic o F § 5 .3 .2 .8
S S -E s ta d o R e g is tro F § 5 .3 .3 .5
S S -E s ta d o A c tiv ac ió n F § 5 .3 .3 .4
SECUENCIA DE SS-OpcionesAbono F § 5 .3 .3 .8
ReenviadoANúmero F § 5 .3 .1 .1 7
Tiem poC ondiciónN oR espuesta F § 5 .3 .3 .2 0

SS-Datos ::= SECUENCIA {ServicioBásico, FACULTATIVO,
SS-EstadoRegistro FACULTATIVO, 
SS-EstadoActivación FACULTATIVO,
SECUENCIA DE SS-OpcionesAbono FACULTATIVO, 
ReenviadoANúmero FACULTATIVO, 
TiempoCondiciónNoRespuesta FACULTATIVO)

5.3.3.3 SS-Código

El tipo de SS-Código se utiliza para identificar un servicio suplementario.
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SS-Código Longitud = 1 Rótulo = 9F16, 1F16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010
00000011
00000100
00000101
00000110

00000111
00001000
00001001

00001010
00001011
00001100
00001101
00001110
00001111
00010000
00010001
00010010
00010011
00010100
00010101
00010110

00010111

00011000

00011001

00011010
00011011

00011100
00011101

P re s e n ta c ió n  d e l  número l la m a n te  
R e s t r ic c ió n  d e l  número lla m a n te  
P re s e n ta c ió n  d e l  número llam ado 
R e s t r ic c ió n  d e l  número llam ado 
I d e n t i f i c a c i ó n  de llam ad a  m a l ic io s a  
D esvio de llam ad a  in c o n d ic io n a l  
D esvío de llam ad a  cuando e l  abonado m óvil 
e s t á  ocupado
D esvío de llam ad a  a l  no h a b e r  r e s p u e s ta  
D esvío de llam ad a  a l  h a b e r  c o n g e s tió n  de r a d io  
D esvío de llam ad a  a l  no h a b e r  r e s p u e s ta  
a l a  búsqueda
D esvío de llam ad a a l  e s t a r  an u lad o  d e l  r e g i s t r o  
Llamada en e s p e ra
Llamada com ple tada  so b re  abonado ocupado
Grupo c e rra d o  de u s u a r io s
N o t i f ic a c ió n  de t a r i f a
S e rv ic io  t e l e f ó n ic o  g r a tu i t o
Cobro r e v e r t id o
R e te n c ió n  de llam ad a
T ra n s fe re n c ia  de llam ad a
S e rv ic io  t r i p a r t i t o
Llamada de c o n fe re n c ia
P ro h ib ic ió n  de to d a s  l a s  llam ad as  s a l i e n t e s
P ro h ib ic ió n  de to d as  l a s  llam ad as  s a l i e n t e s
in te r n a c io n a le s
P ro h ib ic ió n  de to d a s  l a s  llam ad as  s a l i e n t e s  
in te r n a c io n a le s  no d i r i g i d a s  a  p a ís e s  CEPT 
P ro h ib ic ió n  de to d a s  l a s  llam ad as  s a l i e n t e s  
in te r n a c io n a le s  no d i r i g i d a s  a l a  RMTPP 
P ro h ib ic ió n  de to d a s  l a s  llam ad as  s a l i e n t e s  
cuando van  fu e ra  de l a  RMTPP 
P ro h ib ic ió n  de to d a s  l a s  llam ad as  e n t r a n te s
P ro h ib ic ió n  de to d a s  la s  llam ad as  e n t r a n te s
cuando p ro v ie n e n  de fu e ra  de l a  RMTPP 
Búsqueda de acceso  m óvil 
S e ñ a l iz a c ió n  de u s u a r io  a u s u a r io

SS-Código ::= [31] ENTERO IMPLICITO {
Presentación del número llamante (0),
Restricción del número llamante (1),
Presentación del número llamado (2),
Restricción del número llamado (3),
Identificación de llamada maliciosa (4),
Desvío de llamada incondicional (5),
Desvío de llamada cuando el abonado móvil está ocupado (6), 
Desvío de llamada al no haber respuesta (7),
Desvío de llamada al haber congestión de radío (8),
Desvío de llamada al no haber respuesta a la búsqueda (9), 
Desvío de llamada al estar anulado del registro (10),
Llamada en espera (11),
Llamada completada sobre abonado ocupado (12),
Grupo cerrado de usuarios (13),
Notificación de tarifa (14),
Servicio telefónico gratuito (15),
Cobro revertido (16),
Retención de llamada (17),
Transferencia de llamada (18),
Servicio tripartito (19),
Llamada de conferencia (20),
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Prohibición de todas las llamadas salientes (21),
Prohibición de todas las llamadas salientes internacionales (22),
Prohibición de todas las llamadas salientes internacionales no dirigidas
a países CEPT (23),

Prohibición de todas las llamadas salientes internacionales no dirigidas 
a la RMTPP (24),

Prohibición de todas las llamadas salientes cuando van fuera de la RMTPP (25), 
Prohibición de todas las llamadas entrantes (26),
Prohibición de todas las llamadas entrantes cuando provienen de fuera

de la RMTPP (27),
Búsqueda de acceso móvil (28),
Señalización de usuario a usuario (29)}

5.3.3.4 SS-EstadoActivación

El SS-EstadoActivación es el estado de activación del servicio suplementario.

S S- Es tadoAc t  iv a c  io n L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 20lg

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 
C u a lq u ie r  o t ro

S ig n if ic a d o  no a c t iv o  
A c tiv o

SS-EstadoActivación [32] BOOLEANO IMPLICITO

5.3.3.5 SS-EstadoRegistro

El SS-EstadoRegistro indica si los datos solicitados están registrados para un servicio 
suplementario.

S S -E s ta d o R e g is tro L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2116

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 No r e g is t r a d o
C u a lq u ie r  o t ro R e g is tra d o

SS-EstadoRegistro [33] BOOLEANO IMPLICITO

5.3.3.6 SS-Restricción

Este tipo de parámetro se utiliza para indicar si se aplican o no ciertas restricciones al 
abono a un servicio suplementario.

S S -R e s tr ic c ió n L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2216

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 Todas l a s  RMTP
00000001 Uno o más RMTP
00000010 R eg io n a l
00000011 R eg io n a l + to d a s  la s  o t r a s  RMTP

SS-Restricción [34] ENTERO IMPLICITO {Todas las RMTP(O),
Una o más RMTP (1), 
regional (2),
regional + todas las otras RMTP (3)}
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5.3.3.7 SS-Petición

La SS-Petición indica la naturaleza de una petición de servicio suplementario.

S S -P e tic ió n L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 23lg

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 R e g is t r a r
00000001 B o rra r
00000010 A c tiv a r
00000011 D e s a c tiv a r
00000100 I n te r r o g a r
00000101 In v o c a r

SS-Petición ::= [35] ENTERO IMPLICITO {Registrar (0),
Borrar (1),
Activar (2),
Desactivar (3),
Interrogar (4),
Invocar (5)}

5.3.3.8 .SS-OpcionesAbono

Este tipo de parámetro identifica una opción asociada a un servicio suplementario. No todas las 
opciones posibles son aplicables a todos los servicios suplementarios.

SS-OpcionesAbono ::= ELECCION {
NúmerosDeReenvíoPermisible,
LlamadaQuePuedeSerReenviada,
NotificaciónAParteReenviante,
NotificaciónAParteLlamante,
IdentificaciónAbonadoReenviante,
Programa,
IndicadorServicioUsuarioAUsuario,
GCU-Opciones,
NúmeroMáximoConferencistas,
UsoDeContraseña,
OrdenDeSelecciónAccesoGrupoDeBúsqueda)

5.3.3.9 NúmerosDeReenvíoPermisible

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

N úm erosD eR eenvíoPerm isible L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2416

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 Todos
00000001 Unicam ente d e n tro  GCU

NúmerosDeReenvíoPermisible [36] ENTERO IMPLICITO {todos (0),
únicamente dentro GCU (1)}

5.3.3.10 LlamadaQuePuedeSerReenviada

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.
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L1amadaQuePuede S e rR een v iad a L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2516

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 Todas
00000001 U nicam ente d e n tro  GCU
00000010 Sólo  de fu e r a  de GCU

LlamadaQuePuedeSerReenviada ::= [37] ENTERO IMPLICITO {Todas (0),
únicamente dentro GCU (1), 
sólo de fuera de GCU (2)}

5.3.3.11 Noti ficaciónAParíeReenviante

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

N o tif ic a c ió n A P a rte R e e n v ia n te L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2616

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010

S in  n o t i f i c a c ió n
N o t i f ic a c ió n  con id e n t id a d  de número l la m a n te  
N o t i f ic a c ió n  s in  id e n t id a d  de número l la m a n te

NotificaciónAParteReenviante ::= [38] ENTERO IMPLICITO {
Sin notificación (0),
con identidad de número llamante (1),
sin identidad de número llamante (2)}

5.3.3.12 Noti ficaciónAParteL lámante

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

N o tif ic a c ió n A P a rte L la m a n te L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F16 , 2.716

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010

S in  n o t i f i c a c ió n
N o t i f ic a c ió n  con número de re e n v ío  
N o t i f ic a c ió n  s i n  número de re e n v ío

NotificaciónAParteLlamante ::= [39] ENTERO IMPLICITO {
Sin notificación (0), 
con número de reenvío (1), 
sin número de reenvío (2)}

5.3.3.13 Identi ficaciónAbonadoReenviante

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

Id e n tif ic a c ió n A b o n a d o R e e n v ia n te L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2816

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 S in  i d e n t i f i c a c i ó n
C u a lq u ie r  o tro I d e n t i f i c a c ió n

IdentificaciónAbonadoReenviante ::= [40] BOOLEANO IMPLICITO
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5.3.3.14 Programa

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

Program a L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2916

C onten ido S ig n if ic a d o

UE

Programa ::= [41] UE

5.3.3.15 IndicadorServicioUsuarioAUsuario

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.257.

In d ic a d o rS e rv ic io U su a rio A U su a r io L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2A16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000001 S e rv ic io  1
00000010 S e rv ic io  2
00000011 S e rv ic io  3

IndicadorServicioUsuarioAUsuario ::= [42] ENTERO IMPLICITO {Servicio 1 (1),
Servicio2 (2),
Servicio3 (3)}

5.3.3.16 Opciones-GCU

Este parámetro indica las opciones de abono relacionadas con un GCU. Véase la 
Recomendación 1.255.

Opciones-GCU L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2B16

C onten ido S ig n if ic a d o

La e s t r u c tu r a  in t e r n a  no obedece l a s  r e g la s  de c o d i f i c a c ió n  X.409

Opción-GCU ::= [43] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

— BIT 8-7 00
- -  BIT 6-5 Facilidades GCU

00 Facilidades únicamente GCU
01 GCU con acceso de salida
10 GCU con acceso de entrada
11 GCU con accesos de entrada y de salida 

- -  BIT 4 Indicador GCU preferencial
0 No preferencial
1 GCU preferencial

- -  BIT 3 Prohibición de llamadas entrantes dentro del GCU
0 No hay prohibición
1 Prohibición

- -  BIT 2 Prohibición de llamadas salientes dentro del GCU
0 No hay prohibición
1 Prohibición

— BIT 1 0
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Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.254.

5.3.3.17 NúmeroMáximoConferencistas

N úm eroM áxim oC onferencistas L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2C16

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro  no s u p e r io r  a 10

NúmeroMáximoConferencistas ::= [44] ENTERO IMPLICITO

5.3.3.18 UsoDeContraseña

Esta opción de abono está en estudio.

U soD eC ontraseña L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2D16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 No p e rm itid o
C u a lq u ie r  o tro P e rm itid o

UsoDeContraseña ::= [45] BOOLEANO IMPLICITO

5.3.3.19 Ord enDeSel ecciónA ccesoGrupoDeBúsqued a

Esta opción de abono se define en la Recomendación 1.252.

O rdenD eSelecciónAccesoGrupoD eBúsqueda L o n g itu d  = R ó tu lo  = 9F1 6 , 2E16

C onten ido S ig n if ic a d o

UE

OrdenDeSelecciónAccesoGrupoDeBúsqueda ::= [46] UE

5.3.3.20 TiempoCondiciónNoRespuesta

Este parámetro especifica la condición de no respuesta en el servicio de desvío si no hay 
respuesta.

T iem poC ondiciónN oR espuesta L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 2F16

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro  e n t r e  5 y 30

TiempoCondiciónNoRespuesta ::= [47] ENTERO IMPLICITO {primero (5), último (30)}

5.3.3.21 ContraseñaProhibiciónLlamada

La ContraseñaProhibiciónLlamada es una contraseña que se utiliza para servicios de prohibición 
de llamadas cuando el valor de la opción de abono UsoDeContraseña es verdadero.
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C o n traseñ aP ro h ib ic ió n L lam ad a L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3016

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena im p rim ib le

ContraseñaProhibiciónLlamada ::= [48] CADENA-IMPRIMIBLE IMPLICITO

5.3.3.22 Enclavamiento-GCU

El parámetro Enclavamiento-GCU se utiliza para indicar el código de enclavamiento de un GCU, 
tal como se define para la RDSI.

Enclavam iento-GCU L o n g itu d  = 4 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3116

C onten ido S ig n if ic a d o

D e fin id o  en l a  e s p e c i f i c a c ió n  RDSI

Enclavamiento-GCU ::= [49] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.3.23 Indice-GCU

El parámetro Indice-GCU se utiliza para indicar el índice de un GCU, tal como se define para 
la RDSI.

Indice-GCU L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F16 , 32-l 6

C onten ido S ig n if ic a d o

D e fin id o  en  l a  e s p e c i f i c a c ió n  RDSI

Indice-GCU ::= [50] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.3.24 NúmeroDeConferencistas

Este parámetro indica el número de conferencistas solicitado por el abonado móvil.

N úm eroD eC onferencistas L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3316

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro  e n t r e  1 y 10

NúmeroDeConferencistas ::= [51] ENTERO IMPLICITO {primero (1), último (10)}

5.3.3.25 Tipolnterrogación

Este parámetro indica el tipo de interrogación de servicio suplementario solicitado por el 
abonado móvil.
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T ip o ln te r ro g a c ió n L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3416

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 V e r i f ic a c ió n  e s ta d o
00000001 P e t ic ió n  d a to s  g e n e ra le s
00000010 P e t ic ió n  d a to s  e s p e c í f ic o s
00000011 V e r i f ic a c ió n  d a to s

Tipolnterrogación ::= [52] ENTERO IMPLICITO {VerificaciónEstado (0),
PeticiónDatosGenerales (1), 
PeticiónDatosEspecíficos (2), 
VerificaciónDatos (3)}

5.3.3.26 CausaRechazo-GCU

Este parámetro indica la causa específica de un ERROR Rechazo-GCU.

CausaRechazo-GCU L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3516

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 L lam ad aE n tran teP ro h ib id a
00000001 No miembro d e l  GCU

CausaRechazo-GCU ::= [53] ENTERO IMPLICITO (LlamadaEntranteProhibida (0),
No miembro del GCU (1)}

5.3.4 Parámetros de la llamada

5.3.4.1 ReferenciaLlamada

La ReferenciaLlamada es la referencia atribuida por el CCM de control de 
(CCM director).

R efe ren c iaL lam ad a L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3C16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número de l a  c o la  de e s p e ra ,  s i n  e s p e c i f i c a r

ReferenciaLlamada [60] ENTERO IMPLICITO

5.3.4.2 TipoTarifa

Este parámetro indica la razón del mensaje de tasación.

T ip o T a r ifa L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3D16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000
00000001
00000010
00001000

Llamada e n t r a n te  
Llamada e n t r a n te  re e n v ia d a  
Llamada s a l i e n t e
T ra ta m ie n to  de s e r v ic io  su p le m e n ta r io

TipoTarifa [61] ENTERO IMPLICITO {Llamada entrante (0),
Llamada entrante reenviada (1), 
Llamada saliente (2),
Petición SS (8)}

la  l l a m a d a
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5.3.4.3 SS-InfoTarifa

Esta secuencia contiene todos los parámetros necesarios para tasar a un abonado por la 
utilización de un servicio suplementario.

S S - In fo T a r ifa L o n g itu d  = I R ó tu lo  = 3016

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

S S -P e tic ió n 0 § 5 .3 .3 .7
SS-Código 0 § 5 .3 .3 .3
S S -T a r ifa 0 § 5 .3 .4 .9

SS-InfoTarifa ::= SECUENCIA {
SS-Petición,
SS-Código,
SS-Tarifa}

5.3.4.4 DuraciónLlamada

La DuraciónLlamada es la duración de la llamada (en segundos).

D uraciónLlam ada L o n g itu d  = 3 R ó tu lo  = 9F1 6 , 3E16

C onten ido S ig n if ic a d o

Número e n te ro

DuraciónLlamada [62] ENTERO IMPLICITO

5.3.4.5 HoraFechaLlamada

La HoraFechaLlamada es la hora y fecha de la finalización de la llamada, incluso cuando la 
llamada corresponde únicamente a la petición de un servicio suplementario.

Formato: UE

HoraFechaLlamada etiquetado CONTEXTO ESPECIFICO 63

5.3.4.6 UnidadTarijas

Este parámetro indica la unidad asociada a las tasas.

U n id a d T a rifa s L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 4016

C onten ido S ig n if ic a d o

UE

UnidadTarifas ::= [64] ENTERO IMPLICITO
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5.3.4.7 TarifaRadioelécírica

La TarifaRadioelécírica es la tasa por la utilización del trayecto radioeléctrico expresada en 
la unidad indicada por el parámetro UnidadTarifas.

T a r i f a R a d io e lé c t r i c a L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 4116

C o nten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro

TarifaRadioeléctrica ::= [65] ENTERO IMPLICITO

5.3.4.8 TarifaRed

La TarifaRed es la tasa por utilización de la red, expresada en la unidad indicada en el 
parámetro UnidadTarifas.

T a rifaR ed L o n g itu d  = 2 R ó tu lo  = 9F1 6 , 4216

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número ENTERO

TarifaRed ::= [66] ENTERO IMPLICITO

5.3.4.9 SS-T arifa

La SS-Tarifa es la tasa por la utilización de los servicios suplementarios, expresada en la 
unidad indicada en el parámetro UnidadTarifas.

S S -T a r ifa L o n g itu d  = 2 R ó tu lo  = 0216

C o nten ido S ig n if ic a d o

Un número ENTERO

SS-Tarifa ::= ENTERO

5.3.4.10 NúmeroDeDesvío

Este parámetro indica el número de veces que se ha reenviado la llamada.

NúmeroDeDesvío L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 4316

C onten ido

Un número ENTERO e n t r e  1 y 5

NúmeroDeDesvío ::= [67] ENTERO IMPLICITO [primero (1), último (5)} 
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5.3.5 Parámetros de radio

5.3.5.1 IdCanal

Este tipo de parámetro identifica un radiocanal asignado a un abonado móvil. Puede referirse a 
un CANCDED o a un CANT.

Id C an a l L o n g itu d  = V R ó tu lo  = BF1 6 , 4616

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

Id E s tac ió n B a se F § 5 .3 .1 .7
T ipoC anal 0 § 5 .3 .5 .7
NúmeroCanal 0 § 5 .3 .5 .5

IdCanal ::= [70] SECUENCIA IMPLICITO {IdEstaciónBase FACULTATIVO,
TipoCanal,
NúmeroCanal)

5.3.5.2 IdCanalOb jetivo

Este tipo de parámetro identifica un radiocanal al que se traspasará una estación móvil. Se 
puede referir a un CANCDED o a un CANT.

IdC analO bj e t iv o L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 9F1 6 , 4716

C onten ido S ig n if ic a d o

Como IdC anal

IdCanalObjetivo [71] IMPLICITO IdCanal

5.3.5.3 In formaciónSaltosDeFrecuencias 

UE.

Etiquetado ESPECIFICO-CONTEXTO 72

5.3.5.4 ReferenciaTraspaso

Este parámetro se utiliza para identificar a un abonado móvil cuando activa un canal nuevo 
durante el traspaso de la llamada.

R e fe re n c ia T ra sp a so L o ng itud  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 4916

C onten ido S ig n if ic a d o

B i t  8-6 c o d if ic a d o  000
B i t  5-1  c o d if ic a n d o l a  r e f e r e n c i a  de t r a s p a s o

ReferenciaTraspaso ::= [73] CADENA-BITS IMPLICITO
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Este parámetro identifica un radiocanal dentro de una EB.

5.3.5.5 NúmeroCanal

NúmeroCanal L o n g itu d  = 2 R ó tu lo  = 0216

C onten ido S ig n if ic a d o

Un número e n te ro  c o d if ic a d o  u t i l i z a n d o  com pletam ente dos o c te to s

NúmeroCanal ::= ENTERO

5.3.5.6 VáloresMediciones 

U lterior estudio.

5.3.5.7 TipoCanal

El parámetro TipoCanal se utiliza para distinguir los canales de control dedicados (CANCDED) de 
los canales de tráfico (CANT).

T ipoC anal L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 0216

C onten ido S ig n if ic a d o

00000000 CANT
00000001 CANCDED

TipoCanal ::= ENTERO {CANT (0), CANCDED (1)}

5.3.6 Parámetros de autenticación

5.3.6.1 ConjuntoAutenticación

Este parámetro contiene un conjunto de parámetros de autenticación relacionados con un abonado. 
Normalmente se transmiten varios conjuntos.

C o n ju n to A u te n tic a c ió n L o n g itu d  = I R ó tu lo  = BF16> 5016

C onten ido Fac/O bl R e fe re n c ia

A lea 0 § 5 .3 .6 .2
S res 0 § 5 .3 .6 .3
KI 0 § 5 .3 .6 .4

ConjuntoAutenticación [80] SECUENCIA IMPLICITO {Alea,
Sres,
KI]

5.3.6.2 Alea

Este es un número aleatorio utilizado con propósitos de autenticación. 
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A lea L o n g itu d  = 16 R ó tu lo  = 9F1 6 , 5116

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena de 128 b i t s

Alea ::= [81] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.6.3 Sres

Este parámetro es una respuesta a una solicitud de autenticación.

S res L o n g itu d  = 4 R ó tu lo  = 9F1 6 , 5216

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena de 32 b i t s

Sres ::= [82] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.6.4 Kl

Un parámetro Kl es una clave utilizada para la encripción de la señalización.

Kl L o n g itu d  = 16 R ó tu lo  = 9F1 6 , 5316

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena de 128 b i t s

Kl ::= [83] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.6.5 Ki

El parámetro K i es la clave de autenticación para un abonado móvil.

Ki L o n g itu d  = 1 6 R ó tu lo  = 9F1 6 , 5416

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena de 128 b i t s

Ki ::= [84] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.6.6 Ks

El parámetro Ks es la clave de sesión utilizada para la encripción de los datos del usuario.
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Ks L o n g itu d  = 16 R ó tu lo  = 9F16 , 55]̂  6

C onten ido S ig n if ic a d o

Una cadena de 128 b i t s

Ks ::= [85] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

5.3.7 Otros

5.3.7.1 UDPEB

Este parámetro contiene la información intercambiada entre un CCM de control de la llamada 
(CCM director) y un abonado móvil cuya llamada ha sido traspasada al CCM-B. Se adapta al campo de 
datos de usuario de las unidades de datos del servicio de red (UDSR) del interfaz EB/CCM.

UDPEB L o n g itu d  = I R ó tu lo  = 9F1 6 , 5A16

C onten ido S ig n if ic a d o

In fo rm ac ió n  p ro c e d e n te  de o 
e l  p ro to c o lo  EB/CCM

d i r i g i d a  a l a  EB, c o d if ic a d a  según

UDPEB ::= [90] CADENA-OCTETOS IMPLICITO

— La estructura interna no sigue las 
- -  reglas de codificación X.409

5.3.7.2 IdParámetroSA

Este parámetro contiene el número de la etiqueta relacionada con cualquier otro parámetro PAM. 
Se utiliza para solicitar a una entidad de red el valor del parámetro correspondiente.

IdParám e t r o  SA L o n g itu d  = V R ó tu lo  = 9F1 6 , 5B16

C onten ido S ig n if ic a d o

V a lo r de l a  e t i q u e t a  de un p arám etro  PAM, con c o d i f ic a c ió n  
to ta lm e n te  hex ad ecim al

IdParámetroSA ::= [91] ENTERO IMPLICITO {IIEM (1),
ITEM (2),
IMEI (3),

ConjuntoAutenticación (80), 
Ki (84)}

5.3.7.3 RecursoDeRed

Un parámetro RecursoDeRed indica una clase de entidad de red.
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RecursoDeRed L o n g itu d  = 1 R ó tu lo  = 9F1 6 , 5C16

C onten ido S ig n if ic a d o

00000001 RPB
00000010 RPV
00000011 RPV p re v io
00000100 CCM de c o n t r o l  (CCM d i r e c t o r )
00000101 CCMV
00000110 RIE
00000111 S u b sis tem a ra d io

R eserva

RecursoDeRed ::= [92] ENTERO IMPLICITO {RPB (1),
RPV (2), 

RPV previo (3), 
CCM de control (4), 

CCM (5), 
RIE (6), 

SubsistemaRadio (7)}
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SECCION 2

INTERFACES USUARIO-RED EN LA RMTP DIGITAL

Recomendación Q.l061

ASPECTOS GENERALES Y PRINCIPIOS RELATIVOS A LOS 
INTERFACES USUARIO-RED DE LA RMTP DIGITAL

1 Generalidades

1.1 La Recomendación 1.120 expone los principios teóricos en los que se basa una RDSI. La caracte
rística principal de una RDSI es que soporta una amplia gama de posibilidades de servicio, incluidas 
aplicaciones vocales y no vocales, al ofrecer conectividad digital de extremo a extremo.

1.2 El concepto de RDSI soporta una amplia gama de posibilidades de servicio dentro de la misma red 
tales como: conexiones con conmutación de paquetes y con conmutación de circuitos hasta 64 kbit/s 
inclusive por un canal portador (canal B). Una red RMTP digital admite la misma amplia gama de 
posibilidades de servicios, incluida una fiable conectividad digital extremo a extremo, y contiene
funciones de apoyo especializadas, por ejemplo, procesamiento para la reducción de la velocidad 
binaria vocal. Sin embargo, debido a los limitados recursos asociados con los radiocanales, las 
conexiones nominales con conmutación de circuitos pueden tener que limitarse a velocidades inferiores 
a 64 kbit/s (por ejemplo, conexiones hasta 16 kbit/s inclusive).

1.3 El elemento clave de la integración de servicios en una RMTP digital es la provisión de un 
conjunto de interfaces usuario-red polivalentes normalizados. Estos interfaces son cruciales en el 
desarrollo de los componentes de la RMTP digital y de las configuraciones de manera que resulten en 
equipos terminales y aplicaciones de tipo RDSI en la RMTP.

1.4 Una RMTP se reconoce mejor por las características de servicio disponibles a través de los 
interfaces usuario-red, que por su arquitectura interna, configuración y tecnología. Este concepto es
fundamental, por cuanto permite que las tecnologías y configuraciones de los usuarios y de la red 
evolucionen por separado.

Las definiciones de servicios figuran en otras Recomendaciones.

1.5 El punto de interfaz usuario-red de la RMTP digital, debe permitir:

a) flexibilidad de los terminales de usuario para la interconexión con la red RMTP digital;

b) flexibilidad para la evolución separada de los terminales de usuario y de la tecnología de
la RMTP;

Fascículo VI.13 -  Rec. Q.1061 307



c) flexibilidad en la definición y provisionamiento de los servicios portadores básicos,
teleservicios y servicios suplementarios de la RMTP; y

d) capacidades de explotación y mantenimiento.

1.6 Aplicaciones de los interfaces

La figura 1/Q .l061 muestra algunos ejemplos de interfaces de la RMTP digital. Se identifican 
los siguientes casos:

1) acceso de terminales individuales de la RMTP digital (es decir, terminales portátiles de
mano o instalados en vehículos);

2) acceso de instalaciones de múltiples terminales de la RMTP digital;

3) acceso de centralitas automáticas privadas (CAP) móviles o de redes de área local (RAL);

4) redes de servicios especializados; y

5) redes RDSI terrestres.

1.7 Se especifican varios puntos de referencia de señalización de la RMTP digital y cualquiera de 
estos puntos de referencia puede utilizarse como el punto de interfaz usuario-red. La figura 2/Q.1061 
ilustra los principales puntos de referencia de señalización de una RMTP digital:

a) Xm: punto de referencia ETm - gestión de movilidad;

b) Sm: punto de referencia gestión de movilidad - gestión de transmisión RF;

c) Um: punto de referencia estación móvil (EM) - estación base (EB).

La descripción de las entidades funcionales figura en el § 2.

1.8 El interfaz EM-EB para la estación móvil de la RMTP incluye tanto la parte lógica de la 
comunicación entre la EM y la EB como los requisitos de control y físicos del radiocanal.

Debe señalarse que el punto de referencia Um es el tradicional interfaz de red radioeléctrica, 
y depende en gran medida de la tecnología RF.

El punto de referencia Um detallado se especificará en otras Recomendaciones.

2 Entidades funcionales entre los puntos de referencia de la señalización

2.1 Las funciones de adaptación del control de las llamadas a la RMTP son las funciones necesarias 
para convertir la señalización de control de las llamadas normalizado del CCITT en señalización de 
control de las llamadas apropiada en el entorno de la RMTP digital. Por ejemplo, algunos parámetros 
de los mensajes de control de las llamadas de la señalización normalizada del CCITT tienen que 
traducirse, o tienen que añadirse algunos nuevos parámetros, tales como la IIEM (identidad inter
nacional de estación móvil), número de serie del móvil.

2.2 Las funciones de gestión de la movilidad son las funciones necesarias para permitir la movi
lidad del terminal de usuario, por ejemplo, informar a la red de su posición actual y gestionar los 
terminales de usuario durante el traspaso. Además, debido a la conexión "abierta" por radio, algunas 
funciones tales como la autenticación de usuario se incluyen en esta entidad funcional.

2.3 La gestión de la transmisión RF incluye las funciones correspondientes a la provisión de una 
conexión radioeléctrica con la EB basada en la tecnología celular, como es la selección de la codifi
cación del canal, control de la potencia del transmisor, toma de canal, cambio de canal, etc.

2.4 La relación entre estas cuatro entidades funcionales se prevé en forma de nido y se ilustra en 
la figura 3/Q.1061.
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FIGURA 1/Q .l 061 

Interfaces de la RMTP digital
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FIGURA 2/Q.1061 

Puntos de referencia de señalización de una RM TP digital
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FIGURA 3/Q.1061 

Relación entre las entidades funcionales

3 Características de los puntos de referencia de la señalización

Los puntos de referencia de señalización de la RMTP se especifican por medio de un amplio 
conjunto de características, que comprenden:

1) las estructuras de los canales y las capacidades de acceso;

2) los protocolos de señalización; y

3) las características de funcionamiento.

La definición de los interfaces de la RMTP digital en los puntos de referencia de señalización 
sigue el planteamiento en capas de la RDSI de los interfaces S y T conforme al modelo de referencia 
de ISA.

4 Capacidades de los puntos de referencia de la señalización

Además de la posibilidad de múltiples servicios, un punto de referencia de señalización de la 
RMTP digital puede incorporar capacidades como las siguientes:

1) multisegregación y otras disposiciones de múltiples terminales;

2) elección de velocidad binaria de información, modo de conmutación, método de codificación, 
etc., en régimen de llamada por llamada u otro (por ejemplo, opción semipermanente u 
opción de abono temporal); y

3) posibilidad de verificaciones de compatibilidad a fin de comprobar que los terminales 
llamante y llamado pueden comunicar entre sí.

5 Relación de los puntos de referencia de la señalización con el interfaz o interfaces usuario-
red

5.1 Los puntos de referencia de señalización son interfaces funcionales donde puede especificarse
el interfaz o interfaces usuario-red.

5.2 La elección del interfaz usuario-red se basa en las definiciones de los servicios que figuran
en las Recomendaciones pertinentes sobre la RMTP digital.
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Recomendación Q .l062

CONFIGURACIONES DE REFERENCIA DE LA SEÑALIZACION DE ACCESO
A LA RMTP DIGITAL

1 Generalidades

Esta Recomendación especifica la configuración de referencia de la señalización de acceso a la 
RMTP digital.

2 Definiciones

2.1 configuraciones de referencia

Las configuraciones de referencia son configuraciones teóricas de utilidad para identificar las 
diversas disposiciones físicas posibles de acceso a la RMTP. Dos conceptos son útiles al definir las 
configuraciones de referencia: los puntos de referencia y los grupos funcionales.

2.2 grupos funcionales

Los grupos funcionales son conjuntos de funciones que pueden necesitarse en las disposiciones 
de acceso de usuario a la RMTP. En una cierta configuración de acceso, puede no existir una función 
específica de un grupo funcional. Obsérvese que una función específica de un grupo funcional puede 
realizarse en uno o más elementos del equipo.

2.3 puntos de referencia

Los puntos de referencia son los puntos teóricos que separan los grupos funcionales. En una 
disposición de acceso específica, el punto de referencia puede corresponder a un interfaz físico (por 
ejemplo, Um) entre elementos del equipo, o puede no haber ningún interfaz físico correspondiente al 
punto de referencia.

3 Configuraciones de referencia de la señalización

3.1 Las configuraciones de referencia para el acceso a la RMTP definen los puntos de referencia y
los tipos de funciones que pueden proporcionarse. La figura 1 /Q .l062 muestra algunas de las
configuraciones de referencia.

3.2 El punto de referencia de señalización Sm es la demarcación entre la gestión de la transmisión 
RF y las funciones combinadas de control de las llamadas y gestión de la movilidad. Análogamente, el 
punto de referencia de señalización Xm es la demarcación entre el control de las llamadas y la 
gestión de la movilidad.

Las Recomendaciones relativas a la relación entre la estación móvil y la estación base se
aplican a los interfaces en el punto de referencia Um. Estas Recomendaciones dependen de las
posibilidades relacionadas con la transmisión RF y no se tratarán en este documento.

En el punto de referencia S, pueden utilizarse instalaciones RDSI conformes con las
Recomendaciones de la serie I. En el punto de referencia R, pueden utilizarse interfaces físicos 
conformes con otras Recomendaciones (por ejemplo, Recomendaciones sobre interfaces de la serie X).
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Configuraciones de referencia de señalización

3.3 La lista de funciones de cada grupo funcional se indica más adelante.

3.3.1 El bloque de gestión de la transmisión RF puede realizar funciones similares a las de la TR1, o 
TR1 y TR2 combinadas de las Recomendaciones del CCITT de la serie I.

Puede incluir funciones:

para la(s) terminación(es) de la transmisión radioeléctrica; y

de protocolo de capa superior con capacidades para la gestión de los radiocanales de 
transmisión.

3.3.2 El bloque de gestión de la movilidad puede realizar funciones correspondientes a:

registro/actualización de la posición; 

coordinación del traspaso; y

capacidades de protocolo de capa superior para llevar a cabo funciones de coordinación 
entre el equipo terminal y la gestión de la transmisión RF.

3.3.3 Un ETm puede realizar funciones similares a las del ET de las Recomendaciones de la serie I. 
Puede incluir funciones para:

interfaz (físico) de capa 1;

tratamiento del protocolo (enlace de datos) de capa 2; 

tratamiento del protocolo de capa 3, y control de las llamadas; 

funciones de mantenimiento; y 

conmutación y concentración (si es aplicable).
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3.3.4 El bloque de adaptación del control de llamadas a la RMTP incluye funciones relacionadas con la 
señalización pertenecientes a la capa 1 y capas superiores del modelo de referencia de la 
Recomendación X.200 que permite a un terminal ET1 o ET2 ser atendido por el interfaz usuario-red de 
la RMTP digital. Puede también incluir la adaptación de la velocidad y el control de flujo.

4 Realización física de las configuraciones de referencia

4.1 Las realizaciones físicas de las estaciones móviles pueden requerir que los puntos de 
referencia S, R, Xm y Sm se combinen en una sola entidad física, como en el caso de un equipo móvil 
totalmente integrado.

La figura 2/Q.1062 muestra posibles realizaciones y/o configuraciones de los puntos de 
referencia antes citados. Los ejemplos presentados no son exhaustivos, y sólo pretenden ilustrar 
posibles configuraciones de los respectivos bloques funcionales.
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Ejemplos de realizaciones físicas

4.2 El ejemplo a) de la figura 2/Q.1062 ilustra un equipo totalmente integrado en el que los puntos 
de referencia Xm y Sm son identificables lógicamente, pero no existen físicamente.

4.3 El ejemplo b) de la figura 2/Q.1062 ilustra el punto de referencia S con relación a un ET1 del 
CCITT. En este ejemplo, la función adaptación del control de las llamadas a la RMTP se integra con 
los bloques restantes como en a). Como antes, los puntos de referencia Xm y Sm sólo tienen 
significación lógica.

4.4 El ejemplo c) de la figura 2/Q.1062 ilustra la misma configuración que en b), pero ahora se 
dispone un ET2 del CCITT en el punto de referencia R. Los procedimientos de adaptación del control de 
las llamadas a la RMTP son distintos de los identificados en b), pero no obstante la funcionalidad es 
la misma antes indicada.
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Recomendación Q .l063

ESTRUCTURAS DE CANAL DE LA RMTP DIGITAL Y CAPACIDADES DE ACCESO 
EN EL INTERFAZ RADIO (PUNTO DE REFERENCIA Um)

1 Generalidades

Esta Recomendación define un conjunto limitado de tipos de canales, capacidades de acceso y 
configuraciones de canales con respecto al punto de referencia Um (es decir, el interfaz radio, véase 
la Recomendación Q .l062).

2 Definiciones

Un canal representa una porción específica de la capacidad de transporte de información de un 
interfaz.

2.1 Los canales se clasifican en tipos atendiendo a sus características comunes. Los tipos de 
canales que aparecen en el interfaz radio se identifican en los § 3 y 4.

2.2 El interfaz completo entre una estación base (EB) y sus estaciones móviles (EM) asociadas se 
definen por la estructura del interfaz en un instante dado. Este interfaz puede cambiar en función 
del tiempo.

2.3 Una configuración de canal de EM se define por la estructura del interfaz utilizada efecti
vamente por la EM para transmitir o recibir información, con respecto a la EB en un instante dado. 
Esta estructura de interfaz puede cambiar en función del tiempo.

2.4 Una capacidad de acceso define las posibles configuraciones de acceso con respecto al número y 
al tipo de canales admitidos por un equipo. De esta forma, una capacidad de acceso EM es el conjunto 
constituido por todas las configuraciones de canales que pueden ser admitidas por el equipo. De 
manera similar, la capacidad de acceso EB puede considerarse como el conjunto formado por todos estos 
conjuntos (es decir, como un "superconjunto" con respecto a las EM).

Por consiguiente, la capacidad de acceso es un atributo fijo de un equipo.

3 Tipos de canales funcionales

En esta Recomendación, los tipos de canales funcionales se definen con relación al interfaz 
radio. Estos canales se utilizan para transportar flujos de información definidos en el punto de 
referencia Sm, y que se especificarán en otra Recomendación.

3.1 Canal de tráfico

El canal de tráfico (CANT) está destinado a transportar una gran variedad de flujos de infor
mación de usuario. Una peculiaridad es que este canal no transporta información de señalización para 
el control de las llamadas, la gestión de las EM, o la gestión de la transmisión radio. Esta infor
mación de señalización es transportada por canales de otros tipos, por ejemplo, por los canales de 
control.

3.2 Canal de control

El canal de control (CANC) está constituido por el canal de control asociado (CANCA), el canal 
de control dedicado (CANCDED), el canal común (CANCC), el canal de control de difusión (CANCDIF), y 
el canal de paquetes de usuario (CANPU). Estos canales transportan información para el control de las 
llamadas, la gestión de las EM, la gestión de la transmisión radio, y otras funciones.
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4 Uso de los canales para transmitir información de usuario

4.1 CANT

Los canales de tráfico son canales físicos de elevada velocidad binaria, que disponen de una 
temporización.

Los canales de tráfico están destinados a transportar una gran diversidad de flujos de 
información de usuario.

El suministro de estos flujos de información se definirá en otra Recomendación.

Los canales CANT pueden utilizarse para dar acceso a una diversidad de modos de comunicación 
dentro de la RMTP y de las redes a las que ésta, a su vez, da acceso, por ejemplo:

i) comunicaciones por conmutación de circuitos;

ii) comunicaciones por conmutación de paquetes, que admiten los terminales en modo paquete.

En el caso i), la RMTP puede proporcionar, bien una conexión transparente, bien una conexión 
destinada específicamente a un servicio determinado, como la telefonía.

En el caso ii), el canal de tráfico transporta los protocolos de las capas 2 y 3 de la 
Recomendación X.25 u otros protocolos normalizados de modo paquete.

5 Uso de los canales para el control

5.1 Los canales de control se utilizan para proporcionar a las estaciones móviles activas y a las
estaciones base un medio de comunicación de la señalización a través del interfaz radio.

5.2 Una configuración de canales de estación móvil comprende uno o más canales de control. Estos 
canales de control cambian según la configuración de canales requerida. Las funciones de señalización 
para la gestión de la transmisión radio aseguran la continuidad de la comunicación cuando se produce 
un cambio en el tipo del canal de control.

Los canales de control se clasifican en distintos tipos, los cuales tienen características 
comunes.

Los canales de control tiene por objeto principal transportar información de señalización para
el control de las llamadas, la gestión de la movilidad de las estaciones y la gestión de la 
transmisión radio.

5.3 Además de la información de señalización, los canales de control pueden transportar datos en
paquetes de usuario (por ejemplo, para un servicio de mensajes cortos).

5.4 Canales de control

5.4.1 Canal de control de difusión

El CANCDIF permite difundir flujos de información desde las estaciones base hasta las esta
ciones móviles, incluyendo la información necesaria para que la EM se registre en el sistema (por
ejemplo, los datos de sincronización o las coordenadas del CANCC).

La noción de un CANCDIF se define para las aplicaciones en las que la capacidad del CANCC es 
insuficiente para soportar el tráfico de señalización, o en las que sólo se necesita la comunicación 
unidireccional hacia las EM.

5.4.2 Canal de control común

Un CANCC es un canal de control bidireccional punto a multipunto. Tiene por objeto, fundamen
talmente, transportar información de señalización para el control de las llamadas, la gestión de la 
movilidad y la gestión de la transmisión radio.

Un CANCC utiliza un protocolo estructurado en capas, que se definirá en otra Recomendación. En 
particular, el CANCC es un recurso común que puede ser utilizado por una o más EM en una determinada 
zona geográfica. De esta manera, el CANCC es manejado y atribuido sobre la base de técnicas 
específicas de acceso directo (aleatorio o multiacceso).
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5.4.3 Canal de paquetes de usuario

Un CANPU es un canal de control bidireccional punto a multipunto. Está destinado esencialmente 
a transportar datos en paquetes de usuario.

Un CANPU utiliza un protocolo estructurado en capas que se definirá en otra Recomendación. En 
particular, el CANPU es un recurso común que puede ser utilizado por más de una EM en una determinada 
zona geográfica. De esta manera, el CANPU es manejado y atribuido en base de técnicas específicas de 
acceso directo (aleatorio o multiacceso).

5.4.4 Canal de control asociado

Un CANCA es un canal de control bidireccional punto a punto que transporta señalización y datos 
en paquetes de usuario. Va siempre asociado al CANT, y permite el control de las llamadas, la gestión 
de la movilidad y la gestión de la transmisión radio. El CANCA utiliza un protocolo estructurado en 
capas que se definirá en otra Recomendación.

5.4.5 Canal de control dedicado

Un CANCDED, es un canal de control bidireccional punto a punto que transporta señalización y 
datos en paquetes de usuario. No está asociado a ningún CANT. El CANCDED utiliza un protocolo estruc
turado en capas que se definirá en otra Recomendación.

5.4.6 Conjunto de canales funcionales

5.4.6.1 Canales de acceso común

Los canales funcionales definidos en los § 5.4.1, 5.4.2 y 5.4.3 se clasifican como canales de 
acceso común (CAC).

5.4.6.2 Canales específicos de usuario

Los canales funcionales descritos en los § 5.4.4 y 5.4.5 se clasifican como canales específicos 
de usuario (CEU).

6 Capacidad de acceso a la estación base

La capacidad de acceso a una estación base proporciona el medio para describir la configuración 
de acceso a la EB efectivamente utilizada (es decir, el tipo y los grupos funcionales de canales 
admitidos por la EB).
6.1 La capacidad de acceso a una EB es una combinación de los canales funcionales definidos en el
§ 5.4. Cada grupo funciona independientemente.
6.2 Por ejemplo, una capacidad de acceso a una EB puede consistir en la siguiente combinación de
canales:

Un canal CANCDIF, n i canales CANCC, n2 canales CANPU, n3 canales CANCDED, y n4 canales 
CANT + CANCA.
Ciertas capacidades de acceso específicas serán objeto de estudios adicionales.

7 Capacidad de acceso a la estación móvil

La capacidad de acceso a una estación móvil proporciona el medio para describir la configu
ración que se utiliza efectivamente para el acceso a la EM (es decir, el tipo y los grupos funcio
nales de canales admitidos por la EM).
7.1 La capacidad de acceso a una EM se basa en una combinación de canales funcionales definidos en
el § 5.4.
7.2 La capacidad de acceso mínima definida para una estación móvil está constituida por un canal
CANCDIF y/o un canal CANCC. La capacidad de acceso EM puede incluir también un canal CANPU y/o un
canal CANCDED y un canal CANT + CANCA.

8 Configuraciones de canal

8.1 En un instante cualquiera, una EM gana acceso a un conjunto físico único de canales disponibles
en su interfaz radio. A continuación se presentan ejemplos de la configuración de canales. La confi
guración que en efecto se utilice dependerá de la configuración física de la EB.
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8.2 A continuación se indican algunas posibles configuraciones de canales a las cuales puede tener 
acceso una EM en cualquier instante de tiempo:

i) CANCDIF

ii) CANCC

iii) CANPU

iv) CANCDED

v) CANT + CANCA.

La configuración i) se define para el estado en el cual la EM no tiene atribuido un canal
físico único (o específico) y se proporciona una comunicación unidireccional (este caso se da cuando 
la estación es encendida o tras una larga interrupción de la conexión física debido a condiciones de 
propagación mediocres).

La configuración ii) se define para el estado en el cual la EM no tiene atribuido un canal
físico único (o específico), no se encuentra en reposo y se requiere una comunicación bidireccional.

La configuración iii) se define para el estado en el cual la EM no tiene atribuido un canal
físico único (o específico) pero puede admitir datos en paquetes de usuario por los canales físicos
de acceso común.

La configuración iv) se define para el estado en la cual la EM tiene atribuido un canal físico
único (o específico) y se proporciona un canal de control dedicado.

La configuración v) está definida para el estado en que una EM tiene atribuido un canal físico
único (o específico) y se proporciona un canal de tráfico y un canal de control asociado.
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Tipos de canales
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